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INTRODUCCION 

La estabilidad en el empleo es un tema que .-evistc gran irnponancia en cualquier 

sector laboral por ser el principio en el que sustenta la duración de la vida laboral 

de un trabajddor en el desetnpeño de su actividad dentro <le ura empresa o 

establecimiento. 

Si bien es ciento que el sector laboral bancario cuenta con una serie de 

privilegios que lo hncen superior a otros sectores. 110 n1enos cierto es que respecto 

del principio de estabilidad se encuentra a ta 1nisma nlturn que los demits sectores. 

La presente investigación tiene por objeto. exponer de la n1anera más clara 

posible. las relaciones de trabajo entre Banca Serfin y sus empleados, analizando 

como tema central. la manera en que se comporta esta institución respecto del 

principio de estabilidnd en el empleo. 

Además analizamos los supuestos mediante Jos ct..1ales la institución puede 

tenninar las relaciones de trabajo llegando a la certeza de que las causas que 

argumenta esta entidad c1·cditicia no se adecúan u lo dispuesto por Ja ley en 

cuanto a los 1notivos de separación de sus trnbnjado.-cs. 

En el pritner capitulo del p..-esente truhajo, analizaremos los conceptos 

fundamentales de los elementos que intcrvicm:n en d desarrollo de la 

investigación. para tener un conocirniento preciso de In 1·clación que guarda el 

dc.-echo del trabajo con Ja 1natcria bancaria. 



JI 

En el segundo capitulo. estudiaremos los antecedentes de Banca Scrfin. 

paralelamente con el surgimiento de la Banca l\·lexicana.. estableciendo la 

imponancia que tiene dicha institución en la creación dd siste1na de crédito en 

México. además señalaremos la evolución y su creciente desarrollo hasta 

convertirse en uno de los bancos mas poderosos del país. 

En el capítulo tercero. estudiaremos el rnarco legal aplicable al trabajo 

bancario y a la estabilidad en e1 empleo anatizundo cada precepto establecido en 

las leyes y en los reglmnentos correspondientes para expresar nuestro punto de 

vista respecto de la aplicabilidad o inaplicabilidad de tales disposiciones. 

rdacionando la materia bancaria con el derecho del trabajo. 

En el capítulo cum-toy veniremos nuestras propuestas como posibles 

soluciones a la in.aplicabilidad del principio de estabilidad en ··l empleo de los 

trabajadores de Banca Scrfin. fundamentandolns evidcntcn:cnte en los preceptos 

legales aplicables. 

Lo que pretendemos con esta investigación. no es Jrncer juicios severos en 

contra de quien establece los preceptos aplicables al tema en estudio. es deciry 

dirigirnos nuestTa atención a quienes a su convenciencia aplican y dan vigencia y 

alcance a las disposiciones protectoras del sector laboral~ pasando por alto Ja 

dignificación del individuo a través de Ja prestución de su trabajo. 
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CAPITULOI 

GENERALIDADES 

Para tener una mejor comprensión de los fines que perseguimos en la 

presente: investigación. es necesario analizar los conceptos o definiciones de los 

sujetos que participan en el desarrollo de ésta. Por lo tanto. para dar comienzo a 

nuestra invcstigai.:ión. en p1·imcr lugar desarro11aremos el concepto de trabajo. 

1.1. TRABA.JO. 

El vocablo trabajo. tiene su origen etimológico según el Diccionario de 

Derecho Usual en. hvoces latinas con la idea dt: sujeción. Pm·a unos p1oviene de 

trabs. trabis : traba; porque el trabajo es la traba o sujeción del hombre. Para la 

Academia Española. el origen es también latino : de tt·ipaliu1n. aparato para 

sujetar las caballerias:· 1 

Evidentemente la ctimologia de la palabra trabajo. 1·cncja en escncia9 la 

realidad de un época en la cual los hombres que est:.11.>an sujetos a los trabajos más 

rudos. eran considerndos como ese lavo s. 

Desde el punto de vista práctico. el trabajo e~ el esfuc1·zo que realizan los 

ho1nbrcs para obtener lo 1\ecesario. a fin de satisfacer sus necesidades dentro del 

medio en que se desanollan. 

1 C/\RANELLAS. G111lknm.1. Oicdonar10 EnciclopCdtcod..:: Dc-r..::~hn llr;.u . .:1L Tonao VIII. V1gésinm 
cc..111 .. 1611 l lcha~ta Bueno!' Aire~ 1•1x1 púg l Jo 

'Í 



Sin embargo, desde el punto de vista juridicu-teórico. existen definiciones 

más específicas. vertidas por algunos auto1·es. n1ismas que analizaremos para 

poder así establecer desde nuestro punto de vista ta? c:onccpto. 

Respc:cto del concepto de trabajo, el Doctor José Dávalos Morales. 

expresa._ ··para los fines laborales se entiende por trabajo toda actividad humana. 

independientemente del grado de preparación técnica requerido para cada 

oficio:·2 

Esta definición aunque similar a la que estahlcce nuestra Ley Federal del 

Trabajo._ nos parece un tanto limitada. en virtud de que ul expresar como trabajo 

toda actividad hu1nana, Csta lleva implícitamente cualquier grado de preparación. 

sin especificar los perfiles de cada oficio. ademas omite In retribución que debe 

recibir la conclusión de dicha actividad. 

Sin embargo. con10 lo establece el autor. para los fines lab0t·ales, si surte 

efectos. toda vez que en general el trabajo si es cualquier actividad humana sin 

imponar los grudos de p .. eparación que exija la naturaleza de éstas actividades. 

Por otra parte el 1naestro Robcno Mm1óz Ramón. define. ··Et trabajo es la 

actividad humana 1nate.-iaJ o intelectual. prestada lib1·cmcntt:. por cuenta ajena. en 

fonna subordinada pm·a p1·oducir beneficios ... l 

Al establecer el trabajo como una prestación libre! y pt1r cuenta ajena. 

pensaríamos a si1nplc: vista que estan1os en prest:ncia de una gestión de negocios. 

: DAVALOS ?l.10RALES.JosC_ D.:rccho del Trnb·uo l. C"uan:i cd1c1611. PorrU;1 M.:,ko l'l'J2. p:ig. IH. 1 MUÑOZ RAMON. Rohcr1o. IB;rccho del Tr;1b;110 Tomo l. Porma MC,ico. t •J7{1 p.1g. ~O. 



sin embargo. el ctUt<''lr citado. nos indica de una numera no muy clara, que ésta 

debe ser subordinada.. salvando de alguna manc1·a ht escnda de ral concepto; pero 

para finalizar su definición. vuelve a Ja obscuridad. pues no determina como 

derecho adquirido el pago de una retribución para quien realiza tal actividad, 

únicamente menciona la obtención de beneficios. 

En consecuencia. ésta definición nos parece deficiente. toda vez que 

considera la producción de beneficios co1no fin p1·incipal de la pre::>tación del 

trabajo, olvidándose de que tnediante éste se adquieren derechos. 

El rnaestro Guillcnno Cabanellas. expresa ... En Jo jurídico. el trabajo se 

concibe como la actividad hurnana ejercida cu beneficio de alguien que la 

retribuya, con clara diferenciación y subordinación del trabajador frente al patrón 

o empresario, que suele revestir los caracteres de un conn·ato, expreso en la 

voluntad inicial y más o rnenos tácito, aunque regido por lo usual en las 

prestaciones concrcras. ··-' 

Esta definición se ncerca rnás n lo que considc:1·amos nuestro objetivo, pues 

para efectos de Ja Ley Federal del Trabajo. todo n·abajo 1ncrccc una retribución 

conjuntamente con las prestaciones adquiridas en vfrtuct de Ja continuidad que se 

le dé u! mismo. 

Además e.stablccc. corno sucede en Ja práctka. quien es el que manda y 

quien el que obedece al dc:tcnninar la ditCrcnciación y subordinación del 

trabajador frente al patn:m. 

De tal maner·a que. ésta definición desde 1111i:stro punto de vista es Ja más 

'CABAN'ELLAS. Clu11Jcr1110. Op Cil. p.;ig. l .l J. 
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adecuada. en virt-ud de que reúne todos los eleme11tos que integran al trabajo. 

particularmente en la actividad realizada y Jos efectos inherentes a ésta. 

El articulo 8° de la Ley Federal del Trabajo. define al trabajo así.. 06se 

entiende por trabajo toda actividad humana.. intelectual o rnaterial .. 

independientemente del grado de preparación técnica requerida por cada 

profesión u oficio:· 

Esta definición. aunque para nosotro~ no sea la rnás adecuada. 

(considerando que et texto debería ser mñs explícito y c·Jntundente por la 

importancia que reviste al trabajo para eJ desan·olJo del ra.ís) es la que continúa 

vigente. 

En consecuencia. la definición que expresa la ley. resulta ser deficiente .. 

porque siendo ésta la que regula al trabajo. debería considerarse dentro del 

presente an-iculo como la actividad principal que dignifica al hombre en su 

nación. 

No obstante. !as características del trabajo est;iblccidas en el artículo 3° de 

la misma Ley~ se aproxi1nan más a lo que finahncntc seda nucMro concepto. 

··Anículo :;º. El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es articulo 

de comercio~ exige.: respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta y debe 

efectuarse en condiciones que aseguren la vida. la salud y un nivel económico 

decoroso parn el trabajador· y su fa1nilin ... 

Evidentc1nentc. las caJ"act..:risticas aqui plasmadas. establecen su aplicación 



al n·abajo subol'dinado. desprendiéndose d-.: nqui 1a base que da origen n su 

regulación en nucsn·a Ley Federal del Trabajo. otorgándole al trabajador tas 

consideraciones suficientes para dedicarse dignamente al t1·abajo que le acomode. 

Atendiendo a lo expresado en párrafos ante1·ion:s. e! concc!pto de trabajo .. 

según nuestras apreciaciones ec; el siguiente: 

El trabajo es toda m:tividnd humana. intelectual o 1naterial que dignifica al 

hombre, ejercida en beneficio de alguien que la 1·ettibuya y . ncaminada siempre a 

la superación del individuo y de su familia. El trabajo es d fundamento de la 

economía nacional y. por tanto. el Estndo. prmnoveril la creación de nuevos 

empleos .. vigilando en todo momento el desarro11o del sector laboral. además por 

la importancia que lo reviste. su protección no scrú motivo de confrontación de 

ninguna manera con intereses politices. 

J.2. DERECHO DEL TRABA.JO. 

Antes de mencionar los conceptos vertidos por algunos. autores respecto de 

la acepción Derecho del Trabajo.. debcmCt!:. determinar que·. son diversas las 

definiciones que se han fonnulado. en virtud de ta itnportancia que tiene el 

reconocer como derecho social. al ttabaju 

Al respecto. el maestro Alberto Tn1eba U.-binn~ expresa. ""El derecho del 

trabajo es el conjunto de principios. nonnas e in5.titucioncs que protegen. 

dignifican y tienden a reivindicar a todos los que viven de sus csfucrL.os 

materiales o intelectuales. para la realización de~~' destino histúncn : sociali7..ar la 
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vida humana:·~ 

Esta definición nos da la idea plena del objetivo esencial de la nonna 

laboral. que es la p.-otección adquirida por la clase trab¡tjadc.ra.. sin embargo. 

dispone sobre quien n:cnc esta protección pero nmite mencionar contra quien ha 

de aplicarse. 

Resultando entonces que para este: autor. d Derecho del Trabajo es un 

estatuto que regula la actividad de los trabajadores. :-.in permitir la existencia de la 

relación de trabajo. además de establecer su aplicación a los trabajadores 

independientes. 

Para el maesrro Mario de la Cuev~ uEI derecho del trabajo. es la norma 

que se propone .-enlizar la justicia social en el equilibrio de las relaciones entre el 

trabajo y el capital .""6 

Podi.:mos ohscrv:1r que esta definición constriñe a los factores de Ja 

product.:ión a observar lo establecido, respecto de sus derechos. tendiendo siempre 

a conservar la justicia social. 

Sin embargo no nos parece adecuada tal definición. toda vez que la nonna 

laboral no debe limitarse únicamente a proponer. sino a regular y procurar Ja 

annonía entre los sujdos de la relación de trabajo. 

Para Guillermo Cabanellas. hes aquel que tiene por finalidad principal la 

s TRUEBA URSINA. Alberto. NuC"oo Dc:recho del Trabmo s ... : .. tll cdu;1011 Ponim l'wf1.h1co. 1981. poig. 
ns. 
'·DE LA CUE\'A. !\.1ario. E~u~n Derecho l\:1c.,.1cano del Trnfl_;_u_q Turm• 1 Dcr..;1110 primera cd1c1ón 
Porrüa. Mé:...u:o. 19KH p;i¡:. M:"'. 
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regulación de h1s reine iones jurídicas entre empresarios ~ n·abajadores. y de unos 

y otros con el Estndo. en to referente al trabajo subordinado. y en cuanto atañe a 

las profesiones y a Ja fonna de prestación cte h.1s servicios. y también en lo 

relativo a las consecuencias jurídicas mediatas e itunediahts de la nctividad laboral 

dependiente.n7 

De manera desc1;ptiva. el autor vierte este concepto. set1alando los 

elementos que participan en 1n aplicación del derecho del n·nbajo. sin embargo 

omite mencionar h1s fuentes de donde emanan tales dcmcntos. es decir. los 

principios y las normas. 

No obstante tal omisión, nos parece adecuado el concepto~ porque 

determina frente a quien surte efectos la relación de trabajo ademlls de expresar 

los elementos que regula el Derecho del Trabajo. 

Por último. 1nencionru·emos el siguiente concepto. que aunado al anterior9 

nos parecen los más adecuados9 mismos que al darnos una visión 1nás amplia. 

podremos establecer nuestra propia definición. 

Según Eugenio Pérez Botija. el derecho del trabajo es ··e1 conjunto de 

principios y de no1,nas que regulan las relaciones de empresarios y trabajadores y 

de ambos con el Estado. a los efectos de la protección y tutela del trabajo.'' 8 

Esta definición para efectos de la Ley Federal del Trabujo. es la más 

CABANELLAS. Guillermo Tra!ado de Derecho l.a\lornl Tomo 1 Volúmcn 1 Tercera edición. 
H.:hast.,. Buenos A1n .. -s. l'JX7. P•ig 4'1'.' 
" PEREZ BOTIJA. E11gcmo Q.u:::.o de Derecho dcl...I.titlliu.g Sc.,lil cd1c:1ón. Tt."CllO!. !\1adrid. 1 ~60. p;ig. 
21J. 



adecuada. porque. desde nuestro punto de vista. reUne todos los elementos que 

integran el Derecho del Trabajo. toda vez que 1a Le)< reglamentaria se crea 

protegiendo y tutelando los derechos de la clase n·abajadora. estableciendo 

igualmente los derechos de los patrones y constreñidos ambos por el Estado 

mediante la aplicación de éste ordenamiento. 

Por tanto. el Derecho del Trabajo es d conjunto de principios y de normas, 

que tiene por finalidad la regulación de las relaciones jurídicas entre empresarios 

y trabajadores. y de. unos y otros con el Estado. tendientes sie1npre a proteger los 

derec.:hos de la clase trabajadora. 

1.3. RELACION DE TRABAJO. 

La relación de trabajo tiene su origen en la voluntad de las panes; es decir, 

la voluntad del que lo presta ) la del que lo recibe y retribuye, pero para tener un 

concepto más claro. analizaremos las siguientes definiciones. 

El maestro l\.1ario de la Cueva. expresa .... Es una situación jurídica objetiva 

que se crea entre un trabajado.- y un patrono por la prestación de un trabajo 

subordinado. cualquiera que sea el acto que Je dió origen:··J 

Evidentemente el autor no aprecia al cuntrmo como la fuente principal de 

la relación de trabajo. en virtud de que considera la existencia de ésta. desde el 

mismo momento en que se crea. 

'•DE LA CUEVA. M:mo Op Cll p;ig IM7. 



En esas condiciones la relación de trabajo se perrecciona por el simple 

consentimiento que cxpn:sen las partes. dando urigcn a lo~ derechos tutelados del 

trabajador. 

Para el maestro En1esto KI"otoschin. Ja relación de trabajo ºes Ja relación 

que nace de Ja ~jecución del trabajo. de su pr·estación y prescinde de su origen que 

tanto puede ser contn\ctual o no contractua1.·· 10 

Esta definición aunque no precisa los sujetos entre quic:nes se lleva a cabo 

la relación de trabajo. si establece Ja libertad de ejcn.:cr el trabajo sin constreñirlo 

a la existencia de un contrnto. 

Tal concepto nos parece adecuado. en virtud de que: cxpre!ta que: la relación 

surge al ejecutarse el trabajo, sin depender de un acto formal que le dé origen. 

obligándose las partes únicamente por su prestación. 

Las definiciones mencionadas. desde nuestro punto de vi~tu. son acertadas 

pues la relación de trabajo no necesariamente tiene que derivar de un contrato de 

trabajo. sino que ésta existe desde et rnomcnto en que se ejc~ula el trabajo. 

El anículo :?.O de la Ley Fedt:ral del Trabajo. cstablcct: ... Se entiende por 

relación de u·ah~~io. cLrnlqu·icra que sea el neto que le de origen~ Ju prt:stación de 

un trabajo personal subordinado a una per·sona. mediante d pago de un salario." 

1
" f...:.HOTOSClllN. Ernc!.lu Ir:_11¡1do Pr:ictjco d~cho_Q_cl "fr;t~lillQ Vulú111c11 l S.:ptmda .:Jl\;IÓll. 

Dcpalnm. Buc11os Aires. l•J(,5 pág. 162. 
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Podemos observar que los conceptos detallados anteriortnente coinciden 

con la definición expresada por la ley reglamentaria. en virtud de que en conjunto 

persiguen los misn1os fines. considerando a In relación de trabajo como una 

consecuencia de et acuerdo de voluntades sin que esto signifique ta existencia de 

un conttato. 

Realmente la Ley suple cualquier duda que pudiera surgir sobre el origen 

de:- la relación de trabajo. en cuanto que. regula iguahncntc al contrato y a la 

relación. al establecer en el tercer pllrrafo del mismo articulo ··1a prestación de un 

trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrnto celebrado producen los 

tnismos efc..:tos.·· 

Atendiendo a lo expuesto en los párrafos que anteceden. para nosotros la 

relación ch: ttabajn t:s la prestación de un tral.Jajo personal. mediante el pago de 

una retribución~ que surge en el momento de la ejecución del mismo trabajo .. sin 

entrañar In existencia de un contrato. quedando como facultad potestativa del 

trabajad0r y dc1 patrón la realización de Cstc::. 

1.4. SUJETOS DE LA RELACION DE TRABAJO. 

A quienes inh:rvicnen en 1a relación de trabajo. se les ha denominado de 

distintas manera!'>. t:mplcado y cmplc:ador. jefe y suho1·dinado o e1 trabaj~ador y el 

patrón~ siendo los últimos los tCrminos más comunes en la actualidad. 

Tomando en cuenta que la atención principal se fija en el trabajador. en 

virtud de que el derecho del trabajo tutela principalmente los Ccrechos de éste. no 

podemos dejar dt: 1nenl.:iunar el concepto del patrcln. pues es la figura sin la cual 

no se podria establt:ccr la relación de trabajo. 



11 

t.4.t. PATRON 

Su raiz etimológica ""pater onus·· que significa carga o cargo del padre. 

supone una piutección de éste. sin embargo con et tiempo se ha desvirtuado. pues 

actualmente la palabra patl"ón es el simbolo de opresor de la clase trabajadora. 

En épocas pasadas el patTc\n era deno1ni11ado patrono. por lo que el 

Congreso de la Unión sustituyó el ténnino por una mejor connntnción (de patrono 

por el de patrón); argumentnndo que patrono es nqucl que patrocinn una persona o 

institución o aquel que gestiona en su nombre. no proporcionando así una exacta 

definición de lo que renlmcnte es patrón. 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 1 O. define ... Patrón es ta persona 

fisica o moral que utiliza los servicios de uno o varios trnbdjadorcs ... 

La definición que se expresa en la ley reglamentaria. es en términos 

generales adecuada y determinante. porque corno sucede en cualquier ámbito 

territorial. una persona en su individualidad y por las necesidades de su oficio o 

profesión, puede utilizm· la prestación de un trabajo de una o más personas; 

situación que también se obsen.·a con el conjunto de personas. que al constituir 

una persona ntoral con d objetivo de proc.Juci1 hcncli..:ios. 111..•cesitn. para lograr sus 

fines .. utilizar la prestadón de un n·abajo de varias personas. dando origen a la 

relación de trabajo. 

No obstante. omite el elemento fundamental di.: toda relación de trabajo 

que es la retribución por la prestación del u·aha.1u. que según ,~ntcndcmos, ta da 
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por sentada. 

Para el jurista Ernesto Krotoschin. e1 patrón ··es la persona (fisica o 

jurídica) que ocupa a uno o varios trabajadores dependientes y en cuyo interés o 

para cuyos fines éstos prestan servicios.•· 1 1 

La definición vertida por éste autor, considera al Íb'Ual que el concepto de 

la Ley Federal del Ti-abajo. a la persona fisica y moral como patrón. atribuyéndole 

al ttabajador el carácter de dependiente, toda vez que éste depende del patrón para 

poder realizar el trabajo. además establece como objetivo de la prestación del 

b·abajo. el interés de obtener beneficios. 

Resultando entonces que tal concepto nos parece adecuado, porque 

detcnnina quien puede recibir la prestación del trabajo y los efectos que produce 

ésta. 

Por su pm1e t:l muestro Roberto Muñoz Ramón, expresa., .. Patrón es la 

persona fisica o moral. que utiliza por su cuenta y bajo su subordinación los 

servicios lícitos prc:!.tados libre y personalmente 1nediante una retribución. por un 

trabajador.º 1
: 

Esta definición sigue la linea de las anteriores. pues expresa quien es el que 

pn:sta el trabajo y quien el que lo recibe. sin embargo. establece dos elementos 

que obligan al patrón a su cumplimiento; la libertad del trabajador y la retribución 

que debe pagar é!->h! por la prestación del trabajo. 

En tal virtud. t:ste concepto nos parece el más adecuado. toda vez que 

~ 1 Ibídem_ pág. 1-IH 
.: MUÑOZ RAMON. Hobcrlo 01;rccho del Trnbmo. Tomo 11. l'nm1;rn l.'d1 .. 1Un. Porn"1;1. !\.-10.:"co. llJHl. 
pág. 25. 
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establece la figura del patrón y las obligaciones que tien~ éste con quien le presta 

el trabajo. 

De lo anterior. podemos observar que tanto lét L~y como los autores citados 

coinciden en conceptualizar al patrón como la persona. fisica o moral. que recibe 

los servicios de uno o más trabajadores obligándose a remunerar los servicios 

recibidos; Jo ~ual consideramos que es una definición aceptable. toda vez que de 

una manera general contiene todos Jos clcrncntos que persigue Ja figura que nos 

ocupa. 

1.4.2. TRABAJADOR. 

La pieza fundamental de la norma reguladora del trabajo es sin duda el 

trabajador. sobre quien recae la protección emanada de la Lc:y Federal del 

Trabajo. misma que establece en su artículo 8° ·•Trabajador es Ja persona fisica 

que presta a otra fisica o rnoraJ. un trabajo personal .5Ubordinadó. •• 

Esta definición dctcm1ina específicamente el sujeto quie11 Jebe prestar el 

trabajo. es decir. Ja persona fisica. en virtud de ~cr la única figura que puede 

realizar un trabajo personal. pues al momento de c1·carsc la relación laboral. ésta 

sólo podrá ser con aquella persona quien de manera libre presta un servicio 

personal y subordinado a otra mediante una retribución~ no obstante. en el mismo 

concepto se 0111ite mencionar la retribución por el trabajo prestado. pues esta se 

entiende por regln general. a excepción dd trabajo realizado por disposición 

judicial. 
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Esta definición nos parece deficiente. en cuanto a Ja libenad que tiene el 

trabajador de presta.- eJ trabajo. pues únicamente se establece la subordinación 

como obligación que tiene el trabajador con el patrón para sujetarlo a la relación 

de trabajo. 

Para Roben o I\.·t uñóz Ramón~ el trabajador es ··ta persona física que 

libremente presta a 1.•tra un trabajo personal. subordinado. licito y rcn1Unerado.H 13 

Aunque este autor no distingue la persona a quien ha de p["estarse el 

trabajo. establece Ja obligación de pago. sin embargo la licitud del trabajo desde 

nuestro punto de vista. no es motivo de n1ención pues para que la relación de 

trabajo surta efectos. necesariamente tiene que ser 1i1.:ito. 

Por otra parte. ésta definición expresa el derecho fundamental del 

trab:!jador con10 lo es la libertad de prestar el trabajo9 mediante la cual el 

trabajador ejerciendo ese derecho debe observar que este sea lícito y en 

consecuencia retribuido. 

Por su parte el maestro Guillcnno Cabanellas define al trabajador canto ºel 

sujeto del contrato de trabajo que realiza su prestación manual o intelectual. f'uera 

del propio domicilio. bajo la dirección ajena y percibiendo por tal concepto un 

salario o jornal. de acuerdo con Jo convenido o con el uso o costumbre.º 1 ~ 

Esta definición sujeta al trabajador a Ja C:'tistencia de un contrato 9 

n Jh1dcm pag 1(, 
,_. CABANELL.AS. Guillermo Op C"il p;:ig 122 
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considerándolo como condición para adquirir todos los derechos al surgimiento 

de éste. además omite rnencionar ·quien es el sujeto (persona fisica) que ha de 

prestado y quien ha de recibirlo (persona fisica o moral). sin embargo si establece 

la retribución que debe recibir el sujeto al prestar el tn1bajo. 

Entonces conside1·mnos inadecuado tal concepto porqm: el trabajador no 

nccesadamcntc tiene que ser un individuo sujeto a la relación por un conn·aro. 

contrariando así et espíritu de lo dispuesto por la Ley Federul del Trabajo respecto 

de la relación de trabajo. 

En1esto Krotoschin. define ... Es el indi\.·iduo que presta trabajo contra 

remuneración a otro -etnplcado o patrón- mediunte una r-clución jurídica que 

según la voluntad de las partes implica dependencia en el sentido específico 

laboral de reconocer el n·abajador el derecho de dfrección del emplcador:·15 

Este autor corno los anteriores. coinciden en que el trabajo debe ser 

re1nunerado por quien recibe tal trabujo 9 aunque no se establezca especificamente 

la calidad de las personas. sin embargo la Ley Federal del Trabajo como hemos 

visto9 si detennina la calidad de las personas y omite la retribución. que según lo 

entendemos. es porque la prestación del trabajo lleva in1µ1icita esa condición. 

Finalmente para tenninar con el concepto de trahajador9 haccn1os nuestras 

las palabras que expresa el maestro Alberto Trucha Lh·l>inn en su comentario al 

articulo 8ª de la Ley Federal del Trabajo. consignando. ··si el trabajo es un 

derecho y un dcher sociales. es absurdo que µarn caractcriz;.1r la naturaleza del 

i!< KROTOSCHIN, Crucs10. Op C-11. pú,i,t. l 7K. 
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trabajo se tenga que expresar que ese n·abajo debe ser ··subordinado·~. La 

obligación que tiene el trabajador de prestar un servicio eficiente, no entraña 

subordinación sino simplemente el cumplimiento de un deber. En términos 

generales. trabajador es todo aquel que presta un servicio personal a otro 

mediante una remuneración.·· 1
'· 

Y decimos nuestras pm·quc. el ténnino subordinaCión ha sido interpretado 

siempre en contra del trabajador, porque al l.!Stablecer al trabajador como 

subordinado en la misma Ley Federal del Trabajo. los patrones interpretando a su 

favor tal acepción. abusan de los servicios del ernplt:ado y traspasan los objetivos 

para los que fue creada la relación de trabajo. 

Entonces el trabajador pierde su libertad y su dignidad. convirtiéndose en 

simple esclavo en ta relación laboral. 

Entendemos que el término subordinacion se dispone en Ja ley 

reglamentaria~ únicamente para establecer un nexo entre el trabajador y el patrón. 

el cual tiene como función adecuar la aplicación de la Ley Federal del Trabajo a 

la relación de trabajo. 

De tal manera que, el término subordinación no debe aplicarse en su 

expresión literal, pues se establece para determinar Ja nat:.irale7a d~ la relación de 

trabajo. 

,., ~RAI DEL 1=BA.HA!Q. Comcnt:lda por Trucha Urbrna Albcnn ~ Jorge Trncba A;1rrcm 
Septuagésima segunda cd1c1ón actu:1h,.ada. Pornia. México. l 1J'J1 p;ig 27 
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1.4.:Z.l. TRABAJADOR BASCARIO. 

Después de la lnisqueda en diversa bibliognltia esped;ilizada en Derecho 

Bancario y en Derecho dd Trabajo. no se observa de ninguna nmnera la figura del 

trabajador bancario. de manera que al no considc::rnrse dentro de la Ley Federal 

del Trabajo como tituh." especial. los autores no k dan la impl.'ll1ancia que debiera 

tener al concepto de trabajador bancario. 

Sin e1nbm·go. en el Diccionario Enciclopedico de:: Derecho Usual. 

encontrarnos si no una definición. un comentario que 1113.s o n1cnos intenta decir. 

qué podría ser un trabajador bancario. sin establecerlo como concepto. esto es . 

.. los bancarios son los que se encuentran en relación de subordinación con 

respecto a la entidad que realice las actividades banca1;as:· 17 

Tal asevcrnciCin como rnencionamos. no identifica al trabajador. sólo 

menciona quiénes están sujetos a la relación de trabajo por subordinación. 

Por orra parte. el Reglan1ento de Trabajo <le: los Emplc:ados de las 

Instituciones de CrCdito y Organizaciones . ..\.uxilian:s. publicado en el Diario 

Oficial de la Fede1·ación el ~O de diciembre de 195~. estableció. ··tienen la calidad 

de en1pleados de las Instituciones de C1·édito y Org.nmzacioncs Auxiliares las 

personas que tengan un contrato indi·vidual de trabajo Ct..'111 dichas e1npresas. 

trabajen en su pron:..:ho de 1nanera pennanentc un nün1ero de horas obligatorio a 

la semana. y ejecuten las labores bajo su dirección ... 

CAB..\SELL..\S. G111lk111h.., 01:;pC"1n;ino Enc1c:lcmcd1cn de í>.:r~..:l~~QJ TC1mo \.·111 V1gCs1m:i 
cd1c1011 Hd1.1st;1 l:'h1.:mh -\.1r.:!> 1•1s1 p.i~. t:!~ 

:-c:J 
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Evidentementi: esta disposición no ..:on~eptualiz& al trabajador bancario 

como tal. toda vez que a simple "ista.. entraña las condiciones bajo las cuales debe 

prestarse el trabajo dentro de una Institución Bancaria. 

Por tanto. h."lmando como base el concepto de 11·abajado1· que establece la 

Ley Federal de Trabajo y la naturaleza del trabajo bancario. intentaremos elaborar 

el concepto. hon1ologando éstas condiciones. 

Trabajador bancario. es la persona fisica que presta un trabajo personal 

remunerado a una per:;ona moral llantada instituciOn bancaria: misma que a través 

de sus representantes designados. verifique que el cumplimiento del trabajo sea 

siempre observando h."l establecido en su objeto social. 

1.5. CO:-.ODICIOSES GE:-IERALES DE TRABA.JO. 

El anicuh.l 56 e.le la Ley Federal del Trabajo. establece. ··Las condiciones 

de trabajo en ningún ca~o podnin ser inferiores a las fijadas en esta ley y deberán 

ser proporcionadas a la importancia de los sen;icios e iguales para trabajos 

iguales. !>in que puedan establecerse diferencias por tnoti'\ o de raza. nacionalidad. 

sexo. eda~ credo rdigioso o doctrina política. salvo las modalidades 

expresamente consignadas en ésta ley." 

Tal dispo:-.idón no establece d concepto de: condiciones generales de 

trabajo. sólo establece las 1.::onsideracioncs que se deben tomar en cuenta para la 

prestación del trabajo. 
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ConsideraJllos enronces que no debe sobrcentc-ndcrsc el concepto en la ley. 

debe estal:tlecerse específicamente por la importancia que tiene para los 

trabajadores. que es lo que deben entender pm· condicione~ de trabajo y sus 

alcances. 

Para el maesu·o Francisco Ramírez Fonsccn. las Condiciones Generales de 

Trabajo son ··et cúmulo de 1nodalidades bajo las cuales se presta e1 servicio."' 18 

De manera muy generat este autor conceptualizu a las condiciones, 

omitiendo mencionm· de manera específica. el contenido de lo que él llama 

ºcúmulo de modalidades.·· 

Resulta entonces un concepto totalmente deficiente. po1·que no expresa 

ninguna idea funda1nenta] que pudiera presumir el conocimiento de las 

condiciones generales de trabajo. sin aponar ning:un e1emento importante. 

Por su pane el tnaestto Mario de ta Cuev~ expresa. ··Entendemos por 

condiciones de trabajo las nonnas que fijan Jos requisitos para la defensa de la 

salud y la vida de tos trabajadores en los establecilnientos y lugares de trabajo y 

las que determinan las prestaciones que deben percibir Jos hombres por su 

traba:.jo. ol9 

Tal definición no nos parece 1nuy adecuada. en vinud de que tlll profundiza 

en el alcance de las nonnas que menciona. se limita únii.:ami:nte a expresar de 

rnanera gene1·aJ la aplicación de Cstas. 

' 11 RAl\11REZ FONSEC-A. Fram.:1sco ~"-°"'de Tr.1h_..,.1J.Q ~CJ!llllda cdit.JC'IH PA.C !\.k'l.ICO l'JH!-i 
pi.ig. 2~ 
, .. DE LA CL"EVA. Mnnu Op CU pag. 2hC•. 
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De tal manera que deja a Ja libre interpretación del lector el carácter 

extensivo de las condiciones de trabajo y no determina su aplicación. 

Como consecuencia de no contar con un concepto que defina a las 

condidones generales de trabajo. nos pennitimos elaborar por nuestra parte tal 

concepto. 

Se entiende por Condiciones Generales de Trnbajo. el conjunto de 

ordi:namicntos juridicos que aseguran inmediata y directmnente Ja salud y la vida 

deJ trabajador. propon:ionUndole un ingreso decoi·oso. asi como las distintas 

obligaciones y derechos que corresponden a cada uno de los sujetos de la relación 

d~ tnibajo. 

Corno úllimo comentario~ establecemos que. lo!i. derechos de los 

tn1bajadorcs se cstablc:ccn como condiciones mínilnas de trabajo~ mismas que

paulatinamente deberán ser superadas. 

1.6. ESTABILIDAD E:'ló EL EMPLEO. 

Diversos autores han definido desde su punto de v1Ma a la estabilidad en el 

empleo. precisamente por el interés que resulta de vital importancia para el 

derecho del trabajo en genc::raJ y para los trabajadores en panicular. pues tal 

principio protege dctenninantemente Ja continuidad <.le Ja 1·clación de trabajo. 

además brinda la seguridad dd disfiure de Jos derechos y beneficios obtenidos por 

el cutnplimiento dd lrahajo del sector laboral. 
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Respecto de 1a estabilidad. el maestro Mario de la Cueva. expresa ... la idea 

de la estabilidad en el trabajo surge de la Asarnblea i\t1ag.na de 1917. sin ningUn 

precedente en otras legislaciones ni en la doctrina de algún pais. Nació en 

Querétaro destinada a dar seb-uridad n la vida ohn!ra··.:? ... y la define como hun 

principio que otorga car;lcter pennancnte a la relación de n·abajo y hace depender 

su disolución únicamente de la voluntad del trabajador y sólo excepcionalmente 

de la del patrono. del incu1nplimicnto grave de las obligaciones del n·abajador y 

de circunstancias ~jcnas a la voluntad de los sujetos <le ln relación. que hagan 

imposible su continuación.··:?I 

Respecto de ésta definición. expresa1ros nuestro acuerdo en virtud de que 

el maestro De la Cm:vn determina que. para que se lleve a c·1bo ln disolución de la 

relación de trabajo sólo puede realizarse 1nediantc la voluntad del n·abajador. 

siendo la condición prindpal para su tenninación. sin permitirle al patrón tomar 

tal decisión unilaternln1entc. 

De tal 1nanera que la estabilidad para éste autor. prohibe ejercer al sector 

patronal su voluntad. sin observar el derecho adquirido por el sector obrero. 

Parn el macst1·0 Néstor de Buen. ..la estabilidad en el empleo debe 

entenderse con10 el derecho a conse1-varlo. no neccsarimnentc en forma 

indefinida. sino por el th:1npo en que Ja naturnkza t.k la rclaciún lo exija : si ésta 

es indefinida no se pndra separar al trabajador salvo que .:xisticn: causa para ello. 
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Si es por tiempo u obra detemtinados. 1nientras subsista la mutcriu de trabajo. el 

trabajador podrñ continuar laborando. u:!Z 

Este autor concibe a ta estabilidad de una manera nbsoluta. es decir. el 

patrón no tiene ningun derecho de separar al trahajaJor de su empleo. sino por 

una falta en que incun-a el opt!rario. para que el patrón t:stC en condiciones de 

despedido. 

De tal n1nnern que para efectos de la Ley Federal del Trabajo. ésta 

definición es adecuada. porque según lo dispuesto por la ley reglamentaria. las 

rclaciom:s de trabajo pueden ser para obra o tietnpo determinado o por tiempo 

indctcnninadu. 11·aduch!ndose éstas. en que. el pah·ón deberá expresar 

invariablemente la duración de las rclacion.:s, entendiéndose que a falta de tal 

dcten11inación todas las n.:laciones serán por tiempo indeterminado,. obligándo al 

patt·ón. a cumplir con el principio de estnbilidad. 

Por su parte el Doctor Hugo ltalo !\1oralcs. define ... la estabilidad en el 

trabajo reviste un derecho laboral dt: gran itnportancia. toda vez que tiende a 

liberar a Jos. asalariados de la inccnidumbrc de la separación. constituyéndo un 

derecho que se traduce en la conservación del cn1plco. siempre que subsistan las 

condiciones iniciales en que se produjo la prestación del servicio. y se cumplan 

las obligaciones adquiridas en el contrato.H2
' 

::: DE Bt!EN LOZA:--00. Sc.,.1or Q~o del Tr:iba10 Tumo 1 Q11111ta ..:dii.:1on Porn·1<1. M1.h1co 1 'JK-' 
p:ig. 57.i-~75. 
-
1 

MORALES SALDAN.·'\ Hugo ltalo. Ln E<;t;1hilidad c~.....!!!Dh:.!"! Tnllac;,. Mé:\.1co l<J!i7. po'1g. l'J 



El concepto vertido por el Doctor ~1oralt!s. nos da la idc:a del objetivo 

principal de cada trabajador. es decir. tener la plena ceneza de que siendo sujetos 

de un contrato de trabajo. éste debe ser rcspetudo por d patrón. sin sufrir ningún 

menoscabo c:n sus derechos. 

Esta definición. seg:Un nuestro punto de \Ísta. tiende u obligar al patrón a 

observar que. desde el rnornento en que se crea lu relación de t1·abajo. a éste no le 

asiste ningún derecho de disolver la relación mientras subsista la materia que le 

dió origen. constl"ii'iéndolo a respetar la duración del contrato. 

El Doctor José Dávalos Morales conceptuaJiz~L hla estabilidad en el h·abaJO 

es un principio creador de un derecho para el nab¡~jador y nunca un deber para él. 

Confonne al artículo 5;:. de la Constitución. la estabilidad depende de la voluntad 

del trabajador; es un deber para el patrón porf]uC las hipótesis tic dic;olución de 

una relación de trabajo están detenninadas en la Ley. ·~:!-1 

Este autor concibe a Ja estabilidad como una oblig<.1ción que tiene el patrón 

con el trabajador. estableciendo que éste no puede cjer·ccr su voJuntad 

unilateralmente pal"a disolver Ja relación de traho~jo. justificando su concepto 

accrtadmncnte en Ja garantía constitucional de Ja libertad de h·abajo. 

Esta definición. no tiene como caracterí~tica. ~c..- muy t~cnica. sin embargo 

de Ja nrnncra .::mno la expresa c::I autor. surte sus cfcL:tos. toda vez que el concepto 

se sustcnla en Jo c~lahlccido en nuestra rm1a :\f.ugna 

El jurista 1.Jfasilt!'r1o. l\1ozar1 Victor Russoma110. define a Ja estabilidad 

:• DAVALOS MUH.ALES. Ju .. ..: Op. C:11. p.i,.; . .J:! 



co1no "•et derecho del trabajador de permanecet" en el emp1eo incluso contra Ja 

voluntad del emp1·csnrio. 1nientras no exista causa relevante que justifique su 

despido ..... ~, 

Esta definición. aunque en esencia persigue el objetivo di.! la estabilidad en 

e] empleo. es un tanto deficiente. porque no establece en que condiciones el 

trabajador puede aspirar a que se le respete su permanencia en d trabajo. 

De tal manera que el derel.·ho de estabilidad debe c.xpresarsc con Jos 

clemt:ntos que le dan origen. para que este principio surta sus efectos. dentro del 

ü.mbito de su aplicación. 

Atendiendo a los conceptos anteriores. vc1-iidos por los autores citados. 

obsen.·mno5 que todo:> coinciden en atribuirle al pdncipio de estabilidad la 

conscn:ación del trabajo y pcnnanencia en el mismo. excepcionalmente en los 

caso~ en que el tt·abajador in~urra en alguna de las causas que la misma Ley 

señala. 

Derivado de lo anterior. según nuestras apreciaciones. el concepto que 

atribuimos a la estabilidad del trabajo es d siguiente; Es la continuidad que debe 

propiciar el patrón. nbscn·ando 1os dispuesto por la h:y. dependiendo del inte1·és 

del trabajador al realizar su actividad. 

Finalmente. el cn1u.:c..·pto venido por nosotro ..... obcdc~e a que no obstante el 

derecho del trabajHdor de pcnnaneccr en su trabajo y la obhgación del patrón de 

:• RUSS0:'\.-1A:-.i0. '.\lo..-.;1.-1 \·1-.h1r L.1 E!i!ab1lldad del Trnbill_itdur en l!.Lfi.!.!ID~ Tc1;..r.::ra cdu;;1n11 
lns.111u10 de ln\i: .. 11ga...:1om.:..., J11nd1cac;; lJ :-.,: A !\.-1 f\.1é,1co l'J!otl pai:. ¡r, 
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respetar tal derecho c:stablecido en In Ley. han p1·esentado unn total ontisión por 

parte del patrón. bien sea por las crisis generadas en Jos últimos uños o bien por la 

imperatividad con que se le presenta a éste último. 

En tal vinud. la estabilidad debe ofrecerse al trabajador y al patrón. como 

una forma de annonía entre los mismos. sujetándose a las obligaciones que les 

son propias y estableciendo como objetivo fundamental la justiciu social. 

1.7. INSTITUCION BANCARIA. 

En los inicios de las Instituciones de Crédito, éstas administraban el 

patrintonio del Estado; posteriormente. observando el crecimiento de la economía 

nacionnl y dada su irnportancia generada como administradoras de recursos. se 

constituyeron en el sector mits importante para consotidnr la estn.Jctura econó1nica 

de1 país. administrando los capitales de las empresas y a su vez los capitales de 

Jos paniculares. 

Sin embargo. en los diversos ordenamientos kgales que han sido aplicables 

a las instituciones bancarias (de crédito). no se ha considerado de alguna fonna. 

atribuidcs su definición. 

Siguiendo ésta línea. la Ley de Instituciones de Crédito vigente. no 

menciona de ninguna manera d concepto de Institución Bancaria. únicamente 

establece en su a11iculo 2<> las instituciones que podrán prestar el servicio de 

banca y crédito y dispone de que manc:1·a dchcrü.n de llevar a cabo sus 
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operaciones. 

Respecto del concepto de Institución Bnncada_ Enrique Martinez Sobra) 

señaln. -es un órgano de cmnunicación entre los capitalistas y Jos empresarios que 

mediante la interposición de su garantía personal hace lli:gar a Cstos ültimos el 

capital de los. pi-i1ncros y se encarga de devolver a los capitalistas. dicho capital y 

sus intereses. confonnc los colecta de los empresarios··~<\ y continúa diciendo 

...... las Instituciones de Crédito regidas por la ley. tienen en común el hecho de 

,,.criticar multitud de operaciones bancarias~ las cuales puedi:n indistintamente ser 

ejecutadas por todas ellas : su rasgo común es e1 cnn:icter de intermediarias en d 

uso del crCdito.··~7 

Aunque ésta definición nos parece cornpleta y aceptable. po1·que tal 

concepto lo vierte el autor de una manera muy comprensible. sin tantos 

tecnicismos: mencionaremos otros conceptos que sin restarles importanci~ 

nportan dcn1cntos suficientes para elaborar nuestro i.;oncepto. 

CarabalJese~" expresa. ••teniendo en cuenta los dos elementos de su 

función. que son. depósito y circulante. es el ngcntc intcnnediario entre la 

demanda y la oferta del crédito que con el ejercicio del depOsito bancario. a fin de 

empicar los capitales recibidos. p.-omucve la ci.-culación bancaria con el propósito 

de obtener beneficios. constituyt!ndose de esa manera en deudor. hacia la oferta y 

en acreedor. hacia Ja demanda del crédito:· 

:~. MARTl~EZ SOBRAL. Ennqm: ggydios Elementales de Lcg1o;.lac~iJ.ll!dl.titl T1pogr:lfü.::i de la 
qnc1na Impresora de E~1.1111p1ll."1s Pala'-"io :-.:ac1011;1J. !\llC,1co l 'Jl I p:o; 21 
- Jdem 
• COTTELLY. EMc.:b.111 í.Jcrc:..ho Banc;!.!!Q Ara) u .. B11c11os A1ri.. ... l•J.c;r, pa,.; 1~7 
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Para Si bum:?.''~ ~·es toda [nstitución organizada por el ejercicio regular._ 

continuo y coordinado del crédito. en su función n1ediadora entre la oferta y la 

demanda de capitales. mediante operaciones practicadas por profesión.º 

El Doctor Miguel Acosta Romero considera que hBanco. es un concepto 

genérico que hace referencia a una sociedad anóninta que cuenta con concesión 

de Ja SHCP para llevar a cabo en fonna permanente. prof"e:sional y masiva. cierto 

tipo de operaciones de crédito permitidas por la ley o una co1nbinación de ellas. y 

Banca es la actividad realizada en esos ténninos.···1º 

Por tanto y según lo expresado anteriormente. tenemos que Institución de 

Crédito (Bancaria). es un órgano de comunicación entre los capitalistas. 

empresarios y particulares. que como agente intennediario entre la demanda y la 

oferta del crédito, lleva a cabo en f'onna permanente. profesional y masiva, cierto 

tipo de operaciones de crédito pennitidas por la ley con el propósito de obtener 

beneficios. 

1.8. INSPECCION DEL TRABAJO. 

Inspección del lutín 1nspt.!cllo, cargo y cuidado de '\dar sobre una cosa. que 

aplicado a In materia objeto del presente trabajo. se traduce en cuidar o velar el 

cumplimiento de las disposiciones laborales en Jos centros de trabajo. 

La Nueva Enciclopedia Juddica define así a la Inspección. hRcconocer, 

~ldcm. 
'"A.COSTA ROMERO. Mib'l•cl. Derecho Bm1gtrio. Cuana c<licióu. Po1ru.1 Mé.,.ico. 19'JI. poig. 75. 
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examinar. observar atentamente y con cuidado unos hechos. un detenninado lugar 

u objeto. animado o inanilnado. estudi3.ndolos en todos o en algunos de sus 

aspectos. se trata en definitiv~ de un r~conocer. un exmninar para obtener un 

detenninado dato. una infonnación que no es de conocimiento público y general. 

Por ello puede decirse que el fin que motiva toda inspección es la búsqueda o la 

comprobación del dato que está oculto o que no es conocido de un modo general 

y público.º31 

En esencia. ésta definición. establece lo que realmente debería perseguir la 

Inspección del Trabajo. la búsqueda y con1probación de las violaciones que se 

encuentran ocultas en un centro de trabajo. 

Por otra pnrtc. el maestro Mario de la Cueva. define a la Inspección del 

Trabajo con10. --1a actividad estatal encaminada a vigilar el cumplimiento de las 

condiciones del trabajo dentro del local o establecimiento de trabajo.º32 

El tnaestro De la Cueva. atribuye un concepto bien planteado sobre la 

Inspección. sin embargo omite tas f"acultades de asesoría e infonnnción. mismas 

que a nuestro punto de vista son parte fundrunental y deben de ser siempre 

consideradas dentro dt: la definición. 

De tal manera que. la Inspección de trabajo no tiene limitada su actuación 

simplemente a la vigilancia de los centros de trnhnjo. porque la Ley Federal del 

Trabajo dispone de manera determinante las facultades que ésta tiene de informar 

11 PELLISE PRATS. B11cm1\cntura. Nuc\:1 Encjclnocdm Jurídica. Tmno 11. Fr.tnc1sco Sebe:. Espafta. 
l'JK7. pag K71. 
•:: DE LA CUEVA. !'.htno Derecho :i..1c,..1ca110 del Trabam. Tomu 11 Tcrccrn rc11nprcc;1ón PorrUa. 
México. 1w.o. poig. x7~ 
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y asesorar a los h·abajadores y patrones sobre la 1nancra mas efectiva de cumplir 

las nonnas de trabajo .. teniendo como objetivo. procurar la armonía entre los 

sujetos de Ja relación de trabajo. 

El Diccionario Jurídico Mexicano. establece el siguiente concepto .. mismo 

que consideramos et más adecuado. toda vez que rescata Ja esencia para lo cual 

fue creada la Inspección del Trabajo. 

ulnspección del Trabajo. es la denominación lJllC identifica la dependencia 

gubernamental que por- disposición de Ja Ley Federal del Trabajo .. tiene como 

funciones las consistentes en vigilar el cu1nplirnic11lo de las normas laborales. 

proporcionar información técnica )' asesoría a los trabajadores y a Jos patrones, 

hacer del conocimiento de las autoridades respectivas tus violaciones y 

deficiencias que observe en los centros de trabajo. realizar estudios y acopio de 

datos que contribuyan a la armonía de las relaciones obrero-patronales. así como 

todas aquéllas que se desprendan de ordenamientos colaterales y 

reglamentarlos ..... u 

Este concepto reúne todos Jos elementos que integran a la Jnspección de 

Trabajo. porque para los efectos de la Ley Federal del T1·abajo. tiene funciones de 

vigilancia de las nonnas de trabajo. estando facultada para informar y asesorar a 

los sujetos de la 1·elación de trabajo y puede realizar estudios para lograr la 

annonía entre trabajadores y patrones. 

La importancia que reviste a sus funciones. se dcte1n1ina por la armonía 

11 RAMIREZ REVNOSO. Braulio Dtccionado Juridtco l\.1C\ólcano íomo V. lustilulo de ln\"cstigacioncs 
Jurldicas. U.N.A.M. Porn"1a. l\.1C.'l:ico. J9K4. p.-\g. 1J 1.1:12. 
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que pe.-sigue en las relaciones de trabajo. en vi11"ud de vigilar. proteger y asesorar 

a patrones y trabajadore~ para que cumplan recíprocamente con sus obligaciones 

y disfruten de sus derechos. 

1.9. COMISION :>iACIONAL BANCARIA. 

La imponancia que tiene mencionar a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valo.-es en el presente trabajo. radica en que. como órgano de vigilancia e 

inspección de las Instituciones Bancarias respecto de su comp..,rtruniento en Ja 

prestación del servicio. debe ser también un órgano de asesoría en las relaciones 

laborales de las Instituciones con sus trabajadores. no como una autoridad en 

materia de trabajo. corno se había contemplado hasta antes de la reprivatización 

bancaria. sinQ como entidad asesora de los trabajadores en cuanto a sus derechos 

de pem1anencia en el trabajo y demás derechos adquiridos por la prestación del 

trabajo. 

Para desarrollar el presente inciso bajo el mismo esquema que los incisos 

anteriores. nos dimos a la tarea de Íff•estigar en diversa bib1iografia de Derecho 

bancario. incluyendo dentro de la misma investigación. las instalaciones de éste 

órgano con objeto de encontrar el concepto de la Comisión Nacional Bancaria. 

arrojando como resultado de tal investigación un sólo concepto de ésta 

institución~ mismo que analizaremos más adelante. 

Bajo esas condiciones. analizaremos a la Comisión Nacional Bancaria~ 

desde el punto de vista administrativo, para brindar una n1ejor comprensión de su 

actuación en la materia bancaria. para que posterior.nente estublezcamos nuestro 



concepto. 

El artículo 90 Constitucional .. establece que la Administración Pública será 

centralizada o paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso~ la 

cual di':itribuirá los negocios jurídicos de orden ad1ninisn·ativo que estarán a cargo 

de tas Secretarías de Estado y departamentos administrativos. 

Por su parte. el artículo 80 de la propia Constitución señala que et ejercicio 

del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión se depositará en un sólo individuo que 

se denominará Presidente de los Estados Unidos !\11exicanos. 

En relación con los preceptos constitucionales 1nencionados. la Ley 

Orgánica de Ja Administración Pública Federal precisa en su articulo 1 º que la 

Presidencia de la República~ las sec1·ctarias de Estado y la Pr·ocuraduria General 

de la República integran la Administración Pública Centralizada. 

Et artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

fundamenta la posibilidad de que las Secretarías de Estado y los Departamentos 

Administrativos cuenten con órganos desconcenh·adc.,s para la 1nús eficaz atención 

y n1ás eficie11te despacho de los asuntos de su competencia. los cuales les estarán 

jerárquicamente subordinados y tendrán facultades especificas para resolver sobre 

la 1natcria y dentro del itmbito territorial que se dett:t mine en cada caso. de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

El anículo 1º de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

consigna que ésta es un órgano desconcentrado de la Secrclaría de Hacienda y 

Credito Püblico y que contará con autonomia técni...:a y facultades ejecutivas en 
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los ténninos que su propia ley dispone. 

Así, tenemos que. los preceptos mencionados en primer plano. nos señalan 

que órganos ostentan Ja Administración Pública Centralizada. es decir. establece 

sobre quienes se depositan y se concentran los m3ximos poderes de decisión para 

dictar las políticas scglm las cuales ha de desarrollarse la nación. 

En segundo plano observamos que. éstos órganos que integran Ja 

Administración Pllbli~a Centralizada. tienen la posihilidad de delegar sus 

facultades y !'unciones. si11 rehusar a ellas. a otros órganos dependientes de 

aquéllos, cuyos objetivos tienden a simplificar la atenchin y el despacho de los 

asuntos de su competencia. 

De tal nrnnera que. a tales órganos dependientes de las Secretarías de 

Estado, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. les atribuye el 

carácter de: órganos dcsconcentrados de la Ad1ninistn1ción Pública Centralizada. 

Pero para los efectos de la Ley mencionada y de la propia Ley de Ja 

Comisión Nacional Bancaria. debemos entender que. un órgano desconcentrado 

.. es la unidad administrativa de una dependencia a cuyo responsable han sido 

conf"eridas por disposición presidencial o del Congreso. funciones específicas y se 

le han transf'erido los recursos presupuestales y apoyos administrativos necesarios 

que Je pennitan resolver con agilidad y eficacia sobre determinada materia dentro 

del ámbito territorial que se fije c:n e) instnunento jurídico que Jo crea."'3"' 

En virtud de Jo anterior. tenemos que, el órgano desconcentrado. es un 

u DE LA FUE' TE RODRIGUEZ. Jcsú'i. Com1-.1ón JSm~1Q!!i1!.flil.1i~:1LJ.il Ft111do de: C11l'.tm1 Económica. 
MC" ico J 'J'J 1 p.ig. -l 7 



órgano administrativo de una dependencia central .. para c1 caso particular de una 

Secretaria de Estado~ está subordinado jerñ.-quicmnente n dicha dependencia 

central .. es decir .. depende de la Secretaria de Est~tdo; sus facultades y deberes 

están fijados en la ley. mismos que deben adecuarse a las políticas de la 

dt:pendcncia y persiguiendo los mismos objetivos dd órgano del cual depende; 

cuenta con autono1nía orgitnica. sin perder la subo1·dinación jcrá1·quica del órgano 

central. es decir. las funciones de sus titulares c-st;.l.n detcnninudas. además de 

estar facultados para ejecutarlas pero sujetos a infonnar de tales decisiones al 

titular de la dependencia a la cual reporta; no tiene personalidad jurídica ni 

patrimonio propio. pues en primer lugar al ser órgano dependiente de un órgano 

central. éste se crea al amparo de el marco nonnativo correspondiente al mismo 

órgano. es decir no es un órgano autónomo .. en segundo tugm- no tiene patrimonio 

propio .. pues el patrimonio con el que cuenta es canalizado por la dependencia 

central~ al igual que los n:cursos prcsupuesta1es y los apoyos administrativos. toda 

vez que éstos son otorgados tanto por el Ejecutivo Federal como por ta 

dependencia a la cual está sujeto; y por último, tiene facultades específicas para 

resolver sobre ta materia dentro de un ámbito determinado~ es decir. las facultades 

que se le confieren. tienen como objetivo. brindar apoyo simplificado en cuanto a 

la acción y decisión respecto del cúmulo de asuntos de deten11i11ada materia que 

sean tumados a la dependencia central. contribuyendo entonces a Ja más eficiente 

atención y despacho de los asuntos cnc01nendados a la Se~rctada de Estado. 

Como consecuencia de lo expuesto en los pánafos anteriores, podernos 

establecer que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público es una dependencia 

central. que tiene a su cargo entre nttas funciones. planear, coor·dinar, evaluar y 

vigilar et siste1na bancario del país; contando pa.-a su eficiente gestión, con el 

.,--'".··•;,. 



au,ilio de una institución dependiente de ella.. con objeto de agilizar las acciones 

y decisiones en los asuntos correspondientes a la mate1ia bancaria. 

De tal manera que, la institución encargada de auxiliar y apoyar a la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público en cuanto a la eficaz y eficiente 

atendón y despacho de los asuntos de esta, se denomina. órgano dcsconcentrado. 

constin1yéndosc en tal ca.-H.cter la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Para ef"edos de ejercer sus f'uncioncs como órgano desconcentrado. el 

Congreso de la Unión emite la Ley de Ja Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. a través de la cual. se establecen sus funciones y la mane1·a en que ha de 

JJevarlas a cabo. otorgándole además amplias facultades para intervenir en el 

desarrollo de Ja ac1ividad bancaria. vigilando e inspeccionando el comportwniento 

de Jos bancos respecln de las operaciones que realizan. 

En esos ténninos. Ja Comisión puede ejercer sus facultades de autoridad 

ejecutora. pero siempre manteniendo la subordinación jerárquica frente a la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

Respecto de la Comisión ~acional Bancaria y de V"alores. el rnaestro 

Carlos Felipe Dávalos Mejía. expresa~ "La Comisión Nacional Bancaria es el 

organismo encargado Je la inspección y vigilancia de las actividades de los 

bancos a fin de proveer, en los términos dt: Ja Ley de Instituciones de Crédito y 

demH.s relativas~ el eficaz cumplimiento de sus preceptos para cumplir con Jos 

fines de fiscalización y de otros procedimientos que corresponda ejercer al 

Ejecutivo Federal sobre ellos. Pero no sólo es la encargada de vigilar el 



cumpli111iento de las leyc:s aplicables a la conducrn de la banca. sino que también 

es Ja encargada de vigilar el adecuado cumplimiento de los contratos de operación 

activa. pasiva y de servicio que celebren. fundamentalmente en cuanto al interés 

pactado. el tipo de garantía demandada. la aplicación del dinenl prestado para los 

fines por los cuales se solicitó y la conducta del cliente en lo que se refiere al 

pago del crédito. ••.\ 5 

Esta definición nos parece adecuada. en cuanto n la a.ctuución de la 

Co1nisión. toda vez que reúne los elementos prir~cipales con los que cuenta ésta 

para desarrollar su actividad~ además detem1inn las funciones que tiene frente a la 

actividad bancaria. sin e1nbargo no Ja define de manera especifica. limitándose 

únicrunente a mencionar Jos fines para los que fue creada. 

En vinud de lo anterior. nos permitimos elaborar el concepto de la 

Comisión Nacional Bancaria. atendiendo además. a In expresado durante el 

desarrollo del presente inciso. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores es el órgano desco11centrado 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público~ a cuyo titular han sido conferidas. 

mediante decreto presidenciaJ o del Congreso. funciones especificas y se le han 

transferido los recursos prcsupuestales y apoyos administrativos necesarios que le 

pcnniten resolver con agilidad y eficiencia. Jos asuntos rcfcrenlcs a la actividad 

bancaria dent1·0 del ámbito territorial establecido en su propia ley. 

Para finalizar. debcn1os apuntm· que la Comisión Nacional Bancaria. es el 

'\ DAVALOS l\.1EJIA. C;1rlC1!iii Felipe. Derecho R1111cario \ Co111ra1u..; ti!-"! rr~~Hl.l! Tumo 11. Segunda 
cdii:iOn ll:irla !\.1C.,ico. l'J'>2. p;1g. :!54. 
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órgan1.., que vigila e inspecciona el cumplimiento de las le~ es relativas a la materia 

bancaria, infonnando en todo tiempo a la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público las violaciones que observe de dichas leyes, con objeto de estar en 

condiciones de aplicar las respectivas sanciones a las entidades financieras, 

motivadas por el incumplimiento de las disposiciones establecidas para su 

operación. 

Como hemos visto. el cúmulo de conceptos detallados y analizados a lo 

largo de Cste capitulo. nos dan una idea sobre la importancia que tienen para el 

desarrollo de la pr~sentc investigación. pues la materia bancnria y el derecho del 

trabajo se relacionan íntimamente. sin que ello si!,..'llifiquc que In Ley Federal del 

Trabajo les dedique un título especial. 



CAPITULOll 

ASPECTOS HISTORICOS DEL TRABAJO BANCARIO 

2.1. Antecedentes 

2.2. Los Primeros Bancos en México 

2.3. El Primer Banco de Capital Privado en Nuestro Territorio 

2.4. Creación del Banco de Londres y México, S.A. 

2.5. Surgimiento de Banca Srfln, S.A. 

2.6. La Nacionalización de la Banca y sus efectos en materia 

Laboral 

2.6.1. Efectos en Materia Laboral 

2.7. La Reprivatización de la Banca 



CAPITULO 11 

ASPECTOS lllSTORICOS DEL TRABAJO BANCARIO 

Para entender 1nejor la actuación de la Institución que nos ocupa dentro de 

la banca mexicana y las relaciones de ésta con sus empleados, a continuación 

expondremos un b1·eve estudio sobre la creación de dicha Institución 

paralelamente con el surgimiento del siste1na bancario tnexicano. resaltando las 

etapas más importantes que ha observado. tanto Banca Serfin como la banca en 

general. para consolidarse como uno de los pilares sobre los cuales descansa la 

econon1ia nacional. 

2.1. ANTECEDENTES 

Resulta dificil establecer la existencia de actividad bancaria propiamente 

dich~ en la etapa precolombina. así como lo expresa el maestro 1\1iguel Acosta 

Romero. ºno hubo durante esa etapa de la historia de nm:stro pais. una actividad 

bancaria definidaº:u. ni evidentemente la utilización del crédito por Jos Mayas. los 

Olmecas, los Toltecas y los Aztecas. 

··Puede afinnarse. ql~e en la etapa de la d01ninación colonial española que 

abarcó de 1523. hasta septiembre de 1821. no huho en lo que se conoció como 

Nueva España •. propimnente bancos o suctffsali.!s dt: bancos espafioles que 

'" ACOSTA ROMERO. Miguel. L;1 Banca Mlilliplc. ~orri1a. M1h11.:o l'JHJ p:1g -''· 



'" 
trabajaran en dicho territorio coJonial:··n 

Como poden1os observar. la existencia de dichas instituciones no se 

verificó en ésta época. sin e1nbargo existían actividades relativas a la oferta del 

crédito. realizadas por Jos mercaderes. principahnentc los que comerciaban con 

plata. pues recibinn dinero para su guarda y custodia y lo destinaban a actividades 

lucrativas. con lo cual oblenian una ganancia. 

El antecedente mas cercano y no prccisarncntt: dt: actividad bancaria. lo 

constituye el Nacional I\1ontc de Piedad que ··no era ni es un hanco de depósito ni 

de préstruno especulativo. sino una entidad destinada a p1·cstar dinero inmcdiuto 

contra garantías muebles:•3
" Aunque originaln1ente tuvo adividadcs crediticias. 

éstas no f"ucron consideradas como bancarias. sino obvian1entc de beneficencia. 

Esta institución fue fundada en el año de 1774 por Don Pedro Rontcro de 

Terreros. bajo la autorización del Rey Carlos JI. ''1 

Posterionnentc c:n el año de 1784 es creado el Banco de A·\io de Minas por 

Carlos 111.. siendo otra institución fundada en esa época. cuyo objetivo principal 

era el otorgamiento de créditos a Jos mineros. Sin embargo. sus resultados fueron 

muy pobres. lo que originó que su existencia fuera muy bn:,·e. desapareciendo a 

principios del siglo x1x.·111 

En las cu:pas de crisis políticas y guerras generadas a partir de la 

independencia a la 1·ccstructuración de: la República en 1867. no hubo 

J" Jdcm. 
'" DAVALOS !\IEJIA. 01rlos Fchpc. Op. Cn pilg . ..iu. 
1'1 l\IANERO. Antonio L:1 R.;,oluc1ó11 B·111c;1rfa en :'\.fé,ico Tallcrc<:; Gr:ificos de l.1 Nac1011 :'1.1Cx1co 
l'J~7. p:ig h. 
1'' ACOSTA RO!\tERO. :'l.f1gud. Derecho Bancario. Cuana cdu.1..Jn. Porrua ~1c'\:i~o. J•l'JI. pág. 106. 
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propiamente aCtividad bancaria ni se desarrolló d c1 edito por la confusión 

económica del pais. 

De lo anterior se aprecia que ··no existió legislación en materia bancaria 

pues. las constituciones centralistas como las federalistas sólo hacían referencia a 

la f"acultad exclusiva del Congreso para detcm1inar d tipo y denominación de la 

moneda que circulaba en el territorio nacional y ni siquiera preveía facultades del 

mismo para legislar .;obre comercio.·-' 1 

Evidentcrn~nte. la falta de bases legales especificas para el establecimiento 

de bancos ·- ... y la regulación de la materia crediticia. pero además. ni la economía 

del país. ni su situación política. permitía que se institucionalizara esta 

acti,,.-idad.·•42 

El Código de Comercio de t 854. sólo estableció bases generales para 

regular la actividad de los comerciantes. 

La Constitución de 1857 en su artículo 72 fracción X señala11a por primera 

vez. como facultad exclusiva del Congreso. establecer bases generales de la 

Legislación !\·Jercnntil, sin embargo no le otorgó carácter federal a la materia 

bancaria. por lo cual las Entidades Federativas autorizaron el establecimiento de 

bancos locales, entre cuyas actividades se encontraba la emisión de billetes; 

situaciUn que dió lugar a graves problemas económicos. de tal modo que en 1883 

se refonnó el articulo 72 con el fin de que la mau:ria de comercio y bancos fuera 

41 Cfr TESA RA.VllREZ. Fcl1J>1: Lc'\C!t Fundamentales dt..: ~1c,1::0 .... _lle...!.!11=.l'J°7:'\ Sc,ta .:d1..;1ón.PorrUa. 
Mé~ICO l<J7S p;ig -ll-l41~ 
G ACOSTA ROMERO. !\hgucl Op C1t p.:ig. S2. 
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exclusiva de la Fedcración:u 

A su vez. ··e1 código de Comercio de J884 -fué en nuestro país Ja primera 

Ley Federal que reguló la actividad bancaria y sus instituciones. Una vez 

abrogado por el de 1889, éste estableció que las instituciones de crédito se 

regirían por contratos celebrados con el Ejecutivo y aprobados poi· el 

Congreso.n-1-1 

Al respecto el maestro Acosta Romero co1nenta: ··esta practica era 

francamente. si no anticonstitucional. al margen de la Constitución. ya que. 

conforme al artículo 72 de la Constitución de 1857. el Congreso de la Unión no 

tenia facultades para ratificar o aprobar contratos-concesiones celebrados por el 

Ejecutivo y por otra pnrte, éste. de acuerdo con el artículo 85. de la propia 

Constitución. tampoco tenia facultades para someter al Congreso. a su 

aprobación, los contratos que celebrára.''45 

2.2. LOS PRIMEROS BANCOS EN MÉXICO. 

El surgimiento de los primeros bancos en México. tiene co1no punto de 

partida. ta urgente necesidad por parte del Estado de crear una entidad. cuyas 

funciones tuviernn como objetivo principal. ud111inistrar sus propios bienes 

además de fomentar la incipiente industria y el apoyo a la agricultura. 

La primera agencia bancaria que se estableció en ?\·léxico. fué la de la Casa 

"" Ibidem. p:ig. I09. 
"'"'Cfr. I\.1ANERO. Anlomu La Rc\·oh1c1ón Banc:iria en MCx1co. Tallércs Grúlicos de la N.u:ión. Mé.\:tco. 
l'J57. p.ág. 15. 
,., ACOSTA ROMERO. Miguel. La Banca Múlliple. Porrim Mcxu..:a. l•JXI. püg. 5h 
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Barclay de Londres. en el año de 1824.. agencia de representación del Banco 

Británico del mismo nonibre.4
<> 

Esta agencia introdujo Ja letra de cambio conto instrumento de crédito. 

misma que fué utilizada no sólo por los bancos. sino por entidades prestadoras 

diversas. sin embargo no sentó precedente alguno de acti'\."idad bancaria .. sino que 

su función se concretó específicamente a utilizar la letra como instrumento de 

captación de recursos para cumplir con sus compromisos de pago en Europa. 

Fué el gobierno mexicano el que organizó los primeros bancos que hubo en 

nuestro país y que fheron: el Banco de ."\.vio. creado por decreto del Ejecutivo el 

J 6 de octubre d\! 1830. cuyas funciones eran las de un banco de fomento de Ja 

industria textil y de otras industrias. 

Posteriormente su objeto se desvirtuaría. en razón de que el gobierno de) 

general Santa Anna. lo convirtió, prácticamente en tesorería del gobierno. siendo 

liquidado por decreto en 1842."17 

El otro banco. también organizado por el Gobien10 Mexicano~ fué el Banco 

Nacional de Amortización de la Moneda de Cobre. creado por la Ley de 1837, 

teniendo como objeto retirar de la circulación la moneda falsificada de cobre que 

en esa época era la más comunmente utilizada. al tiempo de acuñar una nueva 

moneda. más dificil de falsificar.""~ 

Este banco corrió la misma suene que el antt:riur. y Cué liquidado por 

decreto en 184 1. 

~ DAVALO$ MEJJA. Carlos Felipe. Op. Cil. poig. 41 
.. - MANERO. A.rllonm Op Cu. p:ig. 4 
"''" ld.:m. 
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Cabe mencionar que con anterioridad a la fundación de éstos bancos~ habla 

sido promulgada la Constitución de 1824 en cuyos preceptos no se consideraba de 

ninguna forma el comercio o la banca~ sin etnbargo dichas instituciones se 

f'undaron en los ténninos de las atribuciones otorgadas al presidente de la 

República., las cuales establecían entre otras : 

-~oe las atribuciones del Presidente y restricciones de sus facultades. 

Artículo 1 1 O.- Las atribuciones del presidente son las que !.iguen : 

l. Publicar. circular y hacer guardar las leyes y decretos del Congreso general; 

11. Dar reglamentos. decretos y órdenes parn el mejor cmnpli1nicnto de la 

Constitución~ acta constitutiva y Leyes Genen1tes:·4
'> 

En virtud de lo anterior. podernos afirmar qth! el gobierno, haciendo uso de 

sus facultades. organizó los dos bancos mencionados por la vía del decreto .. aún 

cuando la actividad bancaria. no contaba con preceptos legales aplicables. 

2.3. EL PRIMER BANCO DE CAPITAL PRIVADO EN NUESTRO 

TERRITORIO. BANCO DE LONDRES'\' l\IEXICO. 

Antes de las Leyes de Reforma el crédito en "1éx1co estaba prácticamente 

en poder de la iglesia. pues ésta había acumulado riquezas considerables que la 

hacían poseedora de los recursos necesarios para tal actividad e 

independiente1ncnte de ésta. únicamente se ejc1·cia de forma usurera entre 

particulares sin regulación alguna. 

<4"TENA RAMIREZ. Felipe. Op. Cit. püg. IK.2. 
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Cabe mencionar que a falta de legislación federal en 111ateria mercantil y 

evidentemente en tmttcria bancaria. se siguieron aplicundo la~ Ordenanzas de 

Bilbao a los actos de comercio. hasta el a11o dt: 1854. en que surge por decreto 

presidencial el Código de Come1·cio.'" 

Una vez que son desamonizados tos hienes ccle~iú::.tico::. al mnparo de las 

Leyes de Refonnu. ca: hace sensible la necesidad urgt:nte en todas las zonas 

productivas de la nadón. de la creación de un si!!.tetna de crédito. que como 

agente poderoso de hi riqueza nacional contribuyera al acrecentamiento del 

circulante. multiplicando y facilitando las operaciones d..-! naturaleza mercantil e 

industrial. que ya para entonces hacian parecer a la nación en camino al progreso 

económico. 

La Constitución Federal de los Estados Unidos 1\.-1exicanos de 1857. que 

restableció la forma de estado federal a la República. en su m1iculo 7~ rc1ativo a 

las facultades del Cong1·cso de la Unión. en su fracción X. por primera vez se 

dieron facultades a dicho órgano para ··establecer la'i bases generales de la 

Legislación tvtercantil.··~ 1 

Sin embargo no estableció como 1nateria federal. la materia bancaria. 

dando origen a que en diver!.os estados de la Rcpúhlic.a consideraran que esa 

matcl"ia c:~taha rc~~rvada prccisa1nen1c a h1:-. .. ·ntidadcs fi:dt..•rativas. } en 

consecuencia, autor-izaron el establecimiento <le <lifcrLntcs bancos en dichas 

entidades. los cuate:-; !-.C dedicaron. cnlrc otn•s actividades a In emisión di.! billetes. 

"" ACOSTA R0:'\.1ERO. l\.11,;ud. I!!;rccho O:uu.:;1rm Cu;1rta cdu.:11•11 \.1'5,H:u 1•1•11 l'ilt.: 11.! . 
• , TENA RAMIRCZ. Fd1pc Op Co pag :''>:" 



Así. se estahlc:cic:n:m bajo autorizaciones locales. en Chihuahua el Banco 

de Santa Eulalia y el Banco :\.1inero de Chihuahua. 

Es lng:late1Ta quien t:n su caráctt:r de potencia europea visualiza a la nach'.Jn 

mexicana como el mercado ideal para '>U expansionismo industrial y financiero y 

establece durante la intervención francesa. en 186..l una sucursal bancaria 

denominada Banco dt: Londres y !\tfCxico.52 

.. El capital con d cual iniciaba el banco !SUS operaciones. ascendía a 10 

millones de pesos. y su~ principales operaciones cnnsistiail en descuento y giros 

de letr-as sobr-c Em·opa. depósitos de toda clase de rnen:ancias; préstatnos con 

interés y gm·antia hipotet..nria y la emisión exclusiva de billetes a la vista y al 

portado.-.·-~' 

El Uanco de Londres comenzó a operar bajo una autorización otorgada por 

el entonces c:mpt:rador \.taximiliano de Habsburgo. \:C•nccdicndo a sl!s fundadores 

Guillenno 7'ewbolrl y Robcno Geddes el beneficio de rnatricular a su empresa en 

el lib1·0 de rcgisnos de comercio al amparo del COdigo de Comercio de 1854. 

cuyo articulo 18 disponia. ··Aniculo 18. Los ncgocian1cs en can1bios. letras. 

pagarés y todo género de papeles de crédito. cstñn obligados a la matrícula 

aunque no tengan ahnacC:n. tienda ni escritorio abic1"to ..•. q 

Con fecha 23 de junio ele 1864. se autorizaron los primeros libros del 

banco en las oficinas de la Administración de Renta del papel sellado. 

·.: TRt..:EBLOOD. H..::uricc 1.:!"'i ·'-no<> de la Banca Scrfm Edu.:mu .;~pcc1:1l Bo111ca S~rfin "l.1C"1co. 1990. 
P:ig. :?o 

.: ~~d¿,i~~~1~,-J~t1::.P > "\111..mcl [.>~r!;f;..!t'!..ª11.ni;:: .. H.!!Q. C.11;1rt;1 i.::tJu.:1•111 Pnrri1:1 :\ilé,l(.u l'J'JI p;ig 112 



cumpliendo así con los requisitos legales para i:omenza.- con sus operaciones 

nonnales. 

El día J de agosto de 1864. abre sus puenas al público la primera 

institución bancaria de capital privado en nuestro país. el Banco de Londres 

~-léxico y Sudamérica. H 

2.4. CREACION DEL BANCO DE LONDRES Y l\IEXICO. S.A. 

Paralelamente al desarrollo de la economía 1rncional. el Banco de Londres 

continuaba desarrollando sus proyectos de crecimiento. pues fue la primera 

institución que introdujo el uso de cheques y la emisión de moneda. 

Además se convierte en el primer banco ernisor privado de México, al 

poner en circulación 1400 unidades con valor de 5 pesos cada una. 

Por otra parte, sus proyectos de expansión en toda la República se fueron 

consolidando. pues. estableció sus primeras sucursales en diversos Estados del 

país. 

Bajo ese contexto. el Gobierno autorizó el funcionmniento de otros bancos 

con fa'"-ultades de emisión. estableciéndose en primer Jugar. el Banco Nacional 

Mexicano en 1881. postcrionnente el Banco fvlercantil. Agrícola e Hipotecario en 

1882 y por Uhimo el Banco de Empicados en 1883. -;,. 

"'TRL"EBLOOD. Bca1ncc Op Crl p;ig ]-4 
-.., MANERO. Anlonio Op C11 p;ig. X-•.1. 
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Esta situación dió lugar a que el Gobierno Federal se die1·a cuenta de los 

grandes problemas que podría causar el hecho de que prolif"eraran los bancos 

autorizados por las Entidades Federativas y promo,·iera t:I 14 de diciembre de 

1883,. la reforma al an1culo 72 .. fracción X .. de la Constitución de 1857 misma que 

establecía: 

uArtículo 72. El Congreso tiene f'acultad: 

X. Para expedir Códigos obligatorios en todu la República de Minería y 

Co1nercio. comprendiéndose en éste último las Instituciones bancarias.'""s7 

Como resultado de la proliferación de bancos de en1isión y la deficiente 

técnica jurídica de la rcfonna de 1883 antes 1nencionada. es expedido el 20 de 

abril de 1884 el primer Código Federal de Cotnercio, cuyos principales preceptos 

entre otros eran los siguientes: 

º 1- Para establecer en el país cualquier clase de bancos, se requería autorización 

expresa del Gobierno Federal. 

2- Ningún banco exfl·anjero o personas extranjeras. podrían tener en el país 

sucursales o agencias que emitieran billetes. 

Prescribía además que los bancos establecidos sin previa autorización del 

Congreso de la Unión. no podían continuar sus operuciont!S sin sujetarse a los 

requisitos del Código." 5
" 

En relación con lo anterior y en virtud de la conc~sión del 3 1 de mayo de 

,, TENA RAMIREZ. Felipe. Op Cu. p~ig. 707. 
"""MANERO. Anlonio Op Cil. p;\g. 11-12. 
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1884 .. que se otorgo a Jos entonces denominados Banco Nacional 1\1exicano y 

Banco Mercantil. para fusionarse y seguir sus operaciones bajo un mismo 

nombre, a saber: Banco Nacional de México; el Banco de Londres se vio en serias 

dificultades para acreditar su constitución legal. Pues por virtud de tal concesión .. 

el nuevo banco tOnnado se obligaba a abrir una cuenta corriente al gobierno. 

recibiendo a cmnbio beneficios extraordinarios. citando como ejemplo. la 

obligación del gobien10 <le no autorizar el establccinlÍento de nuevos bancos de 

emisión en ta RepUblica y limitar a los ya establecidos sin concesión federal. a 

funcionar Unicamentc por un plazo no n1ayor de sds meses. 

Ante el conflicto que ponía en peligro la existencia del Banco de Londres y 

1\.-téxico. sus representantes. interpusieron una demanda de amparo, 

fundamentándose en lo siguiente : 

"•Primero. Que la concesión otorgada al Banco Nacional. no era 

constitucional. pues entrañaba un positivo monopolio de emisión de billetes en 

abierta oposición con el articulo 28 Constin1cionnl. 

Segundo. Que la aplicación del Código de Comercio no podía tener un 

carácter retroactivo. ni obligar por tal concepto al Banco de Londres, cuya 

concesión era muy anterior a la vigencin de: tal Código·•:5'>. aniculo 14 

constitucional. 

Dicho amparo nunca se otorgo. en vinud de que el Banco de Londres se 

~ 9 lb1dcm. piig. 12. 
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desistió de su demanda. al comprar la concesión que había sido otorgada al Banco 

de Empleados. subsistiendo así como banco de emisión y quedando sometido al 

nuevo Código de Comercio y a las demás leyes aplicables. 

Para cumplir con las disposiciones establecidas en la concesión otorgada al 

Banco de Empleados. los propietarios del Banco de Londres ... vendieron en 1889, 

una tercera parte de las acciones de la empresa a los inversionistas mexicanos, 

Tomas BranifT. Juan Lamedo e Ignacio de la Torre y Mier:•"° 

En esos términos. ••et Banco dejo de ser la sucursal de un banco inglesº61 

pues se constituyó como una Sociedad Anónitna mexicana y cambio su 

denominación por Ja de Banco de Londres y México. S .. A.... no obstante, 

continuaban en poder de sus propietarios británicos. los dos tercios de las 

acciones e igual proporción de representantes en el Consc.10 de Administración. 

2.5. SURGIMIENTO DE BANCA SERFIN. S.A. 

En 1889 surge a Ja vida publica el nuevo Código de Comercio que 

derogaba el expedido en 1884 y sujetaba el establecimiento de nuevos bancos a Ja 

autorización de Ja Secretaria de Hacienda y Crédito Publico (SHCP) y del 

Con&rreso. pennitiendo una gran libertad bancarin, así como el establecimiento de 

nuevos bancos en el país. 62 

Posteriormente. para consolidar Ja presencia de Jos bancos en la economía 

nacional. es publicada el 19 de 1narzo de 1897. la primera Ley General de 

Instituciones de C..-édito. misma que por prirncra vez. estableció Jas bases 

"""TRUEBLOOÓ. Bc.atrtcc. Op. Ci1. poig. J7. 
"' ldc1n. 
"': MANERO. Antonio. Op. Cit. p¡ig. 11. 
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generales para la constinación y funcionamiento de las instituciones bancarias. 63 

Por otra parte .. al promulgarse la Constitución de 1917. se extingue la 

posibilidad de que los bancos que operaban hasta ese rnomc:nto como emisores de 

billetes. continuaran desarrollando tal actividad. pues •• ... en su articulo 28. 

incorporo un principio i1nponante reconocido en todos los Estados modernos. en 

el sentido de que la e1nisión de billetes y moneda. es una f"acultad del Estado (así 

como la regulación del crédito) y. en el articulo citado. se estableció el principio 

de que el monopolio de la acui\ación de moneda y emisión de billetes seria del 

Gobierno Federal. y se encargarla al banco central. continuando el ser facultad del 

Congreso Federal. legislar sobre materia bancaria. conforme al articulo 73. 

fracción X. ""'64 

En efecto. la Constitución establecía el principio para que en J 925. fuera 

f'"undado el Banco de México. S.A .• siendo además publicada su primera Ley 

Orgánica. 

Antt: e1 inminente desarro11o bancario nacional. fue promulgada el 24 de 

diciembre de 1924. la Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos 

Bancarios~ participando conjuntamente para su elaboración. el Gobierno y los 

representantes de Ja banca mexicana.65 

En dicha Ley. se prevé la creación de Ja Comisión Nacional Bancaria.. 

estableciéndose algunas de sus facultades. 

~' lbidcm. pág. 21 
~ ... ACOSTA RO~fERO. Miguel. Op Cil. pUg. 117. 
'•' TRUEBLOOD. Bcarncc. Op. Cit. pág. :&;6. 
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Aunque con ta expedición de la nueva Ley .. quedaron sin efecto._ 1a 

concesión otorgada al Banco de Empleados y los convenios reformatorios de la 

misma. a cuyo amparo había funcionado el Banco de Londres y fvléxico. este 

solicitó a la SHCP .. una nueva concesión para operar como refaccionario. misma 

que le fue otorgada y continuo realizando sus opcracione~ nonnates. 

Fue Manuel Gómez Morin. quien dio 1nayor impulso al desarrollo de la 

banca en nuestro país. además de ser pieza fundamental para et crecimiento del 

Ranco de Londres y México. 

ºEntre 1932 y 1934. la personalidad mas ree1evante dentro del Banco de 

Londres y México. fue Manuel Gómez Moran. quien además de haber fonnado 

parte del grupo de tos Siete Sabios. haber sido rector de la Universidad Nacional 

Autónoma de México. babia participado en \923 en la Comisión que el gobierno 

de Adolfo de la Huerta, constituyo para redactar una Ley Orgánica mediante la 

cual seria creado el Banco Unico de Emisión.·~l>t. 

Por otta parte. fue designado como Consejero del Banco de Londres y 

México, además de ser convocado por el Gobierno para crear y dar forma a la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares~ misma que fue 

publicada en 1932.67 

Dentro de los preceptos de esta nueva Ley. se suprimieron a los 

establecimientos bnncarios y se clasificaron a las instituciones en dos categorías : 

••a) Instituciones Nacionales constituidas con intervención del Estado Federal. 

..,.. TRUEBLOOD. Bcatncc. Op. Cit. pag. 62 . 

.. ., Ibídem. pág. 63. 



b) Sociedades Mexicanas que tendr&n como objetivo exclusivo. las operaciones 

activas de crédito y algunas operaciones pasivas fijadas por la ley. º 68 

Evidentemente. al amparo de esta Ley .. la banca se vislumbraba como una 

banca moderna en el territorio nacional. 

Al publicarse la Ley General de Títulos y Operaciunes de C1·édito en 1932, 

se estableció una nueva ac~ñación de moned~ adernás de otorgar nuevas 

funciones al Banco de México. 

Paralelamente a este acto. se modifico la Ley Orgánica del Banco de 

México, en virtud de lo cual se transf'onnó en Banco Central. prescribiéndose 

hasta 1935 "la circulación obligatoria de los billetes emitidos por el Banco de 

México. dotados de poder liberatorio ilimitado. Con ello, el circulante que él 

emitiera seria la única moneda que deberla existir en México y se transformaba de 

titulo de crédito. en moneda nacional. A partir de ese momento el Banco de 

México tenia el control y la responsabilidad plena de circulación del dinero en el 

pais y se volvía en el •'banco de bancos'\ un banco central.''''9 

Desde entonces ésta Institución comenzó a cumplir cabalmente sus 

funciones de ernisión. mismas que continúan vigentes hasta la fecha. 

La fundación de la Cornpaffía General de Aceptaciones en 1936,, mejor 

conocida como Financiera Aceptaciones. S.A.~ resulta de vital importancia para el 

desarrotlo del Banco de Londres. pues a Ja postre. ambos se f"usionarian creando 

..,. lbidcm.pag. 62. 
'Al lbidcm. pag. 6K. 
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uno de tos tres grupos financieros mas poderosos del país. Cabe hacer mención de 

que Financiera Aceptaciones. al igual que otras sociedades. se constituyo al 

amparo de la Ley General de Sociedades Mercantiles. publicada en 1934.70 

Al asumir la presidencia el General Manuel Avila Camacho en 1940, 

comienza un periodo conocido como ••de estabilidad cconórnica". precisamente 

por la proyección que se dio al fomento industrial. además de otorgar f'acilidades 

para el desarrollo del capital privado. 

Bajo éstas circunstancias se publica la nueva Ley General de Instituciones 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares de t 941. ·•Ja cua~ estabh:cia un marco de 

garantías para el bien publico y al cual debían ajustarse tus banqueros. y propició 

el desarrollo de tas instituciones financieras a cuyo cargo quedaba el crédito a 

largo plazo para la industria:·71 

En efecto. al amparo de esta Ley. se adoptó un sistema de especialización 

bancari~ en virtud de to establecido en su articulo 2º que disponía ula prohibición 

de otorgar concesión a una misma sociedad para llevar a cabo mas de uno de los 

grupos de operaciones a que el mismo precepto legal se refería. es decir. la 

concesión otorgada lo seria. exclusivrunente. pm·a renliznr como actividad. 

operaciones de depósito. financieras. de crédito hipotecario o de capitalización. 

pero no dos o mas de ellas simultánean1ente. sin embargo. se permitía la 

concurrencia de operaciones dt: ahorro y fiduciarias con ':ualesquiera de aquellas. 

pues se consideraban operaciones accesorias o co1nplemc11tarias. ··72 

"'º ldcni. 
'ti lbidc:m. p¡1g. 72 . 
..,~ ACOSTA ROMERO. Miguel. Op. Cil. pag. 535-536. 
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No obstante. las operaciones de banca especializada se cumplían 

unifonnemente por las lnstituciones de crédito,, obteniendo resultados 

satisfactorios. respecto de las operaciones realizadas por cada sociedad. 

Pero el crecimiento constante de la economia y de la pluralidad de actos de 

comercio. comenzaron a requerir de las Instituciones bancarias. un servicio 

simplificado y competente. 

En esas circunstancias comenzó a generarse un f"enómeno de agrupació~ 

no prohibido por Ja legislación que ... consistía en Ja formación de grupos 

integrados por sociedades especializadas en cada gn1po de operaciones bancarias,, 

controladas y dirigidas por los mismos accionistas y adntlnistradores''73 

Instituciones que. desde luego. no tenían relación jurídica corporativa entre si, 

per-o de al&-una mancr-a. unidas por- intereses económicos. 

Esto permitió. la pi-estación de mejor-es servicios bancarios a un menor 

costo que tos ofrecidos por Instituciones especializadas independientes, las que 

quedaron en desventaja con r-elación a las agrupadas. 

Durante la etapa compr-endida entre los años de 1945 a 1970 el Banco de 

Londres inicio una política tendiente a obtener el control accionario de diversas 

Instituciones de Cn!-dito, reestructurando su apa.-nto corporativo y ampliando en 

todo el territorio nacional su red de operaciones.74 

Evidentemenle otras Instituciones como el Banco Nacional de México y el 

., ldcm . 
• , TRUEBLOOD. Bcatncc Op. C1t pág. 7:1. 
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Banco de Co1nercio; Instituciones que a1 igual que d Banco de Londres, 

controlaban casi en su totalidad el crédito en ~léxico. observaron el inminente 

crecimiento de la Institución y comenzaron a implantar sus respectivos proyectos 

de desarrollo. 

Reconociendo la existencia del fenómeno de agrupación bancaria., el 

Gobierno publicó en el Diario Oficial de la Federación. de: lecha 29 de diciembre 

de 1970, un decreto que rcfonnaba y adicionaba Ja Ley General de Instituciones 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares. consistente. entre otras cosas, en la 

creación del articulo 99 bis, el cual quedó redactado como sigue : 

Articulo 99 bis. Las agrupaciones de Instituciones de Crédito que se obliguen a 

seguir una política financiera coordinada y entre las cuales existan nexos 

patrimoniales de in1portancia. podrán ostentarse ante el publico con el carácter de 

grupos financieros. 

De esta fonna., y en términos de este precepto. el Banco de Londres y 

México. solicitó a la SHCP, autorización para integrar un grupo financiero. 

convirtiéndose en el primero en obtenerla .. por lo que en agosto de 1971 .. se crea el 

Grupo Serfin. S.A. (Servicios Financieros Integrados) quedando integrado así. 

Banco de Londres y México. Banco Veracruzano. Banco de Jalisco, Banco de 

Juárez. Banco Azteca. Bodegas de Depósito. Hipotecaria Serfin. Financiera 

Aceptaciones. Almacenes y Silos. Financiera Tampico y Fianzas :Vfonterrcy. todas 

Sociedndes Anónimas. 

De la rnisma fonna como se constituyo el Grupo Serfin. se constituyeron 

otros gnrpos financieros. estableciéndose las condiciones para la inrroducción. en 

nuestro país. de Ja Banca Múltiple. 



La evolución de la Banca Múltiple,. propicio que se publicaran en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha 18 de marzo de 1976 .. las Reglas para el 

Establecimiento y Operación de Bancos Múltiples,. dictadas por la SHCP. 

Estas reglas. vinieron a establecer los requisitos que tas Instituciones 

concesionadas para llevar a cabo operaciones de depósito.. financieras o 

hipotecarias. debían cumplir para constituirse y funcionar como bancos múltiples .. 

previéndose. en todo caso. la fusión de Instituciones especializadas,. previa 

solicitud fonnu1ada a la SHCP. con copia dirigida a la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros y al Banco de México. acompañando diversa 

documentación relativa a las fusiones. programas de capitación de recursos y de 

otorgamiento de créditos.. informes sobre los accionistas y administradores y 

demás documentación correspondiente a su constirución. 

Al respecto e1 maestro Acosta Romero, expresa .. uposiblemente uno de los 

ci1Jt1bios mas importantes que se han operado en las últimas décadas en el sistema 

bancario mexicano,. es e1 de la banca múltiple. general o integral. La introducción 

de esa figura en la vida bancaria mexicana. viene a revolucionar a las 

Instituciones de crédito. al colocarlas en situación de realizar, con una sola 

concesión. las diferentes operaciones que anterionnente solo podían ejercitarse en 

forma independiente y especializada. La banca 1núltiple constituye una 

transfonnación hacia un nuevo y mas dinárriico concepto de banca y crédito en 

nuestro pais."'"75 

"lbidcm. pág. 537. 
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El Grupo Serfin motivado por las refonnas a Ja Ley General de 

Instituciones de Crédito. así como de la expedición de las Reglas para el 

Establecimiento y Operación de Bancos Múltiples. atendiéndo además a las 

ventajas otorgadas por eo:;ta, determino la conveniencia de operar bajo el nuevo 

sistema. 

Previamente a la f'usión y carnbio de denominación. con fecha 17 de mayo 

de 1977. la SHCP. aprobó la solicitud de Financiera Aceptaciones. S.A .• para 

operar en fonna de banco múltiple. 

En erecto, el 8 de junio de 1977, mediante escritura publica nu1nero 15761, 

otorgada ante ta fe del Lic. Fernando Arechavaleta Palafox. Notario Público No. 

27 de la Cd. de Monterrey. Nuevo León. se fonnalizó la Jusión de Financiera 

Aceptaciones, S.A... como f'usionante. con Financiera Serfin de Tantpico, 

Hipotecaria Serfin. Banco de Londres y México. Banco Serfin de Jalisco. Banco 

Scfin de Chihuahua y Banco Serfin Vcracruzano. como fusionadas. previa 

aprobación en Asa1nbleas Generales Extraordinarias de accionistas de cada una de 

las participantes. 

Como consecuencia de la fusión. Financiera Acc:ptacioncs. S.A .• quedó 

subsistente y las fusionadas se extinguieron. nsunticndo la fusionantc, todos los 

derechos y obligaciones de éstas. 

La fusión sunió sus ef"ectos legales el lº de julio de 1977. al quedar 

debidamente inscrita en e1 Registro Publico de la Propiedad y del Comercio en la 



57 

Ciudad de Monterrey. N.L .• lugar en el cual quedó establecido et domicilio social 

del banco. 

En el mismo acto. Financiera Aceptaciones, S.A .• cambió su denominación 

por la de Banca Serfin, S.A .• lnstitución de Banca Múltiple y amplió su objeto 

social para comprender las actividades de las fusionadas y actuar como banco 

múltiple en operaciones propias de la banca de depósito. de ahorro, financieras. 

de crédito hipotecario y fiduciarias. 

El aviso de fusión se publicó en el Diario Oficial de ta Federación el día 26 

de julio de 1977. 

2.6. LA NACIONALIZACION DE LA BANCA Y SUS EFECTOS EN 

J\lATERIA LABORAL 

La intensa actividad de Banca Scñ~ hasta el año Je 1981, había tenido un 

significante desarrollo dentro de la política económica nacional. además se habían 

planteado proyectos de crecimiento nacional e internacional durante la década de 

los so·s. 

Sin embargo los planes de desarrol10 planteados por ésta Institución y por 

otras Instituciones de Crédito, sufrirían una crisis a partir de 1982. 

El 1 º de septiembre de 1982~ el Ejecutivo Federal expide un decreto 

mediante el cual daba a conocer Ja nacionalización de !a hanca privada~ publicado 
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en el Diario Oficial de la Federación de esa fecha. 

Al respecto el profesor Jose "'.1anue1 Quijano expresa .. ··et gobierno decretó 

la nacionalización de la banca y estableció el control de carnbios. acorralado por 

los hechos (alto endeudamiento externo e interno. fuga de capitales. dolarización 

de los depósitos en el mercado local) observando que el gobierno de México .. 

tomó el control de Jos bancos en un mo1nento cdtico. cuando las industrias 

privadas se encuentran fuerte1nente endeudadas. enfrentando grandes dificultades 

para el pago de pasivos.u71
' 

En efecto el Gobierno Federal tomó la decisión de expropiar. en favor de la 

Nación. por causa de utilidad pública. el patrimonio de las Instituciones de 

Crédito privadas. 

Entre las razones más sobresalientes para decretar Ja naci'=tnalización de la 

banca. el presidente José López Ponillo. señaló los siguientes : 

1) Que la administración pública cuenta con los elt:mentos y t:xpcriencias 

suficientes para hacerse cargo de la prestación integ1·al del servicio público de 

banca y del crédito. 

2) Que con la nacionalización de la banca. se evitan monopolios por pane de 

los empresarios privados. 

3) Que la c.-isis económica por la cual actuuhncnte atraviesa México y que 

en buena parte. se ha agravado por la falta de control dircch."1 de todo et sistema 

crediticio. fuerzan iguahnente a la expropiación. 

"" QUJJANO. José Manuel,. otros. l..a .... e1mCíl QíJ!'H1do y pn;scnte T.:rccra cd1c1on. Centro de 
Investigaciones y Docencia Económica. f\..téxico. 1 'JKK. p;ig. J!iM. 



59 

El articulo primero del decreto ex:propiatorio. estableció la expropiación de 

todos los bienes panimoniales de las Instituciones de crédito privadas. a las cuales 

había otorgado la respectiva concesión. previo dictámen de la SHCP. 

El articulo segundo. estableció la obligación del Ejecutivo Federal. de 

pagar la indemnización correspondiente. por conducto de la SHCP. 

El articulo tercero. dispuso la posesión inn1ediata por parte de la SHCP y 

del Banco de México dentro de lns Instituciones de crédito expropiadas. mediante 

la sustitución de los órganos de administración y directivos. 

El anículo cuano. estableció Ja obligación del Ejecutivo Federal de pagar 

Jos créditos a cargo de las Instituciones bancarias. 

El artículo quinto. dispuso Jos bienes que no serian objeto de expropiación. 

Finalmente el anículo sexto. facultó a la SHCP para vigilar el 

cumplimiento de las obligaciones de las Instituciones Nacionales de Crédito. 

En efecto. con el fin de dar cumpliJniento a la sustitución de los órganos 

administrativos y de dirección. se llevaron a cabo los nombramientos de los 

Directores Generales de las Instituciones Nacionales de Crédito. circunstancia por 

la cual. el 6 de septiembre de 1982. es nombrado por el presidente de la 

República. como Di,.ectol'" General de Banca Serfin .. el Doctor José Juan de 

OIJoqui y Labastida. 

Pm-a completar la decisión tomada por el Ejecutivo Federal. respecto de la 
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nacionalización de la banca,. se Uevó a cabo una reforma a nuestra Carta Magna. 

elevándose así a rango constitucional. 

El 17 de noviembre de 1982, es publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, e1 decreto que estableció : 

Artículo primero.- Se adiciona un párrafo quinto al articulo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. como sigue: 

Artículo 28~ ... 

Se exceptúa también de Jo previsto en la primera parte del pri1ne.- párrafo de éste 

articulo la prestación del servicio público de banca y crédito. Este servicio será 

prestado exclusivrunente por el Estado a través de Instituciones. en los términos 

que establezca la correspondiente Ley reglarnentaria. Ja que también determinará 

las garantías que protejan los intereses del público y el funcionamiento de 

aquéllas en apoyo de las políticas de desarrollo nacionn:I. El servicio público de 

banca y crédito no será objeto de concesión a paniculares. 

Articulo segundo. Se modifica Ja fracción X del articulo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. como sigue : 

X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos. minería, industria 

cinematográfica. comercio, juegos con apuestas y so1~cos. servicios de banca y 

crédito. energía eléch·ica y nuclear. para establecer el Banco de E1nisión Unico en 

los términos del artículo 28 y para expedir las leyes de trabajo reglarnentarias del 

8.J"ticulo 123. 

Anículo tercero. Se modifica la fracción XVIII del aniculo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. co1no sigue : 

XVIII. Para establecer casas de moneda. fijar las condiciones que ésta deba tener. 
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dictar reglas para detenninar el valor relativo de Ja moneda extranjera y adoptar 

un sistema general de pesas y medidas; 

Aniculo cuarto. Se adiciona el apanado B del articulo 123 Constitución 

PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos. con la fracción XIII bis como sigue : 

B. Entte los poderes de la Unión. el gobierno del Distrito Federal y sus 

trabajadores. 

Xlll bis. Las instituciones a que se refiere el párrafo quinto del artículo 28. 

regirán sus re1a.;iones laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el 

presente apartado. 

En efecto. al amparo de este decreto y para establecer el marco jurídico 

aplicable a las nuevas Instituciones de Crédito. fue publicada en el Diario Oficial 

de Ja Federación de fecha 31 de diciembre de J982, la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito. cuya vigencia comenzó a partir de 198~. 

La ley que mencionamos. en su articulo 9n establecía la creación de Jas 

Sociedades Nacionales de Crédito. circunstancia contraria a su misma condició~ 

en virtud de que no se trataba de una creación. sino de una transfonnación. de 

Instituciones de Crédito a Sociedades Nacionales de Crédito. precisamente por su 

anterior creación. 

Además establecía la obligación por parte del Ejecutivo Federal, publicar 

en el Diario Oficial. el decreto mediante el cual pondría en conocimiento. Ja 

creación de cada una de las Sociedades. incluyendo su respectivo reglamento 

orgánico y sus modificaciones. 
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En consecuencia,. mediante decreto publicado el 29 de agosto de 1983,. en 

el Diario Oficial. BlUlca Serfin. S.A .• se transformó en Banca Serfin S.N.C . ., 

publicándose además. su reglamento orgánico. 

2.6.1 EFECTOS EN MATERIA LABORAL 

Durante el periodo comprendido entre 193 1 hasta 1982 año en que la 

banca mexicana es expropiada. los trabajadores bancarios se encontraban sujetos 

al siguiente régimen laboral : 

-Apartado A del aniculo 123 Constitucional. 

-Ley Federal del Trabajo. 

-Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares {promulgado en 1937 y refonnado en 1953 y 1970). 

-Reglamento interior de trabajo de cada institución. 

Por su parte las autoridades cotnpetentcs en tnateria laboral venían a ser: 

-Secretaria de Trabajo y Previsión Social 

-Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

-Comisión Nacional BanC"aria y de Sebruros 

-Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

Además contaban con el contrato individual de trabajo como documento 

normativo de sus relaciones laborales. 
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Como consecuencia de la expropiación de la banca. resultó el cambio de 

régimen laboral de los trabajadores bancarios. estableciéndcse en el decreto 

expropiatorio el cambio de régimen. del apartado A dd articulo 123 

Constitucional. a la fracción XIII bis del apartado B del mismo ordenamiento. 

pasando a formar pane del sector burocrático nacional. 

Dicho decreto. además. les otorgaba a los empleados. el beneficio de que 

sus relaciones laborales pern1anecían reguladas por el Reglrunento de los 

Trabajadores Bancarios (al cual le dedicamos un inciso en el siguiente capitulo), 

hasta en tanto ... El Comité Técnico Consultivo·· redactara las nonnas que les 

serian aplicables. sin menoscabo de sus derechos adquiridus. 

Posteriormente. ya consolidada la expropiación. se publica en el Diario 

Oficial de la Federación. de fecha 30 de diciembre de 1983, la Ley Reglamentaria 

de la Fracción XIII bis del apartado B del articulo 123 Constitucional. en virtud 

de lo cual d régimc:n laboral aplicable a los trabajadores bancarios quedaba de la 

siguiente manera : 

-Apartado B del articulo 123 Constin.tcional. 

-Ley Reglamentaria de la Fracción XIII bis del apartado B del articulo 123 

Constitucional. 

-Títulos Tercero. Cuarto. Séptimo, Octavo y Décimo de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

-Supletoriamente y en su orden. la Ley Federal del Traba_Jo. el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. las Leyes del orden común. la costumbre, el uso. los 

principios generales dd Derecho y la equidad. 

-El Reglamento de Trabajo de los Empleados de las ln~itituciones de Crédito y 
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Organizacioi:-es Auxiliares y el Reglamento Interior de Trabajo. en tanto se 

expidieran las Condiciones Generales de Trabajo (por El Co1nité Téctúco 

Consultivo). 

-Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Y por su parte. las autoridades competentes en materia laboral pasaron a 

ser: 

-Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

-Tribunal Federal de Conciliación Y Arbitraje 

-Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

-Secretaria de la Contraloria General de la Federación. 

Podemos apreciar que los trabajadores bancarios. pasaban a ser 

considerados como burócratas, pero no 3C les aplicaba en su totalidad la ley 

burocrática.,. esto es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado._ 

sino una serie de disposiciones que no permitían con claridad. definir la posición 

que guardaban frente a la aplicación de las leyes y Ja competencia de las 

autoridades; pero si tuvieron la oportunidad .. por siempre negada. de reunirse para 

formar sindicatos .. encontrando su fundrunento en la Ley Reglamentaria de la 

fracción XIII bis. 

2.7. LA REPRIVATIZACION DE LA BANCA 

Para dar inicio ni restablecimiento del régimen mixto en la prestación del 

servicio de banca y crédito; el presidente de la República.. Carlos Salinas de 

Gortnri,. acorde con el programa de modernización dcJ Estado. envió al Congreso 
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Federal. el 2 de mayo de 1990. una iniciativa de dec .. eto tendiente a modificar los 

articules 28 y 123. Constitucionales sustentandola en: 

-La impostergable necesidad de concentrar la atención del Estado en el 

cwnplimiento de sus objetivos biisicos; dar respuesta a las necesidades sociales de 

la población y elevar su bienestar sobre las bases productivas y duraderas; 

-El cambio profundo en e1 pais de las realidades sociales. de las estructuras 

económicas. del papel del Estado y del sistema financiero mismo. modificar de 

raiz las circunstancias que explicaron Ja nacionalización de Ja banca, en 

septiembre de 1982 y ; 

-El propósito de ampliar el acceso y mejorar la calidad de Jos servicios de banca y 

crédito. en beneficio colectivo. evitando subsidios. privilegios y abusos. 

Con la aprobación de 1as Legislaturas de Jos Estados de Ja Federación~ el 

Congreso de la Unión declaró aceptadas las reformas Constitucionales propuestas 

por el Ejecutivo de la Nación para reprivatizar la banca. 

En esas condiciones el 27 de junio de 1990~ es publicado en el Diario 

Oficial de la Federación. el decreto que estableció : 

Anículo pri1nero. Se deroga el párrafo quinto del articulo 28 de la 

Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo segundo. Se rnodifica y adiciona el inciso a) de Ja Cracción XXXI 

del apartado A del articulo J23 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Artículo 123.-Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente util. .. 

XXXI... 

a) Ramas industriales y servicios. 
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21 ....................................................................................................................... . 

22.- Servicios de Banca y Crédito. 

Articulo tercero. Se ref'onna la fracción XXXI bis del apartado B del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pm·a 

quedar como sigue : 

XIII bis. El Banco Central y las entidades de 1a Administración Publica Federal 

que formen parte del siste1na bancario mexicano. regirán sus relaciones laborales 

con sus trabajadores por lo dispuesto en el pr-csente apartado. 

Como consecuencia de lo anrerior. el 28 de junio de 1990. el Ejecutivo 

presentó una nueva iniciativa,. que contenía. la propuestJ. de ley para nonnar la 

prestación del servicio de Banca y Crédito, esto es. d proyecto de la Ley de 

Instiruciones de Crédito. como una necesidad para adecuar Ja legislación 

financiera. hasta ese momento vigente. a Ja dinámica interna y a la de los 

mercados internacionales con la intención de lograr la 1nodernización bancaria en 

México. 

Ante la aprobación de la iniciativa, fue publicada en el Diario Oficial, el 18 

de julio de 1990. la Ley de Instituciones de Crédito. y cuyos objetivos según su 

articulo 1 º son : 

a) Regular el servicio de banca y crédito. 

b) La organización y funcionamiento de las instituciones de crédito 
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e) Las actividades y operaciones que realicen. 

d) Su sano y equilibrado desarrollo. 

e) La protección de los intereses del publico. 

f) Los términos en que el Estado ejerza la rectoria financiera del sistema bancario 

mexicano. 

Además dispone que el servicio de banca y crédito podrá prestarse 

lmicamente por instituciones de crédito. dividiendo a estas en : 

-Instituciones de banca múltiple. las cuales deberían constituirse como Sociedades 

Anónimas de Capital Fijo. 

-Instituciones de Banca de Desarrollo, entidades de la Administración Pública 

Feder-al. constituidas con el carácter de Sociedades Nacionales de Crédito. 

Respecto de lo anterior. podemos mencionar que el Estado no se separa 

definitivamente de la banca comercial, sino que conserva una participación dentro 

de las Instituciones de banca múltiple. 

Por otra pane. surge paralelamente a la Ley de Instituciones de Crédito, 

previa iniciativa y aprobación. la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 

publicada en el Diario Oficial, el 18 de julio de 1990. 

Esta Ley constituye el marco normativo que establece las bases de 

organización y funcionamiento de Jos grupos de sociedades con objeto social 

bancario o de operaciones financieras. relacionadas entre si. por propiedad de 

capital o por control. 

En efecto. al amparo de la Ley que comentamos. se establece la integración 
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de gnipos financieros, pennitiendo que los intennediarios financieros que 

pertenezcan a un mismo grupo, ofrezcan Jos servicios prupios y los de los demás 

integrantes, en las oficinas o sucursales de unos y otros. 

Dando continuidad al proceso de reprivatización bancaria; con el 

restablecimiento del régimen mixto, resultó necesario llevar a cabo un proceso de 

desincorporación de las Instituciones de banca n1últiple. cuhninando con la 

enajenación de participación accionaria del Gobierno Federal, previa 

transformación de Sociedad Nacional de Crédito en Sociedad Anónima. 

Bajo esas circunstancias y de confonnidad con lo c::stablecido en el articulo 

7° transitorio de Ja Ley de Instituciones de Crédito. que establece : 

Séptimo. El Ejecutivo Federal, en un plazo de 360 días contados a partir de la 

vigencia de esta Ley. expedirá los decretos mediar.te Jos cuales se transformen las 

Sociedades Nacionales de Crédito, instituciones de banca múltiple. en Sociedades 

Anónimas y de acuerdo con las siguientes bases : 

l. Los Consejos directivos. tomando en cuenta la opinión de las comisiones 

consultivas y Jos dictámenes de los cmnisarios. someterán a Ja autorización de la 

SHCP. Jos acuerdos de transformación. mismos que deberán contener los estados 

financieros de las sociedades. las bases para realizar el canje de los certificados de 

aportación patrimonial por acciones y los acuerdos para llevar a cabo Ja 

transfonnación. 

El 27 de diciembre de 1991, Ja SHCP. autorizó el acuerdo del Consejo 

Directivo de Banca Serfin. respecto de la aprobación de la h·ansfonnación de 
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S.N.C. a S.A ... publicándose dicha autorización el 22 de enero de 1992,. en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Como resultado del procedinúento de registro y autorización de interesados 

en adquirir títulos representativos del capital de las instituciones de banca 

múltiple, propiedad del Gobierno Federal,. se publicaron en el Diario Oficial,. de 

fecha 19 de noviembre de 1991. las bases particulares para Ja enajenación de Jos 

títulos propiedad del Gobierno Federal. representativos del capital social pagado 

de Banca Serfin, Institución de Banca Múltiple. 

Posterionnente. previa subasta del paquete accionario de Banca Serfin, la 

asignación de dicho paquete. f"avoreció al Grupo Financiero Obsa. S.A. de 

C. V.(casa de bolsa). representado por Jos señores Gastón Luken Agui1ar. Adrián 

Sada GonzáJez y Guilfenno Ballesteros Franco. 

Como consecuencia de la adquisición de Jas acciones de Banca Señm por 

Grupo Financiero Obs~ se acordó. en Asambleas Generales Ordinaria y 

Extraordinaria; entre otras cuestiones. el cambio de denominación por el de 

Grupo Financiero Serfin. S.A .. dc C.V. y Ja incorporación de Banca Serfin,. S.A .. 

al nuevo grupo. quedando designado como presidente del Consejo de 

Administración el Lic. Adrián Sada González. 

Para finalizar. debemos expresar que. como hemos visto en el desarrollo 

del presente capitulo, Banca Señm ha jugado un papc:I imponante dentro del 

sistema bancario mexicano. siendo la Institución precursora en cuanto a entidades 

de crédito se refiere. tomando en cuenta. por supuesto. c.1ue el elemento 

f"ortalecedor de su desarroJJo. ha sido, en primer lugar el trabajador bancario. 
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CAPITULOlll 

ASPECTO LEGAL DEL TRABA.JO BANCARIO 

En el marco legal que contempla la estabilidad en el empleo. 

examinaremos los preceptos constitucionales referentes a éste principio y 

analizaremos detalladamente los que corresponden al tema que nos ocupa; 

igualmente ·estudiaremos los artículos establecidos en Ja Ley Federal del Trabajo. 

en el Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares, en el Contrato Colectivo y en el Reglamento Interior 

de Trabajo de la Institución bancaria. 

3.1. CONSTITUCION POL.ITICA DE L.OS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS DE 1917. 

Como ley fundamental, es menester analizar los artículos referentes al terna 

en estudio, pues de ella emanan las leyes secundarias y los reglamentos que rigen 

al trabajo y a Ja prestación del servicio de banca y crédito. 

El artículo 5º establece en su primera parte. 1a libertad de trabajo, 

disponiendo hA ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 

industria,. comercio o trabajo que le aco1node siendo lícitosº. 

Entonces a la Institución bancaria y al trabajador les es aplicable éste 

precept,.,, toda vez que Jos individuos que constituyen a Ja primera ejercen su 

derecho de libertad frente al Estado. cubriendo los ..-equisitos previstos para la 

prestación del servicio de banca y crédito; los trabajadores por su pane, ejercen 



72 

igualmente su Jibenad frente a la Institución. cubriendo también los perfiles 

requeridos por ésta. 

En virtud de lo anterior. la Institución bancaria~ para efectos de la materia 

que nos ocupa. se:: constituye en un centro de trabajo. adquiriendo el carácter de 

patrón y sobre de quien ha de aplicarse la protección otorgada al trabajador 

bancario. 

Los trabajadores bancarios dan origen a la relación de trabajo con la 

Institución. mediante Ja finna de un contrato individual de trabajo. quedando 

sujetos así a lo dispuesto por el articulo 123 constitucional. 

El articulo 123 apartado~ que más adelante analiza1·emos. les es aplicable 

en todas sus partes a esta clase de trabajadores. porque como éste lo dispone. rige 

a todos los sujetos de un contrato de trabajo. sin embargo durante un periodo no 

menor de diez años. pertenecieron a otro régimen. c:n virtud de las reformas que 

sufrió nuestra Carta Magna y que afectaron de manera directa a la banca y a sus 

ttabajadores. 

Tales refonnas. debemos expresarlas aunque de f"onna b1·eve. por resultar 

de importancia para el desarrollo del presente trabajo. 

El 1° de septiernbrc de 1982. se dec,-etó tu expropiación de Ja banca.. 

refnnándose al efecto el artículo 73 fracción X y adicionándose el artículo 28 y el 

123 apartado B. 

La relación que tienen éstas reformas .. se n::duce a que. al establecerse en el 
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articulo 28 párrafo quinto,. la prestación del servicio de banca y crédito por parte 

del Estado. se hace necesario refonnar la fracción X del artículo 73. en cuanto a 

que. al ser una actividad desarrollada por el propio Estado. evidentemente el 

Congreso tendria que enfocarse a establecer las bases mediante las cuales el 

gobierno debía llevar a cabo la prestación de dicho servicio; a diferencia de lo que 

establecía antes de ta nacionalización. pues disponía tas nonnas a las cuales 

debían sujetarse las Instituciones de Crédito. constituidas como Sociedades 

Anónimas por capitales privados. 

En consecuencia .. al pasar a ser w1a actividad propia del Estado. tuvo 

necesariamente que adicionarse el apartado B del artículo 123 constitucional. con 

la fracción XIII bis. dando como resultado que ••Las instituciones a que se refiere 

e1 pll.n"afo quinto del articulo 28. regirán sus relaciones laborales con sus 

trabajadores por lo dispuesto en e1 presente apartado-·. pasando entonces los 

trabajadores bancarios a fonnar parte del sector burócrárico y aplicándose en esas 

condiciones. la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

El 20 de agosto de 1993. se decretó la reprivatización de la banc~ 

mediante su desincorporación del Estado_ reformándose para tales efectos el 

articulo 28_ el artículo 73 fracc;ón X y el 123. 

El articulo 28 que establecía en su párrafo quinto. como actividad del 

Estado. la prestación del servicio público de banca y crédito, es derogado y en 

consecuencia. el articulo 73 fracción X, cambia su redacción respecto de éste 

servicio estableciéndo la intermediación financiera y servicios financieros, como 

consecue4ncia de la multiplicidad de funciones que ejerce la banca. 
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En lo relativo aJ articulo 123. los empleados bancarios regresan a f'onnar 

parte del apartado A, al dejar de ser la banca una actividad desarrollada por el 

Estado, quedando además. ref"onnada la fracción XIII bis en los siguientes 

ténninos. 

ºXIII bis. El Banco Central y las entidades de Ja Administración Pública 

Federal que f"onnen parte del sistema bancai·io tvfexicano regirán sus relaciones 

laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente apartado''". 

En tal virtud, el conjunto de leyes aplicables a los trabajar.lores del Estado. 

dejan de tener aplicación para la banca comercial y sus trabajadores, recogiendo 

como único beneficio otorgado por éstas leyes. el derecho a sindicalizarse y 

ejercer el del"echo de huelga. 

Una vez establecido to autcrior, retomamos el análisis de los artículo.::. 

vigentes aplicables al tema en estudio. 

El articulo 123. rige para todos los sujetos de una refoción de trabajo. 

cuaJquiera que sea su naturaleza. 

Las reglas que este precepto establece~ son de naturaleza tutelar, porque 

tiene por objeto proteger a una clase detemtinnda. tw:nbién son imperativas. en 

vfrtud de que se iinponen a Ja voluntad de las pm1es en la relación laboral e 

irrenunciables porque los beneficiarios de Jos derechos. no pueden renunciar a 

ellos. 

En él se consagra el trabajo y ta previción social; nos indica que toda 
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persona tiene derecho a un trabajo digno y útil. para lo cual se deben promover la 

creación de empleos y la organización social para el ITabajo. 

Para su aplicación se divide en dos apartados. el apartado ~ que rige las 

relaciones entre trabajadores y patrones y, el apartado B. que regula las relaciones 

entre et Estado y sus servidores. 

Las normas q11e integran el apartado A. se refieren al contrato de ttabajo en 

general, teniendo la si1:oY\liente clasificación. 

a) Nonnas tutelares del trabajador individual. 

b} Nonnas tutelares de mujeres y menores. 

e) Nonnas tutelares sobre previsión social. 

d) Normas tute1ares sobre jurisdicción de trabajo. 

Para los efectos del presente trabajo, analizaremos la disposición relativa a 

la estabilidad en el trabajo. establecida como derecho tutelado del trabajador. 

La fracción XXJI del articulo que se coment~ dispone uEI patrono que 

despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingresado a una asociación o 

sindicato o por habel" tomado parte en una huelga licita. estará obligado. a 

elección del trabajador. a cumplir con el contrato o a indemnizarlo con el importe 

de tres meses de salario. La Ley determinará los casos en que el patrono podrá sel" 

eximido de 1a obligación de cumplir el contrato mediante el pago de una 

indemnización ... n 

Como podemos observar. Ja estabilidad. no se establece en su expl"esión 
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literal. se consigna como una declaración de un derecho que obliga al patrón a 

respetar la continuidad de sus trabajadores desempeñando una actividad 

determinada. 

El espíritu de tal disposición. es el derecho fundamental de la permanencia 

en el trabajo. que bien puede ser absoluta o definitiva o puede admitir 

excepciones que pennitan su rompimiento; en e1 plitner caso estamos en 

presencia de la estabilidad absoluta y en el segundo caso de estabilidad relativa. 

La distinción entre la estabilidad absoluta y la estabilidad relativa. según el 

maestro Mario De la Cuev~ se refiere precisamente al grado de libertad que se 

concede al patrón para disolver la relación de trabajo. 

Existe estabilidad relativ~ hcuando se autoriza al patrón. en grados 

variables a disolver la relación de trabajo por un acto unilateral de su voluntad 

mediante el pago de una indemnización.º77 

La estabilidad relativa se relaciona con la segunda parte de la fracción que 

se comenta. disponiendo HLa Ley determinará los casos en que el patrono podrá 

ser exirnido de la obligación de cumplir el contrato 1nediante el pago de una 

indemnización'\ encontrándo su reglamentación en la Ley Federal del Trabajo. 

misma que dispone como exceptuados de la reinstalación a los trabajadores de 

confianza,, a los do1nésticos y a los trabajadores eventuales. 

Entonces los grados variables a que se refiere la estabilidad relativa. 

1
• DE LA CUEVA. r..fario. El Nuevo Derecho Mexicano del Tmbajo. Tomo 1 Dccimo primera edición. 

Porrúa. México. l 9KK. p:ig. 221. 
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quedan determinados en la ley reglamentari~ sin embargo. actualmente los 

patrones dan plena vigencia y aplicación al término de estabilidad relativa, 

porque. interpretando a su favor la disposición arriba mencionada y omitiendo a 

que sujetos se pennite indemnizar sin crear conflicto alguno. separan de su 

trabajo e indemnizan a cualquier trabajador sin observar su condición. 

De esa rnanera consideramos que la estabilidad relativa no debe 

considerarse como tal.; porque no se establece de ninguna manera Ja permanencia 

en el trabajo y resulta inaplicable tal término. porque se consigna en sentido 

afirmativo. es decir. se acepta que el patrón disuelva la relación de trabajo, sin 

pcnnitir al trabajador defender su derecho y se atenta contra el espíritu de la 

estabilidad. destruyendo con la indemnización. la continuidad del contrato de 

trabajo. la actividad inherente a éste y en consecuencia los derechos adquiridos. 

Bajo esas condiciones. Ja estabilidad relativa. no tiene aplicación por las 

razones expuestas, simplemente debe considerarse que. la estabilidad existe o no 

existe. 

La estabilidad absoluta existirá, ncuando se niega al patrono. de manera 

total, la facultad de disolver una relación de trabajo por un acto unilateral de su 

voluntad y únicamente se permite Ja disolución por causa justificada que deberá 

probarse ante la Junta de Conciliación y Arbitraje en caso de inconf"ormidad del 

trabajador. º 711 

Tal Como concibe el maestro De Ja Cueva a Ja estabilidad absolut~ debería 

considerarse en nuestra Carta Magna en sus mismo ténninos. no obstante sea 

- .. ldc.'.'tn. 
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contraria a lo establecido en la prin1era parte de In fracción en comento. pues 

obliga al patrón de manera imperativa a respetar el derecho del trabajador a 

trab8jar y a continuar desempeñando su actividad. y por otra parte, condiciona al 

mismo a acreditar la causa del despido, elirninando asi cualquier circunstancia 

que violaría el derecho a la estabilidad. considerando corno inex..istente, el despido 

injustificado. 

Así. tenemos que. la idea de estabilidad plas111ada en ésta fracció~ permite 

al patrón hacer uso de Ja facultad de disolver la relación sin causa justificada. 

violando desde ese momento. el derecho que ella misma pretende tutelar. 

independientemente de los efectos que con ello traiga, como Ja reinstalación o la 

indemnización. 

Por otra parte, Ja reinstalación o reincorporación del trabajador a la 

actividad que venia desempet1ando, no debe formar parte. según nuestro punto de 

vista, del derecho de estabilidad, ni resuelve el problema de continuidad, ni el de 

permanencia en el trabajo. porque se establece como un ºpuente" entre el derecho 

al ttabajo y la pennanencia en el mismo, cuya condición es totalmente 

inaceptable, porque éstos dos principios deben ser uno mis1no. sin admitir 

excepciones. 

Resulta entonces que, el principio de estabi1idad, no está plenamente 

establecido para los trabajadores, pues su alcance, vigcucia y aplicación~ queda a 

la libre interpretación que respecto de sus objetivos hace el sector patronal. 

Por todo Jo anterionnente expuesto, debemos afirmar que. la estabilidad 

debe ser un derecho inherente al trabajo en general y al contrato en particular, sin 
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ser forzada su aplicación por la existencia de un acto. cuyo origen es Ja voluntad 

unilateral del patrón. debiendo establecerse de manera precisa la prohibición al 

pattón de disolver a su criterio la relación de ttabajo. actualizándose en 

consecuencj~ el principio de estabilidad. dejando sin efecto su cumplimiento o 

aplicación a la conveniencia y conducta de los patrones. 

3.2. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

La Ley Federal del Trabajo, se establece como reglrunentaria del artículo 

123 constilucional. rigiendo únicamente las relaciones laborales comprendidas en 

el apanado A del mismo precepto. 

En efecto rige las relaciones del apartado A en virtud d~ que el 111..ismo 

articulo dispone. Hentre los obre1·os, jornaleros. empleados. domésticos. artesanos 

y de una ntanera general todo contrato de trabajo. n 

Su ámbito de aplicación se establece particularmente a todos los sujetos 

que se encuentren bajo la figura de la subordinación .. es decir .. se aplica a la 

relación de trabajo existente entre trabajador y patrón. disponiendo las normas 

sobre las cuales deberá prestarse el trabajo.. estableciendo los derechos y 

obligaciones de uno y otro. así como la competencia. jurisdicción y facultades de 

las autoridades ante las cuales deberñn acudir para la defensa de sus derechos. 

Se excluye de ésta Ley a Jos Trabajadores al Servicio del Estado, que 

menciona el apartado B del mismo precepto, evidentemente porque éstos se 

encuentran regulados por su ley reglamentaria respectiva. en vinud de que sus 

actividades y funciones están específicamente deterrninad3s. 
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Para comenzar con el análisis de los artículos de la presente ley. debemos 

establecer los preceptos aplicables a la Institución bancaria en su carácter de 

patrón. al trabajador bancario y posteriormente a tn esttlbilidad reglamentada en 

éste mismo ordenamiento. 

La Ley Federal del Trabajo es de obsetvancia general y rige a todas las 

relaciones ·de trabajo comprendidas en el articulo 123 apartado A de la 

Constitución. según lo dispone en su artículo lº. 

El artículo 8º dispone que trabajador es la persona fisica que presta a otr~ 

fisica o moral. un trabajo personal subordinado. 

Además su artículo 20. establece. hse entiende por relación de trabajo. 

cualquiera que sea el acto que le dé origen. la prestación de un trabajo personal 

subordinado a una persona mediante el pago de un salario. Contrato individual de 

trabajo cualquiera que sea su fonna o denominación. es aquel por virtud del cual. 

una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante 

el pago de un salm·io. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato 

celebrado. producen los 1nisn1os efectos.·' 

En relación con lo anterior, los empleados bancm·ios son trabajadores para 

efectos de ta Ley Federal del Trabajo y de la Constitución en su artículo 123 

apartado A. en virtud de que son sujetos de una relación de trabajo, prestan un 

trabajo personal subordinado mediante el pago de un salario y. porque tienen un 
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contrato individual de trabajo. 

En esas condiciones, los empleados bancarios son beneficiarios de todos 

los derechos plasmados en la ley. no obstante. dentro de la misma no se considera 

de ninguna manera la figura del trabajador bancario. 

Igualmente la Institución de Crédito i..:mno tal. no se encuentra 

reglamentada en la ley. sin embargo. determina el concepto de empresa en su 

articulo 16 que dispone. ··para los ef'ectos de las normas de trabajo, se entiende 

por empresa la unidad económica de producción o distribución de bienes o 

servicios ....... en virtud de Jo cual. establecemos una analogía entre empresa e 

Institución de crédito. rigiéndose ésta Ultima por la Ley de Instituciones de 

Crédito. 

La analogía que establecemos. no es en razón a las actividades de la 

empresa. pues finalmente Ja Institución de crédito tit:ne actividades distintas a las 

que se determinan para la empresa en Ja ley. obedeciéndo entonces a la empresa 

en términos generales. e::. decir. tanto Ja en1presa como la Institución bancaria. 

requieren de trabajadores para el logro de sus fines. obteniendo beneficios. 

constituyéndose así en uno de los elementos de Ja relación de trabajo. el patrón. 

El artículo 1 Oº establece ... Patrón es Ja persona fisica o moral que utiliza 

los servicios de uno o varios trabajadores." 

En relación con lo expuesto. Ja Institución bancaria se constituye como 

patrón para eíectos de Ja Ley Federal del Trabajo. toda vez que en su carácter de 

persona moral. utiliza los servicios de varios trabajadore:>. ejerciendo sobre ellos 
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una subordinación mediante el pago de un salado, y los sujeta por un contrato 

individual de trabajo. 

Una vez establecidas las condiciones de trabajador y patrón. nos 

referiremos al principio de estabilidad en el empleo, reglamentado en la Ley 

Federal del trabajo. sin que éste se encuentre expresado plenamente en Ja misma, 

analizando los preceptos que atañen al mismo. 

El título segundo. capitulo segundo de In presente ley. establece la 

duración de las relaciones de trabajo, señalando en el artículo 35 que las 

relaciones de trabajo pueden establecerse en dos formas de duración. una por obra 

o por tiempo determinado, es decir. una relación de trabajo donde se especifique 

de manera clara el objeto a realizarse o el período de tie1npo por el cual se 

contrata al trabajador y la otra fonna de relación de trabajo. consiste en la 

contratación por tiempo indeterminado .. es decir, que la relación de trabajo se crea 

sin definir su duración o la fecha de su terminación. 

Por regla general .. la mayoría de los contratos que los empleados firman 

con la Institución son por tiempo indeterminado. porque en éstos no se expresa de 

ninguna manera la obra o tiempo determinado. aunque t:n ocasiones se aceptan 

tales excepciones pero condicionadas tales circunstancias a no f"onnar pane 

inle&rrante del aparato laboral interno. 

Sin embargo. la duración indefinida a que se sujeta el contrato y tutelada 

por la ley. dentro de Ja Institución carece de efectividad y aplicabilidad. porque se 

separa al trabajador de su empleo en cualquier momento sin justificación. 

violando de 1nanera flagrante el derecho tutelado de estabilidad. 
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Dentro del cuerpo de la Ley que se comenta.. quedan plenamente 

establecidas las causas mediante las cuales es posible disolver la relación de 

trabajo .. evidentemente sin permitir que para tal situación prevalezca la voluntad 

unilateral del patrón .. quedando virtualmente protegido el derecho de estabilidad 

en el trabajo. 

El articulo 53 establece las causas de terminación de las relaciones de 

trabajo .. disponiendo .. ""Son causas de tenninación de las relaciones de trabajo : 

l. El mutuo consentimiento de las partes; 

11. La muerte del trabajador; 

111. La terminación de la obra o vencimiento del término o inve1·sión del 

capital de conformidad con los artículos 36 .. 37 y 38; 

l V. La incapacidad fisica o mental o inhabilidad manifiesta del 

trabajador que haga imposible Ja prestación del trabajo~ y 

V. Los casos a que se refiere el articulo 434• ... 

La primera fracción del presente articulo. condiciona la voluntad del patrón 

a la voluntad del trabajador .. para poder disolver Ja relación de trabajo. 

La segunda fracción resulta evidente. pues la relación de trabajo se 

disuelve por·causas totalmente ajenas al patrón. 

La fracción tercera .. se refiere a las excepciones que ella tnisma establece 

para el principio de estabilidad. es decir. desde el surgimiento del contrato se 

establece que por la naturaleza del objeto. el contrato durará mientras subsista la 



materia que le dió origen. 

La fracción cuarta. establece que la relación de trabajo se puede disolver 

siempre y cuando el patrón observe cualquiera de esas conductas del trabajador. 

La fracción quint~ al referirse al artículo 434. nos retnite a las causas de 

terminación colectiva que más adelante analizaretnos. en donde si se aplica la 

voluntad del patrón. pero fundamentándose en un pr·eccpto. 

El artículo 47~ establece las causas de disolució~ disponiendo uson causas 

de rescisión de la relación de trabajo~ sin responsabilidad parad patrón: 

l. Engañarlo el trabajador o en su c.."tso. el sindicato que lo hubiese 

propuesto o recomendado con certificados falsos o referencias en los que se 

atribuyan al trabajador capacidad. aptitudes o facultades de que carezca. Esta 

causal de rescisión dejara de tener cfüctos dc...-spués di.! 30 días de prestar sus 

sc:rvicios el trabajador; 

11. Incurrir el traboja.dor. durante sus labores. en faltas di.: probidad u 

honradez. l.!n accos de violencia. am:igos. injurias o malos trat::unicntos c:n 

contra del patrón. sus fantíliarcs o del personal directivo o administrati\-O de 

la empresa o establec1mit:nto. salvo que medie pro\ ocación o que obre en 

dcf'cnsa propia; 

111. Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros. cualquiera 

de los actos enumerados en la fracción alltcrior. si como consecuencia de ellos 

se altera la disciplina del lugar en que se desempeña el trabajo. 

IV. Cometer el trabajador. fuera del servicio. contra el patrón. sus 

familiares o personal dirccti\'O o administrat1\ o. alguno de los :ictos a qw.: se 

refiere la fhicción 11. si son de tal manera. graves que hagan imposible el 

cumplimiento de la relación de trabajo: 



V. Ocasionar el trabajador. intencionalmente. perjuicios materiales 

durante el dcscmpc=ño de las labores o con motivo de c:llas en los edificios. 

obras. maquinaria. instrumentos. materias primas y demás objetos 

relacionados con d trabajo: 

VI. Ocasionar cl trabajador los perjuicios de que habla la fracción 

anterior siempre que sean graves. sin dolo. pero con negligencia ul que ella 

sea la causa \mica del perjuicio~ 

VII. Comprometer el trabajador. por su imprudencia o descuido 

inexcusable. Ja scb-uridad del establecimiento o de las personas que se 

encuentren en CI; 

VJJI. Cometer el trabajador actos inmorales en el c..-stablccimicnto o lugar 

dc trabajo: 

IX. Revelar el trabajador Jos secretos de f'abrica.ción o dar a conocer asuntos 

de carácter reservado, con perjuicio dc la empresa; 

X. Tener el trabajador más de tres Callas de asistencia en un periodo de 

treinta días. sin perm1;;0 del patrón o sin causa justlficn.da; 

XI. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes. sin causa 

justificada. siempre que se trate del trabajo contratado; 

XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir 

los procechm1cntos indicados para evitar accidentes o enf'enncdadcs: 

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de embriaguez o 

bajo la influencia de algün n!lrcótico o droga enervante salvo que. en éste 

último caso. exista prescrpción médica. Ant'-"S de inaciar su servicio. el 

trabajador deberá poner el hecho en conocimiento del patron y presentar la 

prescripción suscrita por el médico; 

XJV. Lól SCnlL'flCUl ejecutoriada que imponga al trabajador una pena de 

prisión. que le impida el cumplimiento de la relación di: eraba.jo: y 

XV. Las análogns a las establecidas en las frncc1011es :interiores. de igual 

manera gra\.es y de consecuencias semejantes en lo que; al trabajo se refiere~·. 

85 



86 

De las fracciones anteriores. desprende1nos que se establecen persiguiendo 

la annonía entre trabajador y patrón. para que el trabajador cumpliendo 

cabalmente con sus obligaciones no incurra en cualquiera de éstas faltas y tenga 

la certeza plena de- permanecer en su trabajo no siendo separado del mismo 

injustificadamente. 

El patrón por su parte. debe observar el desempeño dd trabajador en 

relación con las fracciones anteriormente citadas. sin ejercer su autoridad 

mediante un acto unilateral de su voluntad .. despidiendo al trabajador sin que se 

verifique cualquiera de los presupuestos n1encionados. obligándose entonces a 

acreditar la situación que dió origen a la disolución ante las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje. 

En razón de lo anterior. el trabajador que incurra en alguna de las faltas 

que dispone la ley. da origen a que el patrón disuelva la relación de trabajo. sin 

tener Ja responsabilidad de reinstalarlo o indemnizarlo por tal situación. 

El Título Séptimo. Capitulo VIII. estableC':c la terminación colectiva de las 

relaciones de trabajo, señalando en el ai1:ículo 434. ··son causas de terminación de 

las relaciones de trabajo : 

l. La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patrón o su 

incapacidad fisica o mental o su muerte, que produzca como 

consecuencia necesaria inmediata y directa. la terminación de los 

trabajos; 

11. La incosteabilidad notoria y manifiesta de la explotación; 



111. El agotamiento de la materia objeto de una industria extractiva: 

IV. Los casos del aniculo 38 (explotación de minas por tiempo u obra 

determinado): y 

V. El concurso o ta quiebra legalmente declarado~ si Ja autoridad 

competente o los acreedores resuelven el cierre definitivo de la 

empresa o la reducción definitiva de sus trabajos.·~ 
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Citamos textualmente las causas de tenninación colectiva para una mejor 

comprensión del tema. en virtUd de que a ta simple lectura se desprende que a la 

h1stitución no le asiste ningun derecho de tenninar las relaciones individuales y 

colectivas de trabajo. porque no se encuadra en ninguno de los supuestos 

establecidos por la ley. toda vez que éstas causales de terminación surgen como 

consecui:ncia de ta imposibilidad del patrón de seguir desarrollando su actividad9 

es dccir9 la terminación de ta relación de trabajo resulta Jet cierre o extinción de 

una empresa. 

Entonces ta Institución no encuentra sustento en éste articulo para terminar 

con tas relaciones de trabajo. pues la propia ley se lo impide. 

Sin embargo. la entidad crediticia. encuentra en ésta misma ley. un articulo 

que según su disposición. te facilita a ta Institución hacer uso a su conveniencia e 

interpretarla a su favor. para terminar tas relaciones de trabajo. sin pennitirle al 

empleado ejercer su derecho de reinstalación.. violando así el principio de 

estabilidad. 

Nos referimos al articulo 439. cuya disposición establece. ··cuando se trate 

de la implantación de maquinaria o de procedimit:ntos de trabajo nuevos .. que 
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traiga como consecuencia Ja reducción de personal. a falta de convenio. el patrón 

deberá obtener la autorización de Ja Junta de Conciliación y Arbitraje,. de 

confonnidad con lo dispuesto en el articulo 782 y siguientes. Los trabajadores 

reajustados tendrán derecho a una indemnización de cuatro meses de salario,. más 

veinte días por cada año de servicios prestados o Ja cantidad estipulada en los 

contratos de uabajo si fuese mayor y a la prima de antigüedad a que se refiere el 

articulo 162.n 

El convenio a que se refiere el presente articulo. debe celebrarse entre el 

sindicato y la Institución. toda vez que el sindicato es el titular del contrato 

colectivo y en ésta disposición se expresa Ja tenninación colectiva de las 

relaciones de trabajo. 

Resulta entonces que, tal situación le facilita a la Institución bancaria 

aplicarla a su favor, en cuanto que, al ser el sindicato un organismo interno y 

controlado por la misma, no existe convenio alguno. es decir, ésta entidad 

crediticia no tiene impedimento alguno pnra darle '\-igcncia a la disposición 

contenida en el articulo 439 ya citado toda vez que. para efectos de la Ley Federal 

del Trabajo y de las Juntas de Conciliación y Arbitraje~ Ja Institución está 

actuando confonne a derecho. 

Bajo esas condiciones, el empleado bancario queda expuesto a perder su 

e1npleo en cualquier 1nomento. vulnerándose d principio tutelado de estabilidad. 

Debemos afinnar que, no obstante éste precepto es aplicable a los sujetos 

del Contrato Colectivo de la Institución, ésta traspasa los alcances del mismo y 

hace extensiva la aplicación de ésta causa de tenninación a los empleados de 

confianza. 
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El estado de indefensión en que se encuentran los empleados bancarios. es 

claro9 sin embargo existe una figura dentro de fa Ley Federal del Trabajo, cuyos 

objetivos son precisamente. velar porque no se violen los derechos consagrados 

en fa\'or de la clase trabajadora. 

Nos ref"erin1os a fa Inspección del Trabajo. cuyas f'unciones quedan 

determinadas en el articulo 540. que dispone. ºLa Inspección del Trabajo tiene las 

funciones siguientes : 

l. Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo; 

11. Facilitar información técnica y asesorar a los trabajadores y a los 

patrones sobre la manera más ef"ectiva de cumplir las normas de 

trabajo~ 

IU. Poner en conocinUenro de Ja autoridad. las deficiencias y las 

violaciones a las normas de trabajo que observe en las empresas y 

establecimientos~ 

IV. Realizar los estudios y acopiar los datos que le soliciten las 

autoridades y los que juzgue conveniente para procurar Ja armenia de 

las relaciones entre trabajadores y patrones; y 

V. Los demás que le confieran las Jeycs. 

:_a Ley Federal del Trabajo. en el presente aniculo. reconoce a la 

Inspección del Trabajo como autoridad competente en Ja materia que nos ocupa. 

pero no como autoridad para resolver conflictos. sino CC'mo órgano protector de 

Jos derechos de Ja clase trabajadora.. cuyos fines persiguen lograr la armonía entre 

patrones y trabajadores. procurando establecer las condiciones más f'avorabJes 
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para la prestación del n·abajo. impidiendo en ~onsecuenci~ el surgimiento de un 

conflicto. 

Respecto de las funciones de Ja Inspección. la primera fracción de éste 

precepto. le otorga la plena facultad ·para intervenir en la relación de trabajo, pues 

al amparo de ésta facultad. dicha autoridad verifica el cumplirnicnto y Ja 

aplicación de las nonnas establecidas en el contrato de trabajo. 

La segunda fracción. obliga a la Inspección. a otorgar Jos elementos 

suficientes para lob"Tar el eficaz cumplimiento de lóls disposiciones pla~madas en 

el contrato de trabajo. tendiendo siempre a establecer la equidad y la justicia entre 

Jos sujetos de la relación de trabajo. 

Las fracciones tercera y cuarta, establecen las medidas que deberá 

observar, para poner en conocimiento de la autoridad sancionador~ las 

violaciones y deficiencias que motiven el incumplimiento de las nonnas de 

trabajo por parte del patrón principalmente; y cuya inforn1ación sirva en 

consecuencia. para establecer Ja nnnonía entre trabajador y patrón. 

El articulo 541. establece Jos deberes y atribuciones del Inspector de 

Trabajo. otorgándole fhcultadcs de vigilancia en cualquier centro de trabajo para 

verificar el cumplimiento cabal de los derechos y ohligaciones plasmados en las 

normas de trabajo. 

Además, dispont: las condiciones sobre las cualt!s deberá realizar éste las 

inspecciónes. estableciendo los elementos que deberá utilizar para realizar tales 

inspecciones. 
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El articulo 542. dispone las obligaciones que tiene el inspector al llevar a 

cabo sus funciones. obligándolo a acreditar su personalidad y a realizar las 

inspecciones a los centros de trabajo periódica y cxn·aordinariamcnte. 

Las inspecciones periódicas9 según el Manual dcJ Inspector Federal del 

Trabajo so~ ~·1as que se efectúan a intervalos de seis 1ncscs. y comprende 

generalmente la revisión de las condiciones de trabajo y de seguridad e higiene. H 79 

Las inspecciones extraordinarias. uson las que se llev!l.n a cabo en cualquier 

tiempo. independientemente de que haya transcurrido el lapso de seis meses. Por 

regla general tiene por objeto investigar la existencia de alguna violación a la 

nonnatividad laboral. La mayoría de las veces estas inspecciones se llevan a cabo 

a petición de otras autoridades o dependencias del sector laboral. Igualmente, por 

denuncia de inc11mplimiento de alguna disposición labora). presentada por uno o 

varios trabajadores, sus sindicatos o el patrón. Asimis1no. éstas inspecciones 

extraordinarias pueden ordenarse de oficio, en el caso de que las propias 

autoridades de inspección presuman la existencia de alguna violación a tas 

disposiciones 1aborales.··H0 

Como podemos observar .. las inspecciones periódicas, se realizan bajo un 

esquema, es decir .. se llevan a cabo en un lapso de tiempo determinado con 

carácter pcnnanente .. con el objeto de verificar el buen runcionamiento de las 

relaciones laborales y las condiciones bajo las cuales se presta el trabajo. 

"'9 Secretaría del Trabajo~· Prc\.·isión SocaaJ. Manual ds;l lnspsclol" F.:.w:.ml.drl..I!il..!m.m. México. 1987. 
poig. 38 . 
.... Jdcm. 
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Las inspecciones extraordinarias. se llevan a cabo de una manera 

inmediata. es decir. no permiten el transcurso del tiempo para la actuación del 

inspector. porque tienen como objetivo. atender las denuncias que los trabajadores 

presentan. en vinud de un incumplintiento de alguna disposición laboral que pone 

en peligro la pérdida o el menoscabo de los derecho adquiridos. acudiéndo 

además a realizar la inspección a petición f"onnulada por otras autoridades del 

sector laboral~ y ordenándose de oficio por la autoridad inspectiva. en cuanto 

presuma la existencia de violaciones del contrato e.le trabajo. 

La competencia de ésta autoridad se establece en el artículo 527 de la Ley 

Federal del Trabajo. que dispone. ·~La aplicación de las nonnas de trabajo 

corresponde a las autoridades federales cuando se trate de. ··1. Ramas Industriales: 

l a21 ... 

22. Servicios de Banca y Crédito'". 

Entonces. por la competencia que le otorga la ley reglamentaria a la 

Inspección y porque los servicios de banca y crédito quedan sujetos a la 

aplicación de las nonnas de trabajo en materia federal; el órgano inspectivo tiene 

amplias facultades de intervenir en las relaciones de trabajo en materia bancaria. 

De tal manera que ésta. haciendo uso de su competencia, de sus facultades 

y sus funciones, debe ser un órgano que esté pendiente en todo motnento del 

cumplimiento de las nonnas de trabajo establecidas dentro de un centro de 

trabajo. 

De lo antedonnente expuesto, desprendemos que, la Inspección del 

Trabajo. como autoridad laboral. tiene amplias facultades para intervenir en las 
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relaciones laborales. en cuanto a la aplicación de las normas establecidas en el 

conmuo de trabajo y cuyos objetivos son proteger el cabal cumplimiento de los 

derechos de Jos trabajadores tutelados por la ley. velando porque Jos alcances de 

éstos mantengan su vigencia frente al patrón. 

Como hemos '\isto en el desarrollo de éste inciso, los empleados bancarios 

no se encuentran regulados en la Ley Federal del Trabajo. sin embargo ésta es 

aplicable a la actividad bancari~ en cuanto a la relación de trabajo existente entre 

los empicados y la Institución. constituyéndose la estabilidad en el empleo, como 

uno de los derechos de Jos que son beneficiarios. toda vez que éste principio es 

extensivo a la clase trabajadora en general. sin que esto si,gnifique. su exacto 

cumplin1iento por parte del sector patronal. 

3.3. REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS 

INSTITUCIONES DE CREDITO V ORGAi-;IZACIONES AUXILIARES 

DE 1972. 

La importancia que tiene mencionar éste documento. no como reglamento 

vigente. sino con10 antecedente nonnativo del trabajo bancario; radica en que, el 

cúmulo de prerrogativas que se establecieron en él. sientan el precedente que da 

origen a la condición privilegiada de los trabajadores bancarios y cuyas 

disposiciones han sido respetadas y recogidas por los Contratos Colectivos y 

Reglamentos Interiores de Trabajo de las Instituciones bancarias. 

Por otra parte. es importante destacar. para los objetivos del presente 

trabajo. las Cacultades en materia laboral que en dicho documento se otorgaron a 
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la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. par01 tutelar los de1·echos de los 

e1npleados. 

El capítulo IV del Reglamento .. estableció desde el titulo de éste apartado. 

la violación plena del derecho a la estabilidad. el cual expresaba ... Jornada de 

trabajo. horas extras.. vacaciones, despidoH. así de manera tajante quedaba 

plasmado en dicho documento. 

El artículo 21. otorgaba amplias facultades a la Institución par3 disolver la 

relación de trabajo ejerciendo unilateralmente su voluntad. violando de manera 

flagrante el principio de estabilidad.. disponiendo.. '"'"En caso de despido. las 

instituciones u organizaciones estarán obligadas a pagar al etnpleado separado. 

tres meses de sueldo y veinte días por cada año de servicio. Esta indemnización 

no será cubierta cuando el despido obedezca a violación~ por parte del empicado 

de alguna ley penaL de las leyes sobre trabajo o :faltas graves evidentes.'' 

Evidentemente el principio de estabilidad no estaba comprendido en el 

Reglainento. es decir. no existía de ninguna manera en éste documento, pues con 

la simple lectura de tal disposición. es claro que el empleado bancario se 

encontraba en pleno estado de indefensión al no encontrarase tutelado en ese 

ordenamiento su derecho fundamental de la permanencia en el rrabajo. 

Sin embargo, en el mismo precepto. el propio Reglamento les otorgó a los 

empleados. el beneficio de ncudir a la Comisión Nacional Bancaria a efectos de 

que ésta les brindara protección en cuanto a Ja violación de sus derechos. 

disponiendo, uEn caso de inconformidad por pane del interesado • .-ecunirá a Ja 

Comisión Nacional Bancaria para que de acuerdo con Jo dispuesto en el 
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capitulo VIII de este Reglamento. determine si hubo tal violación o falta grave, Y 

la procedencia o improcedencia del despido.u 

Respecto de las causas justificadas, cabe mencionar que no se señalaron en 

fonna limitativa sino que correspondió a la Comisión. In facultad de determinar 

según su criterio esas faltas graves. 

El capítulo VIII. estableció el procedimiento administrativo de 

concitiació~ mediante el cual se le otorgaron a la Comisión Nacional. facultades 

en materia de trabajo. según los siguientes artículos. 

u.Articulo 37. Cualquier problema que surja entre una Institución y 

algunos de los miembros de su personal, por cualquier motivo que se 

relacione con el trabajo. será r-esuelto por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. por conducto de la Comisión Nacional Bancaria. Para 

efectuar las gestiones conducentes ante la misma. el empleado o 

empleados inconfonnes estarán obligados a proporcionar a dicha 

Comisión los informes relativos. 

Articulo 40. La Comisión Nacional Bancaria. en nombre de la 

Secretaria de 1 lacicnda y Crédito Público. con las peticiones e 

informaciones que aporten las panes interesadas. y la investigación que 

por su parte realice. sustanciará los casos controvertidos dictando al 

efecto un laudo que pondrá fin al procedimiento administrativo de 

conciliación. 

Ariculo 4 t . En caso de inconformidad de tas parte,;; con et laudo 

dictado. quedan a salvo sus derechos para llevar la t..:uestión ante ta 



Junta de Conciliación y Arbitraje. donde se v~ntilarit en Í<.lrma ordinaria 

y mediante el procedimiento relativo. t:n el que debeni. oírse a la 

Comisión Nacional Bancaria a ef'ecto de que sostenga sus puntos de 

vista." 
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En cuanto a to anterior .. debemos subrayar que. la Constitución dispone en 

el articulo 123 .. apartado A. fracción ~ que. ·•tas diferencias o conflictos entre 

el capital y el trabajo .. se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y 

Arbitraje, formada por igual nfunero de representuntl.!s de los obreros y de los 

patrones y uno del gobierno.•• 

Resultando entonces que. un órgano de vigilancia como lo es la Comisión 

Nacional Bancaria. no tiene facultades de resolver conflictos en materia de 

trabajo, además se establece el término nlaudo"" con10 resolución emitida por ella 

y que termina con el procedimiento~ lo cual era inaplicable porque laudo en 

términos legales. es la resolución de fondo dictada por las Juntas de Cociliación y 

Arbitraje, y al no tener la potestad de jurisdiccionaliJad y coercibilidad, 110 puede 

constreñir a su cutnplimiento. 

Sin embargo las facultades que se otorgaron a la Comisión en materia de 

trabajo. no tenían la finalidad de erigirla en un tribunal de arbitraje y mucho 

1nenos en autoridad con1petente. pues evidentemente como hetnos apuntado, tal 

circunstancia. carecía de fundamento, siendo entonces. el objetivo de otorgarle 

tales facultades, constituirla en órgano tutelador y dl.!fensor dt!' los derechos de los 

empleados. en cuanto a las violaciones que éstos sufrieran con 1notivo del 

incumplimiento del contrato de trabajo. lo cual se fundamenta en Jos siguientes 

artículos del Reglamento. 



.. Aniculo 38. La Comisión NacionaJ Bancari~ deberá tutelar Jos 

derechos laborales de Jos empleados de las Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares y. en consecuencia será responsable de 

vigilar que ~estos se respeten. Para tal eíecto tendrá. en todo tiempo las 

facultades necesarias para investigar a las instituciones en que aqueJJos 

se encuentren p~esrando sus servicios. proveyendo lo necesario para la 

debida y cabal aplicación del presente Reglamento y ~ 

djsposiciones protectoras de los empleados Con ese objeto. podrá 

tomar las medidas conducentes a fin de evitar o corregir las violaciones 

que se cometan a dichos curpos legales. a través de investigaciones 

directas que realice con ese propósito. 

En todos los casos. Ja Comisión Nacional Bancaria procederá. 

supliendo Ja deficiencia en la queja. en caso necesario. en beneficio de 

Jos empleados.·· 
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Evidentemente. ta función de la Comisión tenía como objetivo 

fundamental. velar por Jos derechos adquiridos de los trabajadores. pues las 

facuhades en 1nateria de trabajo se Je otorgw·on como instrumento para intervenir 

en la relación de trabajo. protegiéndo siempre los derechos de los empleados y al 

amparo de ella. Jos trabajadores tenían ciena seguridad de asesori~ en cuanto al 

cumplimiento de sus contratos. 

Para tales efectos Ja Comisión tenia, entre otras funciones. In investigación 

de las instituciones de crC:dito para constatw que Jos derechos de los empleados 

no fueran vulnerados y contaba con la plena f"acultad de evitar tales violaciones en 

cuanto observara alguna deficiencia en Jo establecido co.110 derecho tutelado del 
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trabajador y de corregir tal menoscabo. cuando se presentara. sin pennitir el 

surgimiento de un conflicto. 

El articulo 42. consolidaba la actuación de la Comisión como órgano 

protector de Jos derechos de los empleados bancarios. disponiendo ... Sin perjuicio 

de las resoluciones adoptadas por la Comisión Nacional Bancaria. de acuerdo con 

los artículos anteriores. ésta procederá a cornunicar a la Secretaría de 1--facienda y 

Crédito Público. las violaciones que se cometan en las relaciones laborales entre 

instituciones de crédito y organizaciones auxiliares y sus empleados. a fin de que 

dicha Secretaria de conformidad con lo dispuesto en artículo J 52 de la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones .4.uxiliares. proceda a 

aplicar multas. de acuerdo con la gravedad del caso. que pueden ser hasta por el 

1% del impone del capital pagado de la institución 11 organización auxiliar 

infractora. 

En caso de violaciones reiteradas y graves a los derechos de Jos empleados. 

Ja ComisiónNacional Bancaria, podrá proceder a intervenir a la institución u 

organización infractora.. en los términos del articulo J 71 de Ja Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. o s1 la gravedad del caso lo 

mnerita. la Secretada de Hacienda y Crédito Público. podrá revocar Ja concesión 

correspondiente en los ténninos del artículo J 00, fracción \/J. del mismo 

ordenamiento." 

En virtud de Jo anterior. el Reglamento Je pennilia a la Comisión. hacer 

uso de sus facultades atribuidas en su p1·opio reglamento como autoridad en 

materia bancaria. en cuanto la institución hiciera caso omiso de las observaciones 

hechas por la Comisión respecto de Jos derechos violados a los trabajadores, 
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mediante la designación de un cuerpo de interventon:s que fiscalizarían el total de 

las operaciones propias de la institución y vigilarlan e inspeccionarían el 

cumplimiento de todos y cada uno de los derechos otorgados a los empleados. 

resultando en consecuencia.. un perjuicio de tipo económico para la institución. 

Además. se condicionaba a la institución a que. en caso de continuar 

violando los derechos de los trabajadores. ta e 01nisión podría acudir a la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. para que ésta. oyendo las razones de 

aquella. procediera ejerciendo su autoridad suprema en materia bancaria a revocar 

la concesión otorgada por ella misma a la institución bancaria. 

En virtud de todo lo anteriormente expuesto. desprendemos que la 

Comisión Nacional Bancari~ no era un tribunal de arbitraje~ ni una autoridad 

con1petentc en materia de trabajo, como algunos autores la consideraron y lo 

reprobaron. era mas bien. como hemos analizado .. un órgano que tutelaba los 

derechos Je los empleados. pues sus facultades se limitaban a buscar soluciones 

para que éstos no fueran violados. 

En consecuencia. el principio de estabilidad en el trabajo como derecho de 

los e1npleados. se encontraba violado dentro del Reglamento. en esas condiciones 

la Comisión tenia amplias facultades de proveer Jo necesario para el cabal 

cumplimiento de las disposiciones protectoras de los empleados como el propio 

Reglamento Jo disponia refiriéndose a las disposiciones relativas del derecho al 

trabajo contenidas en la Constitución y en la Ley Federal del Trabajo. 
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Para finalizar. debemos mencionar que el Reglamento dejó de tener 

vigencia cuando fue expropiada Ja banca en México, en virtud de que como 

consecuencia de éste evento.. se autorizó la creación de sindicatos bancarios .. 

mismos que celebraron el contrato colectivo respectivo, cuyo documento recogió 

el total de las disposiciones establecidas en el Reglamento de Trabajo de los 

bancarios y se siguió aplicando el Reglamento Interior de Trabajo en las 

instituciones. además Ja Comisión Nacional Bancaria continuó en ejercicio de sus 

facultades en materia de trabajo. 

Posterionnente con la reprivatización de la banc~ continuó y continúa 

vigente la aplicación del Contrato Colectivo de Trabajo y del Reglainento Interior 

de Trabajo. sin embargo. las facultades de Ja Comisión Nacional Bancaria en 

inateria de trabajo .. se extinguieron para la banca cotnercial, dejándose al amparo 

de la Inspección Federal del Trabajo que desafortunadamente no cutnple con sus 

obligaciones. 

3.4. CONTRATO COLECTIVO DE BANCA SERFIN. S.A. 

El Contrato Colectivo de Trabajo se celebra entre los representantes de la 

Institución y los representantes de los e1npleados. teniendo como objetivo, 

establecer las condiciones según las cuales <lcbe prestarse el trabajo dentro de la 

Institución .. disponiéndose al efecto. los derechos de que gozarán los trabajadores 

y las obligaciones de la entidad crediticia con aquellos. 
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Pare efectos del presente trabajo. analizaremos únicamente las cláusulas 

que de alguna manera refieren disposiciones relativas a la estabiliclad de sus 

empleados. tratando de establecer su inaplicabi1id.ad en la 1nateria que nos ocupa. 

Para comenzar, analizaremos en primer lugar. la cláusula en la que 

descansa el principio de estabilidad que presuntamente es otorgado al empleado 

sindicaliz;ado de planta. dicha cláusula dispone. ""'QUINTA. Los trabajadores 

sindicalizados se clasifican en : 

a) Trabajadores de planta : que serán los que presten sus servicios por 

tiempo indefinido en una jomada diaria. en el horario q Je fije la Institución. de 

acuerdo con las necesidades del servicio. 

b) Trabajadores Eventuales ... (por obviedad esta clase de trabajadores no 

fonnan pane de nuestro tema) .... 

Con Ja simple lectura podemos observar que. ésta disposición otorga de 

una manera muy clara el derecho de permanencia en el trabajo. brindando una 

ciena tranquilidad y seguridad al empleado de que, con el hecho de ser 

considerado como trabajador de planta, tiene asegurada la continuidad en su 

trabajo idefinidarnente. independientemente de los días y horarios que para tales 

efectos disponga la Institución. 

Sin embargo. el mismo ordenamiento establece !-U propia contradicción, 

af"ectando de manera determinante las aspiraciones del empleado de conservar su 

trabajo~ al amparo de lo dispuesto por la cláusula anterior 

Nos referimos a la cláusula DECIMA. que dispone. utas partes convienen 
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en que la Institución podrá aumentar o disminuir u suprhnir puestos. cuando a 

juicio de la misma sea necesario, enterando con anticipación al sindicato. Si 1a 

Institución disminuyera o suprimiera puestos de planta. cubrirá. Ja indemnización 

legal a los trabajaáores titulares de tos mismos. en cuyo caso no estará obligada a 

cubrir las vacantes··. 

La disposición contenida en el .pri1ner párrafo de la presente cláusula~ 

constituye un verdadero atentado en contra del principio de estabilidad. en virtud 

de que deja a la voluntad del patrón la adecuación de las estructuras laborales. 

disolviendo en cualquier momento las relaciones de trabajo. 

Igualmente podemos observar en el mismo párrafo que. al expresar ulas 

partes convienen·\ se presupone un consentimiento por parte del sindicato. es 

decir, el sindicato participa en la detenninación de disminuir y suprinair puestos, 

traduciéndose ésto. en que. el sindicato bancario de ninguna manera es el 

defensor de los derechos laborales de Jos empicados bancarios, al contrario. 

defiende los intereses de la Institución. porque fue creado para eso. toda vez que 

la propia Institución designa a los reprcscntmltes del sindicato, creándose tal 

asociación como mero requisito pnra satisfacer lo dispuesto por la ley, 

ofreciéndole al empicado bancario una protección ficta. 

En consecuencia. la disposición contenida en el primer párrafo de la 

cláusula en co1nento, constituye un grave derecho patronal que viola 

detennina..ntemente el derecho de estabilidad de h.>s c1npleados. pues basta con la 

expresión del patrón de que a su juicio ya no necesita diversos puestos, para 

despedir a cualquier cantidad de empleados. 
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El segundo párrafo de la misma cláusula,. establece a su conveniencia de 

1nanera def"mitiva, Ja inexistencia del principio de estabilidad,. en virtud de que,. el 

empleado cuando es despedido injustificadamente puede elegir entre dos 

opciones,. una la reinstalación,. que actualiza el principio de estabilidad,. y otra.. la 

indemnización,. que declara inexistente lal principio,. sin embargo el mismo 

Contrato Colectivo le imponi;: al trabajador la indemnización sin permitir el 

recurso de la reinstalación. expresando que la Institución no está obligada a cubrir 

las vacantes desocupadas. negándole definitivamente. el derecho a continuar en su 

trabajo. 

Como podemos observar,. la aplicación de lo dispuesto en éste párraf"o,. 

destruye irremediablemente las aspiraciones de los empleados de mantener una 

relación laboral productiva dentro de la Institución y le rea.firma a la entidad 

crediticia. Ja facultad de darte aplicación. vigencia y alcance. a su antojo. al 

principio de estabilidad en el empleo. 

Para finalizar. debemos pn:cisar que mediante el análisis de las cláusulas 

citadas del Contrato Colectivo. hemos advertido que. el principio de estabilidad si 

se encuentra reglamentado en éste documento. sin embargo de una manera muy 

clara. el mismo ordcnruniento se encarga de desecharlo. quedando entonces. el 

empleado bancario sindica1izado. fuera de su alcance y aplicación. 

3.S. REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO DE BANCA SERFIN, S.A. 

El Reglamento Interior de Trabajo se crea por 1nuruo acuerdo de las panes. 

es decir. obedece a la voluntad expresa de los h·abajado.-es y por ende de la 

Institución. teniendo como objetivo. plas1nar en dicho documento las 
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disposiciones tendientes a regular la conducta de los empleados en el desarrollo 

de su actividad frente a la Institución~ asimismo se establecen las obligaciones que 

tiene Ja última de respetar los derechos de los empleados. 

Las normas contenidas en el presente docurnento son en su mayoría. 

disposiciones disciplinarias .. cuya finalidad es conseguir ta mayor seguridad y 

regularidad en el desarrolJo del trabajo. 

En razón de que nuestro trabajo se enf'oca únicamente al principio de 

estabilidad en el empleo. analizaremos los artículos relativos al tema que nos 

ocupa. 

Debemos iniciar precisando que el artículo 6º del Reglarnento. se refiere a 

los empleados· quienes supuestamente gozan de estabilidad. y qu~enes no tienen 

ese derecho y determinando la calidad de éstos. 

Dicho anículo dispone,. uLos trabajadores de la Institución se clasificarán 

en sindicalizados y de confianza. 

Los trabajadores sindicalizados son aquellos que de acuerdo a lo dispuesto 

por Ja ley y por el catálogo de puestos instin1cional,. no sean de confianza.º 

Para dar una 1nayor claridad al análisis de los dos prüncros pñlTafos arriba 

citados,. nos penniti1nos remitimos al Contrato Colectivo de Trabajo de Ja 

Institución,. con e1 fin de establecer~ que consideraciones toma en cuenta el banco 

para distinguirlos. 
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La cláusula cuana del Conttuo Colectivo establece. upara los efectos de 

este contrato los trabajadores de ta Institución se clasifican en : 

l. Sindicalizadns y 11. de Confianza: las disposiciones del presente contrato 

son aplicables a todos los trabajadores de p!anta y evenn1ales sindicatizados. Las 

disposiciones de este contrato, no son aplicables a los puestos de confianza y en 

general a todas las personas que desempeñen puestos de Dirección. Inspección, 

Vigilancia y Fiscalización. o empleados de confianza que realicen trabajos 

personales del patrón y de sus representantes de11tro de la lnstitució~ conforme a 

lo expresado en et articulo 9° de la ley. 

En virtud de lo anterior. la distinción que hace la Institución de sus 

empleados. la lleva a cabo en cuanto a las funciones de cnda uno, en razón de que 

los sint.licalizados obviamente se encuentran registrados en el padrón de 

agn:miados y sus actividades se relacionan únicamCnte con el sistema operativo, 

es dedr. realizan Jos trabajos encomendados por sus superiores je1·árquicos. y los 

empleados de confianza que tienen como funciones. dirigir, inspeccionar. vigilar 

y fiscalizar. los procedimientos que deben observar los empleados para la 

ejecución de la actividad encomendada,. otOJ·gándose en consecuencia a los 

empleados de confianza. el poder o la facultad de decisión.. en cuanto a las 

políticas de operación establecidas por la Institución. con objeto de obtener 

resultados satisfactorios en beneficio de ella. 

En lo relativo a los empleados de confianza ""que realicen trabajos 

personales del patrón y de sus representantes dentro e la Institución"\ debemos 

mencionar que ésta disposición se refiere al personal que le reporta directamente 

al Director de ñrca o de departamento. que confonnc a sus funciones o 
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actividades. puede delegar sus f'acuhades sin renunciar <l ellas: a un grupo de 

empleados que dada Ja naturaleza de sus f"unciones. mantienen un conracto 

personal con él~ siendo éstos. los subdirectores. gen:ntes. subgerentes y asesores, 

mismos que según la imponancia del caso. pueden eje1·cer tales facultades de 

manera independiente. 

En consecuencia. la Institución deja bien delimitadas Iras calidades de sus 

empleados~ estableciendo al efecto. las disposiciones sr:gún las cuales deben 

prestar eJ trabajo. 

Una '\'CZ establecido lo anterior~ continuarnos con el análisis del presente 

articulo (6°) de donde se desprende claramente el principio de estabilidad. 

El párrafo tercero del articulo en cornento. consigna la estabilidad de que 

presumiblemente gozan los empicados sindicalizados. disponiendo ulos 

trabajadores sindizalizados tendrán permanencia en el trabajo. después de cumplir 

doce meses de servicios. y en el caso de que sean separados de su empleo sin 

causa justificada. podrán optar por la reinstalación o a que se les indemnice con el 

itnporte de tres meses de salario y de veinte días por cada año de servicios 

prestados"". 

Evidentemente. ésta disposición recoge Jo t:stablecido en nuestra Cana 

Magna respecto del derecho de estabilidad. aunque con una minitna diferencia,. es 

decir .. al establecer que ••Jos trabajadores sindicalizados tendrán permanencia en el 

trabajo.... les otorga Ja plena seguridad de consc:r·var su empleo dentro de la 

Institución, sin embargo de una manera discreta. les arrebata esa segurida~ pues 

establece que en cualquier momento el banco puede disolve.- Ja relación de 
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u-abajo. destruyendo entonces ta continuidad en la prestación del ttabajo. 

independientemente de los efectos que surjan después de este hecho. como son. la 

reinstalación o la indenmización.. mismos qae. la Institución los aplica según su 

conveniencia y a su voluntad. 

Por otra pane_ el pcirrafo cuarto. desconoce et principio de estabilidad en 

los trabajadores de confi~ disponiendo ... los trabajadores de confianza no 

tendrán derecho a la reinstalación en el en1pleo·-- que vendtia siendo lo mismo 

que. los trabajadores de confianza no tendr3.n de.-ccho a la estabilidad en el 

empl\!o. 

Desaf'"ortunadamente para esta clase de trabajadores. el principio de 

estabilidad no se contempla para ellos ni en la ley suprem~ ni en la ley 

secundari~ ni en los demás ordenamientos en donde se regule su activida~ es 

decir. para ellos sólo existe como principio regulador de la duración de ta relación 

de trabajo. el de inestabilidad absoluta. 

Atento a lo anterior. el Reglamento Interior de Trabajo de la Institución 

que nos ocupa. lo único que hace respecto de la estabilidad del trabajador de 

confi~ es reafirmar lo establecido en las leyes que regla.menta. sin aportarle 

ningun beneficio a éstos; que si bien es cierto. contribuyen igualmente al 

desarrollo de la Institución obligándose a reportar resultados cada vez más 

satisfactorios para ésta, no cuentan con su apoyo en razón a su pennanencia en el 

ttabajo. 

De tal manera que. el derecho del trabajo plasmado en nuestra Carta 

Magna como garantia individual. no resulta aplicable a todos los sujetos que 
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intenta runparar. pues establece las bases para que los denut.s ordenamientos que 

de ella emanan._ consideren bajo sus propias disposiciones, ta inaplicabilidad de 

tal derecho. 

En relación con los párrafos tercero y cuarto del articulo sexto antes citado, 

tenemos que. los m"ticulos 48 y 49 del propio Reglamento. establecen de manera 

clara que la Institución tiene permitido definitivainente, disolver la relación de 

trabajo en cualquier momento e invita a los trabajadores a ejerce1· sus derechos. 

hArticulo 48. En caso de rescisión injustificada, el trabajador sindicalizado 

podrá, demandar. a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba 

o que se le indemnice con el importe de tres meses de su salario y veinte días por 

cada año de servicios. 

Ariculo 49. En caso de rescisión injustificada. el trabajador de confianza 

tendrá derecho a dernandar la indemnización que corresponda.~' 

Consideramos q~e se pennite a la Institución disolver la relación de trabajo 

porque. al disponer en los artículos arriba tnencionados que. hen caso de rescisión 

injustificadah. se establece la certeza de que si lo puede hacer el banco. aún 

cuando no determine en que tie1npo o bajo que condiciones lo hará y porque 

indica. de manera afirmativa los derechos que pueden ejercer los trabajadores al 

ser despedidos. 

En et supuesto de los trabajadores sindicalizados. respecto de su 

reinstalación~ ésta resulta ser un falso derecho. toda vez que el Contrato Colectivo 

dispone lo contrario en la cáusula décima. párrafo segundo que consigna,. 64Si la 
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Institución disminuyera o suprimiera puestos de planta. cubrirá la indemnización 

lega] a los trabajadores titulares de los mismos. en cuyo caso no estará obligada a 

cubrir las vacantes··. es decir. en primer lugar, si la 1nstitución indenm.iza. obliga 

al ttabajador a no ejercer el derecho de reinstalación y en segundo lugar .. si el 

trabajador pide la reinstalarión, la Institución argwnenta que ese puesto ya no 

existe. en virtud de lo cual. et empleado pierde definitivamente su empleo. 

Respecto de los trabajadores de confianza, resulta obvio que la única 

alternativa que éstos tienen. c::s la indemnización y corno consecuencia el 

desempleo. 

Para finalizar el estudio de éste inciso. debemos afirmar que el principio de 

estabilidad. no encuentra su aplicación en el Reglamento Interior de Trabajo, pues 

como hemos visto. la Institución según éste documento, puede ejercer su voluntad 

para disolver las relaciones de trabnjo. sin permitir la continuidad en él. mediante 

la reinstalación del empicado. 

En el desarrollo de éste capitulo, hemos establecido la legislación aplicable 

al trabajo bancario y al derecho rutelado de la estabilidad en el empleo. 

analizando las disposiciones relativas a cada uno de ellos. teniendo como objetivo 

principal. determinar la aplicabilidad del principio que nos ocupa en la InstituCión 

bancaria. 
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Durante e1 desarrollo del presente trabajo. hemos observado que. la banca .. 

ha desempeñado un papel importante dentro de la econornía nacional. siendo 

actualmente uno de los pilares sobre los que descansa el desarrollo económico de 

nuestro país. 

Banca Serfin,, como integrante de los grupos financieros que confonnan a 

la banca nacional. es considerado, el banco mas antiguo dentro de nuestro 

territorio; situación que en un momento dado. nos daría la idea de que es la 

Institución mas sólid~ en cuanto a la fuerza de trabajo que la impulsa en su 

desarrollo, es decir. los empleados que colaboran para que ésta entidad crediticia 

se supere, tienen el firme propósito de aportar con su trabajo, la operación más 

eficiente de aquella. obteniendo en consecuenci~ eJ beneficio de pem1anecer9 por 

tiempo indefinido. desarrollando su actividad dentro del banco; sustentado 

obvi8111cnte. en la disposición que tenga el trabajador, para ejecutar las funciones 

encomendadas y observando las nonnas dispuestas por Ja Institución bancaria con 

el fin de obtener mayores beneficios. 

En virtud de lo anterior, expondremos el conflicto de estabilidad en el 

empleo que se presenta denb·o de Banca Serlin y aportarcn1os nuestras propuestas 

como posibles soluciones a la situación que actualmente viven los empleados de 

dicha lnstitl'Ción. 
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DENTRO DE LA 

De acuerdo con nuestra Constitución Política. el derecho al trabajo debe 

ser ejercido por cualquier individuo. independientemente de la a..:tividad a la cual 

quiera dedicarse. siempre y cuando sea lícita: tal derecho. al estar comprendido en 

el capitulo de garantías individuales. es considerado como derecho inalienable de 

toda persona. 

La estabilidad por su pane. reviste de ruerza al derecho al trabajo. 

protegiendo al trabajador en cuanto a su de1·echo de permanencia. disponiéndose 

para tales efectos. la reinstalación por despido injustificado. 

De tal n1anera que. al establecerse los dos principios arriba mencionados 

en Ja Consitución. la ley secundaria (Ley Federal del Trabajo) recoge la esencia 

de éstos y Jos plasma en sus disposiciones. determinando las causas mediante las 

cuales. el patrón puede tenn.inar la relación de trabajo. sustentando en cualquier 

supuesto que nlotive tal situación. pero únicamentt: observando lo dispuesto en la 

ley. 

Lo anterior significa que. la Institución bancaria está obligada a observar 

todas las disposiciones referentes al derecho tutelndo de c-stahilidad en el empleo. 

respetando en todo momento las nonnas establecidas en las lcyc:s, sin llevar a 

cabo actos que las t1·ansgredan o las contrarien. en cuanto a su aplicación. 

Sin embargo. en la práctica. ésta entidad c1·cditicia se opone al principio de 
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estabilidad plasmado en las leyes. es más. pasa por alto las normas Que para éste 

derecho fueron creadas. vulnerándolo en todo momento corno veremos mas 

adelante. 

El derecho de estabilidad es violado a voluntad de la Institución bancaria, 

pues como hemos visto en d capítulo anterior. al disponerse en el Contrato 

Colectivo de T,·abajo que ésta puede disminuir n suprinUr puestos de empleados 

sindicalizados sin estar obligada a cubrir las vacantt:s. no le permite al trabajador 

regresar al puesto que venía desempeñando. desh·uyendo en consecuencia. el 

beneficio de la reinstalación. 

~o obstank. la reinstalación es un derecho inherente a la prestación del 

trabajo. el mecanismo que utiliza Banca Serfin para no generar un conflicto con el 

empleado despedido. es otorgarle a éste la liquidación o indemnización 

correspondiente segU.n la antigüedad del trabajador. 

Respecto de los empleados de confianz~ no tiene mayor problema para 

despedirlos. porque según sus funciones y la forma en que se encuentran 

regulados por la ley. basta con que los directivos y los representantes de la 

Institución que fungen como sus patrones. argumenten que han perdido la 

confianza depositada en él. para disolver la relación de trabajo. otorgándole al 

efecto. la indemnización correspondiente. 

Ri:sulta entonces que los empleados sindicnlizados y los de confianza. se 

encuentran li!n la misma situación. porque igualmente se despide a uno y a otro. 

sin importar la condición que guardan dentro de la Institución. violando de la 

misma manera su derecho de estabilidad. 
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Ablandando n1as al respecto. expondre1nos a continuación las sih.Jaciones 

en particular que se presentan con motivo de la estabilidad en el empleo de éstos 

trabajadores. 

Como hemos 1nencionado en el capítulo anterior. existen dos clases de 

e1npleados en la Institución, sindicalizados y de confianza.. diferenciándose 

ambos .. poi- las funciones que realizan y las facultades otorgadas únicamente de 

los trabajadores de confianza. 

Los empleados sindicalizados a simple vista .. podríamos decir, que son 

quienes tienen permanencia en el trabajo, por estar sujetos a la tutela de un 

sindicato, sin embargo la realidad es otra, es decir .. en cuanto la lnstitución decide 

disminuir o suprimif" puesto de planta, basta con girar instnicciones a los 

diferentes departamentos. para que si.is responsab1es elijan a los empleados que 

van a ser despedidos. sin imponar el buen desempeño que hayan observado éstos 

en Ja ejecución de las actividades encomendadas. 

En relación con lo anterior debemos mencionar que. siguiendo las órdenes 

giradas por los directivos de la Institución. los reponsables de cada departamento. 

están autorizados solamente. a expresar. como única explicación que motiva la 

separnción del trabajador. que tal situación obedece a que el banco, debe reducir 

sus gastos de operación y por ende se ve en Ja necesidad de reducir su personal 

para lograr los mejores resultados en su propio beneficio. 

Entonces. debido al poco conocimiento que los empleados tienen de los 

alcances dt.!I pl"incipio de estabilidad que los ampara y careciendo de 
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representatividad por parte del sindicato en el cual están registrados, aceptan 

irremediablernente su separación. recibiendo al efecro._ la indenuúzación 

correspondiente. 

Respecto de los empleados de confia~ éstos como hemos mencionado, 

son más vulnerables a las decisiones tomadas por Ja Institución. sin embargo. se 

hace de su conocin1iento el mismo argumento que a Jos crnpleados sindicalizados. 

sin hacer alusión a la pérdida de la confianza como causa de su separación. 

De acuerdo a lo expresado. respecto de los trabajadores sindicalizados y de 

confianza. debemos mencionar que. para llevar a cabo el despido de tates sujetos. 

Ja Jnstitución bancaria emplea una serie de mecanismos. que, bien podríamos 

Uamar actos de ~·malabarismoº. cuyos fines son confundir al empleado. para que 

éste no quede en posibilidad de demandar a Ja Institución por cualquier 

prestación. 

Los mecanismos que mencionamos en el párrafo anterior. según la 

experiencia personal del tcsista. la investigación ef"ectuada en el área de relaciones 

laborales y previas entrevistas con empleados separados de la Institución. a 

nuestro punto de vista. son los siguientes: 

En primer lugar tenemos que. Jos responsables de cada departamento y Jos 

directores titulares de cada una de las direcciones. elaboran discrecionalmente, 

una lista de empleados que serán sujetos de separación. sin imponar el rango. ni 

el desempeño de éstos en el desarrollo de su trabajo (obviamente los empleados 

que han incurrido constantemente en faltas que dispone la ley y el Reglamento de 

la Institución como causales de despido. son quienes por obligación aparecen en 
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tales listas). siendo enviada a la dirección de relaciones laborales vía recursos 

humanos, para la elaboración de su liquidación. 

En consecuencia. el empleado no tiene asegurada su permanencia en el 

trabajo .. porque. no obstante su mejor disposición para e1 desempeño del trabajo y 

su espítitu de colaboración para la eficaz operación de la entidad crediticia .. ésta 

se deshace de él sin ninguna consideración. 

En segundo lugar. mencionaremos que. según lo dispone la ley, el patrón 

debe dar al trabajador. aviso por escrito de la causa o causas de separación, 

situación que omite la Institución de crédito. violando el derecho del empleado. 

Entonces. al no existir causal del despido y la que argumenta la Institución 

bancaria no se adecúa a lo dispuesto por la ley. esta entidad se libera del 

surgimiento del conflicto de reinstalación. 

De tal manera que. esta lnstitu:;ión. lo único que hace sorprendiéndo al 

trabajador. es que cualquier persona del área de relaciones laborales. se comunica 

vía telefónica con el empleado a quién se despedirá y le informa que ••puede pasar 

al área mencionada a recoger su cheque de liquidación ... 

Bajo esas condiciones. el empleado. resignado a quedar sin empleo y sin 

contar con un órgano que le brinde asesoría respecto de sus derechos? se retira 

con la idea de que la Institución está en su derecho. además se separa creyendo 

que no tiene otra opción. 

Por último. expondremos el caso que nos parece totalmente alevoso y 
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violatorio de los derechos del empleado. 

Una vez que el empleado se presenta en relaciones laborales9 se le hace 

entrega del documento de finiquito conjuntamente con el cheque corrrespondiente 

a Ja liquidación. firmando al efecto el recibo de conformidad. pero eso no es 

todo; una vez que ha rubricado los papeles correspondientes. se le presenta el 

documento de renuncia voluntaria. 1nismo que por la premura con que la 

Institución actúa y por la situación' en que se encuentra el en1pleado, no le queda 

mas que firmarla. renunciando así a cualquier acción que pudiera intentar en 

contra de aquella. 

De tal manera que. ésta entidad crediticia.. no sólo viola el derecho de 

estabilidad. sino también deja en pleno estado de indefensión al empleado. toda 

vez que. al despedirlo injuustificadamente. éste .. como lo dispone la ley. puede 

elegir entre la reinstalación o Ja indemnización .. sin embargo. la Institución le 

impone al trabajador como único recurso. la liquidación .. protegiéndose ésta de 

cualquier acción. inclusive la reinstalación .. mediante el documento que hemos 

mencionado de renuncia voluntaria. rubricanda por el trabajador. 

De todo lo anterionnente expuesto. resulta a todas luces que. Banca Serfin 

de ninguna manera observa ni consider8.y Jos preceptos aplicables al principio de 

estabilidad como derecho tutelado del trabajador bancario. porque utiliza y 

engaña al empleado. considerándolo corrio un objeto que le sirve un detenninado 

tiempo y luego lo desecha. sin imponar Ja dignidad de éste. ni la imponancia que 

tiene para su familia. la se!:,.Pllridad de un ingreso que les permita vivir 

decorosamente. 
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Finalmente y después de exponer la situación que '\.iven actualmente los 

empleados de esta Institución de inestabilidad laboral. apuntaremos a 

continuación. nuestras propuestas como posibles soluciones a la problemática en 

la que se encuentran inmersos tales empleados. 

Propone1nos en primer ténnino. que la Institución lleve a cabo un estudio 

pr(lfundo mediante el cual pueda obsetvar de cerca el desempeiio del e1npleado en 

su actividad.. creando al e"fecto un Comité Laboral que inforn1e mensualmente los 

resultados que se obtienen con el desempefto mas efectivo del trabajador. 

Consideramos lo anterior. en virtud de que. cuando se separa al trabajador 

de la Insitución, se despide igualmente al que ••no trabaja"" y es improductivo 

para ésta. y al que se esfuerza cada día por reportar los mejores resultados para la 

Institución. 

En segundo ténnino. proponemos que se modifique el Contrato Colectivo 

de Trabajo en su cláusula décima,. que dispone. ºlas partes convienen en que la 

Institución podrá aumentar o disminuir o suprimir puestos. cuando a juicio de la 

1nisn1a sea necesario~ enterando con anticipación al sindicato. Si la Institución 

disminuyera o suprimiera puestos de planta. cubrirá la indemnización legal a los 

trabajadores titulares de los mismos, en cuyo caso no estará obligada a cubrir las 

vacantes.º 

Consideran1os la 1nodificación, en razón de que. con la simple lectura de la 

cláusula arriba citada. resulta violatoria del principio de la estabilidad. en tal 

virtud, la cláusula 1nulticitada deberá establecer: 
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DECIMA.- Las partes convienen en que para efecto de no afectar los intereses 

de los empleados. ta Institución llevará a cabo estudios municiosos de cada 

puesto. para aumentar la productividad de los e1npleados. sin tener el ánimo de 

despedirlos. obsetvando que. si al duplicarse las funciones en un sólo puesto. uno 

de los empleados será removido a otra área en la cual pueda desarrollar sus 

aptitudes. 

Siendo competente para llevar a cabo dicha n1odificació~ el sindicato 

titular del Contrato Colectivo de Trabajo de Banca Serfin. 

Tal propuesta. deriva de que. si en el empleado se observan aptitudes 

suficientes y disposición para rea1izar su trabajo. éste no tiene porqué se 

despedido por un acto unilateral de la voluntad del patrón. sino que por su 

trayectoria debe tener derecho a pennanecer trabajando. independientemente del 

área a la cual pertenezca~ trayendo como consecuenci~ un apoyo más sólido al 

departamento donde sea transfi:rido y po.- ende una mayor productividad y 

beneficios a la Institución. 

Para tenninar con el desarrollo del presente inciso~ debemos afirmar que, 

todo lo anteriormente expuesto tiene por objeto buscar la dignificación del 

empleado de Banca Serfin. pugnando porque se les reconozca su integridad y 

derechos como trabajador y aún más, sus derechos. como persona. 

De tal manera que la práctica deshumanizada de despidos se traduzca en 

una humanización de los dueños de esta institución bancari~ respetando en todo 

tiempo la dignidad del trabajador .. respecto de su trabajo. 
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4.2. EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 

TRABAJO. 

Las condiciones Generales de Trabajo. se encuentran reguladas en el 

documento que la Institución denomina como Reglan1cnto Interior de Trabajo. 

Como hemos tnencionado en el capitulo antcdor. en el Rcglrunento. se 

establecen las disposiciones tendientes a regular Ja conducta de los empleados en 

el desarrollo de su trabajo y las obligaciones que tiene la Institución de respetar 

los derechos de los empleados. tnismos que en la práctica. su aplicación cuntple 

con sus objetivos. buscar el equilibrio y Ja justicia entre uno y otro. 

Sin embargo. existe una fracción dentro de éste mismo documento~ que 

según la disposición establecida en la misma .. l'esulta de vital importancia para la 

aplicación del principio de estabilidad. que una vez más es vulnerado. 

Nos referirnos al artículo 39 del Reglamento. que dispone. uQueda 

prohibido a Jos trabajadores: 

1 a VIII... 

IX.- Aprovechar los servicios de los trabajadores de la Institución para asuntos 

paniculares o ajenos a los oficiales de la propia Institución:· 

En pri1ner lugar. debemos entender que los trabajadores a los que se refiere 

éste artículo a quienes les prohibe aprovecharse de los demás empleados, son los 

individuos que tienen un puesto jerárquicamente superior y que cuentan con 

facultades de 1nmulo. 
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En estas condiciones. este tipo de empleados tienen a su cargo. a un 

nUmero indetenninado de trabajadores. quienes se encuentran subordinados a 

ellos y que además deben cumplir con las órdenes o instrucciones que se 1e hayan 

dado. 

Entonces el ··subordinado"" cump1e cabalmente con el trabajo 

encomendado. en virtud de que esta actividad es un asunto oficial de la 

Institución o bien es propia del objeto social de ésta. 

De tal manera que. al amparo de esta disposición. el subordinado. no puede 

ni debe. realizar actividades que sean conh·arias a Ja productividad de la 

Institución o que penurben la eficaz operación de un determinado departamento 

(dirección. subdin:ccion. gerencia. jefatura). pero si el trabajador-patrón de quien 

depende para futuros ascensos, aumentos y permisos. le pide que le haga favores 

personales. los cuales no tienen que ver con la Institución y que además 

obstaculiza el desarrollo de su actividad como empleado de ésta. entonces altera 

el buen f'uncionamiento del departamento o dirección a los que reporta. 

Cabe:: mencionar que. ésta siru.ación en la práctica es común dentro de la 

Institución. porque regularmente quienes tienen el poder de mando. ejercen s:.is 

f'acultades y se aprovechan de los empleados quienes se encuentran subordinados 

a ellos para cumplir son sus compromisos personales. 

El conflicto surge. cuando el ·~subordinadoº por motivo de cúmulo de 

trabajo. se niega a cumplir con las órdenes del superior jcrá.-quico a efecto de 

hacerle un favor pe.-sonal que interfiere con el trabajo del empleado y por ende 
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con Ja productivdad de la Institución; entonces el trabajador-patrón. envía un 

documento al área de ,-elaciones laborales, en el cual expresa~ que tal empleado. 

es mal elemento. hnproductivo. rebelde y que además. ha incurrido en las faltas 

que nrnrca la ley y el propio Reglamento corno causales de despido. 

Bajo esas condiciones~ la Institución. despide al trabajador. ocultándole 

bajo el mismo argumento de reducción de personal. las causas reales de su 

separación,. sin darle oportunidad de defenderse. vulnerándo consecuentemente su 

derecho tutelado de estabilidad en el empleo. 

De acuerdo a lo anterior. podemos afirmar c¡uc. el empleado no sol8.J'llente 

tiene sujeta su estabilidad a las decisiones caprichosas de la Institución bancari~ 

también se encuentra (la mayoría de las veces) bajo la voluntad inhuma.na y crnel 

de sus superiores, a quienes la propia Institución. puede igualn1entc, aplicarles en 

cualquier momento. las rnimas políticas que a Jos subordinados. 

Para finalizar, proponemos al electo, que se lleve a c:ibo un concenso 

general en esta Institución, con el fin de que los empleados. cuyas labores se ven 

entorpecidas por los caprichos de sus superiores. trayendo corno consecuencia su 

improductividad contra su volwitad; exterioricen sus reclamaciones, 

constituyéndose para tales efectos. un expediente que deberá ser turnado a la 

Dirección General de Inspección Federal de Trabajo. con objeto de que ésta, 

cumpla efectivanJentc con los objetivos para los que fue creada y realice la 

inspección correspondiente. persiguiendo esenciahnente, la debida interpretación 

y el cabal cumplimiento de Jos derechos que se derivan de Ja disposición 

analizada. 
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4.3. LA INSPECCION FEDERAL DEL TRABA.JO. 

Como vimos en el capitulo anterior. la Inspección Federal del Trabajo. 

tiene como f'unciones principales. inspeccionar y vigilar que se respeten Jos 

derechos de la clase trabajadora y se cumplan las nomms establecidas para Ja 

presración del trabnjo en cualquier rama industrial o de servicios. 

Además tiene la f"acultad f'undamental de asesorar a Jos trabajadores y 

patrones, sobre la rnanera más efectiva de cumplir las nonnas de trabajoy 

estableciendo en todo tiempo las condiciones más favorables que tengan como 

objetivo principal, proteger al trabajador. 

Por otra parte y corno lo estudiarnos anteriormente, este órgano puede 

realizar inspecciones periódicas y extraordinarias según los casos que se 

presenten. facultando en eCecto aJ inspector de trabajo. parar constituirse en 

cualquier centro de trabajo satisfaciendo los requisitos correspondientes .. 

Sin embargo. la actuación de Ja Inspección Laboral en materia bancaria,. es 

nula, toda vez que. a través de la investigación realizada en las instalaciones de 

este órgano con algunos de sus f"uncionarios. se nos expresó lo siguiente. 

Solamente se realizan inspecciones en las empresas penenecientes a Jas 

ramas industriales. mediante convenios celebrados con éstas; en casos urgentes o 

a petición de pane. el inspector se traslada inmediatamente al centro de trabajo. 

realizando una inspección extraordinaria. 

En el caso de: Jos bancos. no se realizan insprecciones de ninguna índole, 
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porque se presurne la solidéz de éstos en cuanto a relaciones laborales se refiere,. 

en razón de los privilegios otorgados a los empleados. tales como,. jornada 

má.xima de 40 horas. salarios aumentados en un 50%. prestaciones superiores a 

las de la ley y servicios médicos particulares. 

Tampoco se llevan a cabo a petición de parte. pues no se ha tenido 

conocimiento de que algún empleado o empleados. hayan acudido a pedir la 

intervención de la Inspección. 

Como consecuencia de lo anterior,. podernos establecer que. la Inspección 

del Trabajo. no está cumpliendo cabalmente con los objetivos para los que fue 

creada en lo que a materia bancaria se refiere,. porque. al establecerse en la Ley 

Federal del Trabajo como autoridad en materia Jaborat y siendo la misma ley de 

observancia general en toda Ja república. regulando todas las relaciones de trabajo 

comprendidas en el articulo 123 constitucional; la Inspección tiene la obligación 

de intervenir en cualquier centro de trabajo que se encuentre bajo su competencia. 

sin dejar de inspeccionar una empresa. por el sólo hecho de presurnir su buen 

funcionamiento o bien porque no sea requerida su intervención. 

El inspector de trabajo. como funcionario en quien sustenta su actuación la 

Inspección del Trabajo. tiene como deber fundamental. vigilar el cumplimiento de 

las normas de trabajo. especialmente de las que establecen los derechos y 

obligaciones de trabajadores y patrones; lo cual no se lleva a cabo en la práctica. 

en virtud de que .. basándonos en el análisis que hen1os hecho en el capitulo 

anterior del Conb·ato Colectivo de Trabajo y del Reglamento Interior de Trabajo. 

no hay señal que nos indique la intervención de ninbrún órgano que aporte alguna 

disposición que p.-otcja plenamente los derechos de los empleados o bien que se 
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modifique cualquier artñiculo que lleve implícito el menoscabo de tales derechos,, 

porque. hemos obseivado a través del estudio hecho de los documentos 

mencionados. Ja clara violación en particular del derecho de estabilidad en el 

empleo. 

De tal manera que. la Inspección del Trabajo al no cumplir con sus 

funciones,, no está enterada de la situación que vive el empleado bancario, 

dejando Ja aplicación de los ordenamientos que regulan In actividad de éstos a la 

voluntad de la Institución. 

Consideramos entonces que. debe establecerse como única sanción al 

inspector del trabajo. por incwnplimiento de sus obligaciones. la destitución,, para 

Corzar así el cabal cumplimiento de su labor obligándolo a llevar a cabo las 

inspecciones necesarias en todos y cada uno de Jos centros de trabajo que se 

encuentren dentro de. su jurisdicción. elaborando al efecto. una relación de las 

empresas sujetas a inspección y el inf"offile corrrespondiente al estado en que se 

encuentran las relaciones de trabajo y sus condiciones en cada una de ellas. sin 

permitirle. por supuesto. omitir llevar a cabo la inspección en cualquiera de ellas. 

La propuesta anterior. obedece a que. interviniendo el inspector en Jas 

relaciones laborales entre la Institución bancaria y sus empleados. obligaría a Ja 

entidad crediticia a modificar y cumplir las disposiciones que atentan contra la 

estabilidad de los e1nplcados. además brindarla asesoría a estos en cuanto a la 

causa o causas de despido que se les aplican, inf"onnándoles al ef"ecto. Jos 

infundado de éstas. propiciando en consecuencia, la actintd def"ensiva del 

en1pleado en cuanto a Ja Institución quiera sorprenderlo. presumiento ésta. Ja 
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ignorancia de Jos empleados respecto de los alcances de sus derechos. 

principalmente el de estabilidad, contribuyendo así a que tales empleados, queden 

en pleno uso de sus derechos y ejerciten las acciont:s con·cspondientes. 

Finalmente. pugnamos porque la Inspección elabore e iinponga a la 

Institución .. un programa de productividad aplicable al desen1peño del trabajador 

en su acth~idad. debiendo tener corno objetivo. la superación del empleado en 

beneficio propio y de la entidad crediticia,. tendiendo siempre a dignificar la labor 

del individuo. respetando la permanencia en el trabajo.. sustendada en su 

desempeño integro dentro de la Institución. 

4.4 LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. SUS 

FACULTADES. 

En el capitulo correspondiente al estudio del Reglamento de Trabajo de los 

Empleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

observamos que, a Ja Cmnisión Nacional Bancaria. se le otorgaron -facultades en 

materia de trabajo con objeto de proteger los derechos tutelados de los empleados 

bancarios~ constituyéndose en un verdadero órgano tutelador y defensor de tales 

derechos en cuanto a las violaciones que éstos sufrieran con motivo del 

incumplim.icnto del contrato de trabajo. 

En tal virtud~ los empleados podían acudir a pedir la intervención de la 

Comisión cuando presumieran que la Institución prctcndfa violar sus derechos o 

bien que hubieran sido vulnerados. 
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Dichas facultades eran las siguientes: 

Tutelar los derechos laborales de tos empleados y vigilar que se respetáran. 

Investigar que se cumplieran las disposicones protectoras de los 

empleados .. a fin de evitar o con·egir violaciones a tales derechos. 

Suplir la deficiencia de la queja en el caso necesario . 

Designar un gn.1po permanente de inspectores que se dedicarían a vigilar el 

cumpli1nicnto de las relaciones laborales, por pane de las Instituciones de crédito. 

Dictar un laudo que pondria fin al procedimiento administrativo de 

connciliaicón. 

Revocar la concesión otorgada a Ja Institución bancaria, en caso de que 

ésta continuara violando los derechos laborales de sus empleados. 

La protección que brindaba la Comisión era total, porque, si la entidad 

crediticia continuaba incumpliendo con las obligaciones de respetar los derechos 

de los empleados. el órt~ano desconcentrado, podía ejercer sus facultades de 

autoridad en materia bancaria, cancelando la concesión otorgada a la Institución 

infractora. 

Sin embargo. con las reformas subsecuentes a Jos ordenamientos aplicables 

al trabajo y a la materia bancaria. se extiguicron tales fa,~ultades. desapareciendo 

como autoridad laboral en materia bancaria la Comisión Nacional Bancaria. 
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Actualmente. los empleados no cuentan con el apoyo de la Comisión en 

lo que a protección de sus derechos se refiere, además carecen de la asesoría 

que ésta podría brindar en cuanto el trabajador presumiera que se están 

violando sus derechos con la aplicación de una disposición que Ilevara 

implícita esa condición. 

Cabe mencionar que, Ja Comisión, según las facultades otorgadas en su 

propia ley, cumple eficazmente con sus funciones, inspeccionando 

regularmente ias operaciones realizadas por cada Institución bancaria. 

observando sus programas inspectivos, realizando investigaciones y estudios 

de las actividades propias de éstas. 

Apuntamos lo anterior, en virtud de que, si Ja Comisión lleva a cabo sus 

funciones, cumpliendo lo establecido por la ley, también podría fácilmente 

inspeccionar, vigilar, investigar, asesorar y estudiar, las relaciones laborales de 

cada banco, contribuyendo a que los derechos de los empleados, sean 

respetados. 

Como consecuencia de lo anterior, proponemos que se establezca 

nuevamente la vigencia de las facultades en materia laboral que se otorgaron a 

la Comisión Nacional Bancaria durante In aplicación del Reglamento 

Bancario, toda vez que, restituyendo tales facultades, los empleados puedan 

contar, además de Ja Inspección Federal del Trabajo como órgano tutelador de 

sus derechos; con la Comisión, igualmente como ente defensor de los 

principios laborales consagrados en las leyes. 
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Para finalizar con lo expresado en el desarrrolJo del presente capitulo, 

debemos afinnar que, el concepto de empleados privilegiados con el cual se ha 

distinguido a los trabajadores bancarios, ha quedado en el olvido, porque., no 

obstante lo elevado de sus salarios y sus prestaciones, éstos al igual que otros 

sectores, sufren el mismo mal, Ja inaplicabilidad del principio de estabilidad 

en el empleo. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. La estabilidad en e] empleo, es el derecho que tienen Jos 

trabajadores de permanecer en su trabajo mientras subsista la materia que le dio 

origen, sustentada únicamente en la voluntad del trabajador, por tanto, el 

empleado bancario debe gozar plenamente de este principio sin admitir 

excepciones. 

SEGUNDA. Los empleados de la Institución bancaria denominada Banca 

Serfin, S. A.. tienen sujeta su permanencia dentro de éstn, a las decisiones 

caprichosas de sus directivos, quienes pasan por alto la apticacción del derecho de 

estabilidad en el empleo, consagrado en las leyes. 

En tal virtud, al empleado deben de otorgársele, medios a través de los 

cuales, tenga pleno conocimiento de los alcances de sus derechos dentro de ésta 

Institución crediticia. 

TERCERA. El empleado bancario no se encuentra regulado en Ja Ley 

Federal del Trabajo como título especial. 

En consecuencia, debe considerarse In creación del titulo correspondiente 

al trabajo bancario, observando las disposiciones contenidas en el Reglamento de 

Trabajo de los Empleados de las Instirucioncs de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, el Contrato Colectivo de Trabajo y el Reglamento Interior de Trabajo; 

que establezcan los mayores beneficios para este sector y por supuesto lograr la 

plena aplicación del principio de estabilidad en el empleo. 
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CUARTA. Banca Serfin ha sustentado su desarrollo en los empicados, 

quienes mediante Sl> aplicación han contribuido a que se consolide como uno de 

Jos bancos más poderosos del país. 

Por tal razón, debe considerar la modificación de su Contrato Colectivo y 

del Reglamento Interior de Trabajo. respecto de la terminación de las relaciones 

de trabajo. propiciando la continuidad en el empleo de sus trabajadores y evitando 

los despidos masivos que atentan contra el principio de estabilidad. traduciéndose 

esto en una mayor productividad de su aparato laboral. 

QUINTA. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores como órgano de 

inspección y vigilancia. tiene plenas facultades de intervenir en todas las 

operaciones que realizan las instituciones de crédito, mismas que cumple 

cabalmente dentro del sistema bancario mexicano. 

En tal virtud9 consideramos que9 si se le restituyen las f'acultades en 

materia laboral como órgano tutclador de los derechos de los empleados 

bancarios. que se le otorgaron durante la vigencia del Reglamento Bancario para 

la banca comercial y que posteriormente le fueron revocadas; ésta9 no tendría 

ningún impedimento para intervenir en las relaciones laborales de las 

instituciones con sus empleados. dcf'cndiendo en todo tiempos los derechos 

adquiridos por el sector laboral bancario. 

SEXTA~ La Inspección Federal del Trabajo es un órgano cuyas facultades 

de inspección. vigilancia y asesoría. le permiten intervenir en cualquier momento 

en las relaciones laborales reguladas por la Ley Federal del Trabajo. 
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Dichas facultades se le confieren para observar que se respeten los 

derechos de la clase trabajadora y se cumplan las normas establecidas para la 

prestación del trabajo en cualquier rama industrial o de servicios. 

En ta.1 razón, el inspector del trabajo, debe cumplir con las funciones a que 

le obliga la ley, constituyéndose en cualquier empresa o establecimiento de su 

competencia, sin omitir realizar la inspección respectiva en el sector bancario, 

corno sucede en la práctica. 

Considerarnos entonces que, si al inspector del trabajo se le impone como 

única sanción, la destitución de su puesto por incumplimiento de sus funciones, 

éste no tendrá más alternativa que incluir dentro de sus inspecciones al sector 

laboral bancario. 

De tal manera que,. si este funcionario inspecciona y vigila la institución 

bancaria podrá advertir que el derecho de estabilidad en el empleo, dentro de la 

identidad crediticia, se viola permanentemente, sin que por tal situación sea 

sancionada la institución. 

SEPTIMA. En cuanto a la facultad de asesoría, el inspector debe 

comunicarse con el personal de cada departamento o jefatura dentro de Ja 

institución, con objeto de ampliar el mediano conocimiento que tiene la mayoría 

de los empleados respecto de los alcances de su derecho tutelado de estabilidad en 

el empleo. 

En general la irispección del trabajo debe pennanecer en contacto directo 

con la institución de crédito a fin de evitar las constantes violaciones de que son 

sujetos los empleados que en ella laboran. 
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